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ORDENANZA No. 020-GADM-AA-2024 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El cantón Antonio Ante enfrenta un crecimiento demográfico, económico y urbano que exige 
una planificación territorial integral, sostenible y equitativa. Desde la aprobación del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) y el Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) 
2021, se han identificado desafíos y oportunidades que requieren ajustes para responder a las 
nuevas dinámicas y demandas de la población. 
 
De conformidad con lo establecido en el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), los gobiernos autónomos descentralizados tienen 
la obligación de revisar y actualizar sus instrumentos de planificación para garantizar una 
gestión eficiente del territorio, promoviendo el desarrollo humano, la preservación del medio 
ambiente y la sostenibilidad económica. 
 
El cantón Antonio Ante está expuesto a riesgos ambientales y climáticos que requieren 
estrategias adaptativas y de mitigación para proteger a la población, los ecosistemas y la 
infraestructura. La actualización del PDOT y el PUGS permitirá integrar enfoques más robustos 
de sostenibilidad y resiliencia territorial. 
 
La planificación debe reflejar las necesidades, aspiraciones y prioridades de los habitantes del 
cantón. La actualización incorpora procesos de consulta y participación ciudadana, fortaleciendo 
la gobernanza local. 
 
El ordenamiento adecuado del territorio fomenta la inversión, impulsa actividades productivas y 
optimiza el uso del suelo, generando beneficios económicos para el cantón y sus habitantes. 
 
El crecimiento desordenado ha generado conflictos de uso del suelo. Este proceso busca corregir 
y prevenir situaciones de informalidad, promover un uso equilibrado del suelo urbano y rural, y 
garantizar la protección de áreas estratégicas. 
 
La presente actualización se sustenta en la Constitución de la República del Ecuador, que 
establecen las competencias de los gobiernos autónomos descentralizados y los objetivos del 
desarrollo nacional. Además, se enmarca en el COOTAD y en el Plan Nacional de Desarrollo 
vigente. 
 
La actualización del PDOT y el PUGS del cantón Antonio Ante responde a la necesidad de un 
ordenamiento territorial que permita garantizar el bienestar de sus habitantes, el 
aprovechamiento óptimo de los recursos y la sostenibilidad a largo plazo. Garantizando un 
desarrollo territorial equilibrado, sostenible e inclusivo, adecuando el PDOT y el PUGS a las 
nuevas normativas legales, técnicas y ambientales, protegiendo y conservando los recursos 
naturales y la biodiversidad del cantón, estableciendo lineamientos claros para la gestión de 
riesgos y adaptación al cambio climático; y, promoviendo el desarrollo socioeconómico 
mediante una adecuada planificación del territorio. 
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CONSIDERANDO: 
 

Que, el Artículo 3, numeral 5 y 6, de la Constitución de la República del Ecuador, establece que 
es deber primordial del Estado: “Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, 

promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, 

para acceder al buen vivir. Promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, 

mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización”; 
 

Que, el Artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “Las personas 

tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con 

independencia de su situación social y económica”; 
 

Que, el Artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, en su numeral 26 establece: 
“El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social y 
ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas 

públicas, entre otras medidas”; 
 

Que, el Artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana (…) Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas 
parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los concejos 

provinciales y los concejos regionales”; 
 

Que, el Artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 

Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. 

Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito 

de sus competencias y jurisdicciones territoriales”; 
 

Que, el Artículo 241 de la Constitución de la República del Ecuador estipula: “que la 

planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 

autónomos descentralizados”; 
 
Que, el artículo 260 de la Constitución de la República del Ecuador indica: “El ejercicio de las 
competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de 

servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos 

niveles de gobierno”; 
 
Que, el Artículo 264, numeral 1, de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que es 
competencia de los gobiernos municipales: "Planificar el desarrollo cantonal y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 

nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 

urbano y rural, numeral 2 "Ejercer la competencia sobre el uso y ocupación del suelo en el 

cantón (…)"; 

Que, el Artículo 323 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “Con el 

objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar 

colectivo, las instituciones del Estado por razones de utilidad pública o interés social y 
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nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, indemnización y 

pago de conformidad con la Ley. Se prohíbe toda forma de confiscación”; 

Que, los Artículos 409 y 410 de la Constitución de la República del Ecuador, respectivamente 
determinan que: “Es de interés público y prioridad nacional la conservación del suelo, en 

especial su capa fértil. Se establecerá un marco normativo para su protección y uso sustentable 

que prevenga su degradación, en particular la provocada por la contaminación, la 

desertificación y la erosión (…)” y: “El Estado brindará a los agricultores y a las comunidades 

rurales apoyo para la conservación y restauración de los suelos, así como para el desarrollo de 

prácticas agrícolas que los protejan y promuevan la soberanía alimentaria”; 

Que, el Artículo 424 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “que las normas 
y los actos del poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones 

constitucionales; en caso contrario carecerán de eficiencia jurídica”; 
 
Que, el Artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece que: 
“La Planificación del desarrollo y ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos 

autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y 

demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobiernos, en 

el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa.”; 
 
Que, el Artículo 15 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece en su 
inciso segundo que: “los gobiernos autónomos descentralizados formularán y ejecutaran las 

políticas locales para la gestión del territorio en el ámbito de sus competencias, las mismas que 

serán incorporadas en sus planes de desarrollo y de ordenamiento territorial y en los 

instrumentos normativos que se dicten para el efecto”; 

Que, el Artículo 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas señala: “Son 

funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos descentralizados: 1. 

Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable sobre las 

prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su aprobación ante 

el órgano legislativo correspondiente; 2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de 

ordenamiento territorial con los planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan 

Nacional de Desarrollo; 3. Verificar la coherencia de la programación presupuestaria 

cuatrienal y de los planes de inversión con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento 

territorial; 4. Velar por la armonización de la gestión de cooperación internacional no 

reembolsable con los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos; 5. 

Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan de desarrollo y de ordenamiento 

territorial de los respectivos niveles de gobierno; y, 6. Delegar la representación técnica ante la 

Asamblea territorial.”; 
 
Que, el Artículo 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas menciona: “que 

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de planificación que 

contienen las directrices principales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de 

las decisiones estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada del 

territorio. Tienen por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de 

desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el 

manejo de los recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la 

definición de lineamientos para la materialización del modelo territorial deseado, establecidos 

por el nivel de gobierno respectivo. Serán implementados a través del ejercicio de sus 

competencias asignadas por la Constitución de la República y las leyes, así como de aquellos 

que se les transfieran como resultado del proceso de descentralización. Los planes de 

desarrollo y ordenamientos territoriales regionales, provinciales y parroquiales se articularán 

entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los planes de desarrollo y 
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ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la asignación y regulación del uso y 

ocupación del suelo.”; 
 

Que, el artículo 42 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas señala: “En 
concordancia con las disposiciones del Código de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados contendrán, al menos, los siguientes componentes: 

 

a. Diagnóstico.- El diagnóstico de los planes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

contendrán, por lo menos, lo siguiente: 

 

1.- La descripción de las inequidades y desequilibrios socio territoriales, potencialidades y 

oportunidades de su territorio; 

 

2.- La identificación y caracterización de los asentamientos humanos existentes y su relación 

con la red de asentamientos nacional planteada en la Estrategia Territorial Nacional. 

 

3.- La identificación de las actividades económico, productivas, zonas de riesgo, patrimonio 

cultural y natural y grandes infraestructuras que existen en la circunscripción territorial del 

Gobierno Autónomo Descentralizado. 

 

4.- La identificación de proyectos nacionales de carácter estratégico y sectorial que se llevan a 

cabo en su territorio; 

 

5.- Las relaciones del territorio con los circunvecinos; 

 

6.- La posibilidad y los requerimientos del territorio articuladas al Plan Nacional de 

Desarrollo y, 

 

7.- El modelo territorial actual. 

 

b. Propuesta.- La propuesta de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados contendrá, al menos, lo siguiente: 

 

1.- La visión de mediano plazo; 

 

2.- Los objetivos estratégicos de desarrollo, políticas, estrategias, resultados, metas deseadas, 

indicadores y programas, que faciliten la rendición de cuentas y el control social; y 

 

3.- El modelo territorial deseado en el marco de sus competencias. 

 

c. Modelo de gestión.- Para la elaboración del modelo de gestión, los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados precisarán, por lo menos, lo siguiente: 

 

1.- Estrategias de articulación y coordinación para la implementación del plan; y, 

 

2.- Estrategias y metodología de seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial y de la inversión pública. 

 

3.- Estrategias para garantizar la reducción progresiva de los factores de riesgo o su 

mitigación. 

 

Para la determinación de lo descrito en el literal b, se considerará lo establecido en la 

Estrategia Territorial Nacional, los planes especiales para proyectos nacionales de carácter 
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estratégico, y los planes sectoriales del Ejecutivo con incidencia en el territorio. 

 

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados considerarán la propuesta de los planes de los niveles superiores e inferiores 

de gobierno, así como el Plan Nacional de Desarrollo vigente.” 

 
Que, el Artículo 48 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas indica: 
“Vigencia de los planes. - Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial entrarán en 

vigencia a partir de su expedición mediante el acto normativo correspondiente. Es obligación 

de cada gobierno autónomo descentralizado publicar y difundir sus respectivos planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial, así como actualizarlos al inicio de cada gestión”; 
 
Que, el Artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización en su literal e) menciona: “Los gobiernos autónomos descentralizados tienen 

la obligación compartida de articular sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional de 

Desarrollo y gestionar sus competencias de manera complementaria para hacer efectivos los 

derechos de la ciudadanía y del régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los 

impactos de las políticas públicas promovidas por el Estado Ecuatoriano”; 
 
Que, el Artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que “los Gobiernos Autónomos Descentralizados, son personas 

jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera; y en 

consecuencia con capacidad para realizar los actos jurídicos que fueren necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones”; 
 
Que, el Artículo 54 del COOTAD, literal a), dispone que es una de las funciones del Gobierno 
Municipal: "Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas 

cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales"; (…) literal m), 
dispone que es función del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal: "Regular y 

Controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera particular, el ejercicio de todo tipo 

de actividad que se desarrolle en él, la colocación de publicidad, Redes o señalización; (…) 
literal o) dispone que es una de las funciones del Gobierno Municipal: "Regular y controlar las 

construcciones en la circunscripción cantonal, con especial atención a las normas de control y 

prevención de riesgos y desastres" 

Que, el Artículo 55, literal b), del COOTAD, dispone que es competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal: "Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo 

del cantón"; 

Que, el Artículo 56 del COOTAD establece que, “el concejo municipal es el órgano de 

legislación y fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal. Estará integrado 

por el alcalde o alcaldesa, que lo presidirá con voto dirimente, y por los concejales o 

concejalas elegidos por votación popular, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia 

electoral. En la elección de los concejales o concejalas se observará la proporcionalidad de la 

población urbana y rural prevista en la Constitucional y la ley”; 
 

Que, el Artículo 57, literal a), del COOTAD, confiere al Concejo Municipal facultad normativa 
en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; 
 
Que, el Artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. – “(…) h) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual 
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deben ejecutarse el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, los planes de 

urbanismo y las correspondientes obras públicas”; 
 
Que, el Artículo 266 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece que, “al final del ejercicio fiscal, el ejecutivo del gobierno 

Autónomo Descentralizado convocará a la asamblea territorial o al organismo que en cada 

gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, 

para informar sobre la ejecución presupuestaria anual, sobre el cumplimiento de sus metas y 

sobre las prioridades de ejecución del siguiente año”; 
 
Que, el Artículo 274 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización dispone en su primer inciso que: “Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados son responsables por la prestación de los servicios públicos y la 

implementación de las obras que les corresponda ejecutar para el cumplimiento de las 

competencias que la Constitución y la ley les reconoce de acuerdo con sus respectivos planes 

de desarrollo y de ordenamiento territorial, asegurando la distribución equitativa de los 

beneficios y las cargas, en lo que fuere aplicable, de las intervenciones entre los distintos 

actores públicos y de la sociedad de su territorio”; 
 
Que, el Artículo 295 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) establece que “los gobiernos autónomos descentralizados 

“planificarán su desarrollo con visión de largo plazo considerando las particularidades de su 

jurisdicción, que además permitirán ordenar la localización de las acciones públicas en función 

de las cualidades territoriales”. Además, determina que los planes de desarrollo deberán 

contener los siguientes elementos: “a). Un diagnóstico que permita conocer las capacidades, 

oportunidades y potencialidades de desarrollo, y las necesidades que se requiere satisfacer de 

las personas y comunidades; b) La definición de políticas generales y particulares que 

determinen con claridad objetivos de largo y mediano plazo; c) Establecimiento de 

lineamientos estratégicos como guías de acción para lograr los objetivos; y, d) Programas y 

proyectos con metas concretas y mecanismos que faciliten la evaluación, el control social y la 

rendición de cuentas”; 

Que, el Artículo 296 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) dispone que el ordenamiento territorial “comprende un conjunto 

de políticas democráticas y participativas de los gobiernos autónomos descentralizados que 

permiten su apropiado desarrollo territorial, así como una concepción de la planificación con 

autonomía para la gestión territorial, que parte de lo local a lo regional en la interacción de 

planes que posibiliten la construcción de un proyecto nacional, basado en el reconocimiento y 

la valoración de la diversidad cultural y la proyección espacial de las políticas sociales, 

económicas y ambientales, proponiendo un nivel adecuado de bienestar a la población en 

donde prime la preservación del ambiente para las futuras generaciones”; 

Que, el Artículo 297 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), prevé que “el ordenamiento territorial cantonal, tiene por 

objeto complementar la planificación económica, social y ambiental con dimensión territorial; 

racionalizar las intervenciones sobre el territorio; y orientar su desarrollo y aprovechamiento 

sostenible, a través de los siguientes objetivos: a) La definición de las estrategias territoriales 

de uso, ocupación y manejo del suelo en función de los objetivos económicos, sociales, 

ambientales y urbanísticos; b) El diseño y adopción de los instrumentos y procedimientos de 

gestión que permitan ejecutar actuaciones integrales y articular las actuaciones sectoriales que 

afectan la estructura del territorio; y, c) La definición de los programas y proyectos que 

concreten estos propósitos”; 
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Que, el Artículo 466, inciso 2, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece que “El plan de ordenamiento territorial orientará el 

proceso urbano y territorial del cantón o distrito para lograr un desarrollo armónico, 

sustentable y sostenible, a través de la mejor utilización de los recursos naturales, la 

organización del espacio, la infraestructura y las actividades conforme a su impacto físico, 

ambiental y social con el fin de mejorar la calidad de vida de sus habitantes y alcanzar el buen 

vivir”; 

Que, el Artículo 467 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) dispone que los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial se expedirán mediante ordenanzas y entrarán en vigencia una vez publicados; podrán 
ser actualizados periódicamente, siendo obligatoria su actualización al inicio de cada gestión; 

Que, el Artículo 11, numeral 3, de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo (LOOTUGS), afirma que "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

municipales y metropolitanos, de acuerdo con lo determinado en esta Ley, clasificarán todo 

el suelo cantonal o distrital, en urbano y rural y definirán el uso y la gestión del suelo. Además, 

identificarán los riesgos naturales y antrópicos de ámbito cantonal o distrital, fomentarán la 

calidad ambiental, la seguridad, la cohesión social y la accesibilidad del medio urbano y rural, 

y establecerán las debidas garantías para la movilidad y el acceso a los servicios básicos y a 

los espacios públicos de toda la población; 

Que, el Artículo 91 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 
(LOOTUGS), establece las Atribuciones y Obligaciones de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales para el uso y la gestión del suelo; 
 
Que, en la Disposición General Segunda de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Infraestructura Vial del Transporte Terrestre, indica: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales y metropolitanos, deberán contemplar en sus instrumentos de 

ordenamiento territorial la prohibición del asentamiento de áreas urbanas en las zonas 

aledañas y colindantes a la red vial estatal o provincial con el fin de mantener los niveles de 

servicio de vialidad planificados. En caso de inobservancia de esta disposición por la falta de 

planificación o ejercicio de control del ordenamiento territorial debidamente declarada por la 

autoridad competente, los niveles de gobierno responsables deberán asumir el costo que 

corresponda a la infraestructura vial referida, valor que será descontado de forma automática 

del presupuesto asignado al gobierno autónomo descentralizado respectivo”; 

Que, el Artículo 11 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y 
Gestión de Suelo, manifiesta que: “El Plan de Uso y Gestión del Suelo será aprobado mediante 
la misma ordenanza municipal o Metropolitana que contiene el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial Cantonal, y mediante los mismos procedimientos participativos y 

técnicos previstos en la ley y definidos por el ente rector correspondiente”; 

Que, el Artículo 30 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y 
Gestión de Suelo, señala que: “Los planes urbanísticos complementarios establecidos en el 

artículo 31 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, son 

instrumentos que permiten aclarar el componente estructurante del Plan de Uso y Gestión del 

Suelo. Los planes complementarios serán aprobados mediante ordenanza del Consejo 

Municipal o Metropolitano”; 

Que, el Artículo 31 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y 
Gestión de Suelo, sobre los planes parciales prescribe que: “La aplicación de planes parciales 

estará prevista en el Plan de Uso y Gestión del Suelo, y su formulación podrá ser de iniciativa 
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pública o mixta. Las determinaciones de los planes parciales serán de obligatorio cumplimiento 

para las autoridades municipales o metropolitanas y para los particulares”; Que, el artículo 33 
del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo, 

manifiesta que: “Los planes parciales para la gestión de suelo de interés social serán utilizados 
con el fin de realizar de manera apropiada, y de acuerdo a lo establecido en el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y Gestión del Suelo, los procesos de 

regularización de asentamientos informales o irregulares. Los mecanismos de regularización 

serán establecidos mediante Ordenanza y podrán formar parte del componente normativo del 

Plan de Uso y Gestión del Suelo”;  

Que, las Disposiciones Transitorias Tercera y Cuarta del Reglamento a la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo, indica: “Tercera.- Las autoridades de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, electas para el periodo 2023 - 2027, adecuarán y 

actualizarán sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y en el caso de los GAD 

municipales y metropolitano, además sus Planes de Uso y Gestión del Suelo, hasta el 31 de 

marzo de 2025. 

Cuarta.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos, hasta el 

plazo previsto en la disposición precedente deberán realizar un proceso de actualización de la 

información correspondiente a la identificación de los Asentamientos Humanos de Hecho en 

zonas urbanas y rurales en su jurisdicción, la cual deberá constar dentro del Plan de Uso y 

Gestión del Suelo” 

 
Que, el Artículo 3 de la Resolución N° 003-2014-CNP establece que los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados deberán contener, al 
menos, los indicadores y las metas que les correspondan para contribuir al cumplimiento de las 
metas del Plan Nacional de Desarrollo, en el marco de sus competencias; 
 
Que, conforme la Resolución No. 003-CTUGS-2019, que contiene la Norma Técnica para el 
proceso de formulación o actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de 
los gobiernos autónomos descentralizados, se ha procedido a la actualización de los 
instrumentos de planificación territorial del cantón. 
 
Que, conforme la Resolución No. 005-CTUGS-2020, que contiene la Norma Técnica de 
contenidos mínimos, procedimiento básico de aprobación y proceso de registro formal de los 
planes de uso y gestión de suelo y, los planes urbanísticos complementarios de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales y metropolitanos, se ha procedido a la actualización de 
los instrumentos de planificación territorial del cantón. 

Que, es necesario prever una periódica y progresiva actualización de los PDOT, su          
articulación en el marco de la definición de propuestas asociativas con circunvecinos, así como 
la articulación y retroalimentación de la planificación local de desarrollo endógeno con la 
planificación nacional y sectorial, en el nivel intermedio de la planificación, para definir las 
prioridades, objetivos, políticas públicas locales, metas, resultados e indicadores de impacto, que 
definan una Estrategia Nacional de Desarrollo y Agendas Territoriales de inversión plurianual, 
de contribución al Plan Nacional de Desarrollo y a su efectiva implementación, con modelos de 
gestión intergubernamental; 
 
Que, se debe desarrollar lineamientos, contenidos y procedimientos para la aplicación de los 
instrumentos de gestión, uso y planeamiento del suelo previstos en la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, con el objeto de facilitar a los gobiernos 
autónomos descentralizados municipal y metropolitanos realizar la distribución equitativa de 
las cargas y los beneficios; 
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Que, el uso y ocupación del suelo, la ampliación de la dotación de equipamiento y servicios de 
carácter comunitario, la optimización de la capacidad de gestión de la comunidad y la 
Administración Municipal, constituyen necesidades que requieren la adopción de soluciones 
técnicas debidamente planificadas; 

Que, un adecuado desarrollo de los asentamientos humanos se logra también controlando las 
áreas de Influencia que circundan el área urbana; 

Que, es imprescindible conservar y proteger el suelo para mantener el equilibrio ecológico, el 
entorno natural y paisajístico, así como, sus potencialidades productivas y turísticas; 

Que, es necesario normar el trámite de aprobación de planos para nuevas edificaciones, 
fraccionamiento de suelo, o modificación de las existentes; 

Que, es necesario sistematizar las normas urbanísticas relacionadas con el régimen 
administrativo del suelo, tanto urbano como rural, a fin de racionalizar el ordenamiento jurídico 
cantonal; 

Que, es necesario que el Gobierno Municipal cuente con un conjunto de normas y 
procedimientos técnicamente elaborados que le permita mejorar su capacidad de gestión, 
especialmente en la administración y ordenamiento del territorio; 

 
Que, la Dirección de Planificación Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Antonio Ante, ha recopilado las observaciones y sugerencias efectuadas por 
diferentes instituciones y sectores de la ciudadanía, en múltiples actividades de participación 
ciudadana a través de mesas de socialización; 

 
Que, el Gobierno Municipal ha cumplido con los procedimientos técnicos establecidos en el 
marco jurídico vigente y la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo para la 
actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Antonio Ante y 
dentro de los plazos establecidos en la Resolución No. 0015-CTUGS-2023; 
 
Que, el Consejo Cantonal de Planificación con fecha 23 de septiembre del 2024, resolvió por 
mayoría absoluta, emitir resolución “favorable” sobre la actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial y Plan de Uso y Gestión del Suelo del Cantón Antonio Ante, 
conforme lo establecido por la Ley; 
 
Que, la Comisión de Planificación y Presupuesto emite informe favorable con Oficio No. 171-
GADM-AA-SC-2024, de fecha 02 de diciembre de 2024, luego de revisar las observaciones 
realizadas en la sesión extraordinaria del 30 de octubre de 2024, correspondiente al Primer 
Debate de la Ordenanza que contiene la actualización del PDOT y PUGS del cantón Antonio 
Ante; 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren los Artículos 240 y 264, numeral 1, de la 
Constitución de la República; y, Artículos 7, 57, literales a) y x), y 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
 

 
 

EXPIDE: 
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LA ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT)   2023 – 2027 – 2040 Y  DEL PLAN DE 

USO Y GESTIÓN DEL SUELO (PUGS) 2023 – 2027 – 2032 DEL CANTÓN ANTONIO 
ANTE. 

 
 

TÍTULO 1 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 
Artículo 1. Naturaleza del Plan: El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2023 – 
2027 - 2040 del Cantón Antonio Ante es una política pública y herramienta clave para la 
planificación del desarrollo. Su objetivo es ordenar, conciliar y armonizar las decisiones 
estratégicas relacionadas con los asentamientos humanos, las actividades económicas 
productivas y la gestión de los recursos naturales, teniendo en cuenta las características 
específicas del territorio. 
 
Este Plan establece directrices para concretar un modelo territorial a largo plazo, en 
cumplimiento con la Constitución y normativas vigentes, como el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) y su reglamento, la Ley de Seguridad Pública y del 
Estado, el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS) y su reglamento, además de las 
ordenanzas municipales y otras normativas aplicables. 

 
Artículo 2. Objeto del Plan: El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2023-2027-2040 
del   Cantón Antonio Ante, busca el desarrollo socioeconómico de la localidad y una mejora en 
la calidad de vida; así como la gestión responsable de los recursos naturales, la protección del 
ambiente, y la utilización racional del territorio, uso y gestión del suelo, con gestión de riesgos. 
Los objetivos proponen la aplicación de políticas integrales, capaces de abordar la complejidad 
del territorio, su población y promover nuevas normas de cohesión y redistribución, en el marco 
del reconocimiento de la diversidad. Los grandes objetivos del Plan son: mejorar el nivel de 
ingreso o renta de la población; mejorar la calidad de vida y de trabajo; y, mejorar la calidad 
ambiental. 
 
El objetivo principal del Plan es convertirse en el instrumento de gestión y promoción del 
desarrollo del Cantón Antonio Ante, el cual establece las pautas, lineamientos y estrategias para 
alcanzar un desarrollo sostenible del territorio. 
 
El PDOT cantonal contiene el Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), conforme las 
regulaciones técnicas emitidas por el Consejo Técnico de Uso y Gestión de Suelo que 
comprende los componentes: estructurante y urbanístico. 
 
Para alcanzar estos objetivos que favorecen la articulación armónica del sistema territorial, 
entendido como una construcción social que representa el estilo de desarrollo de la sociedad, el 
Plan organiza y propone un modelo de gestión a futuro a partir de los subsistemas: medio físico 
o un sistema natural; población y actividades de producción, consumo y relación social; 
asentamientos humanos e infraestructuras; y, el marco legal e institucional. 
 
Artículo 3. Fines del Plan: El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2023-2027-2040 
del Cantón Antonio Ante, responde a una política y estrategia nacional de desarrollo y 
ordenamiento territorial, tiene los siguientes fines: 
 

a) Establecer una relación armónica entre la población y el territorio, asegurando un 
equilibrio sostenible y seguro. 
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b) Mejorar la calidad de vida de la población, promoviendo su bienestar y desarrollo 
integral. 

c) Potenciar las capacidades y actitudes de los ciudadanos, fortaleciendo sus habilidades y 
participación activa. 

d) Optimizar el uso de los recursos del territorio, garantizando su aprovechamiento 
adecuado y sostenible. 

e) Plantear alianzas estratégicas para el uso, ocupación y manejo del suelo, coordinando 
esfuerzos a nivel local, nacional y global. 

f) Fomentar la participación ciudadana, integrando a la comunidad en los procesos de 
toma de decisiones. 

g) Diseñar y adoptar instrumentos y procedimientos de gestión, que permitan la ejecución 
de acciones integrales, articulando un desarrollo equilibrado y sostenible entre la 
población y su entorno. 

h) Establecer lineamientos para alinear los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

i) Disminuir las inequidades, territorial, intercultural, intergeneracional y de género. 
j) Garantizar el acceso a la cultura, facilitar el disfrute pleno de la vida cultural del 

Cantón, preservar y acrecentar el patrimonio cultural. 
k) Mejorar y mantener la calidad de la inversión pública para beneficio de los ciudadanos 

y ciudadanas del Cantón. 
l) Definir el modelo económico productivo y ambiental, de infraestructura y conectividad. 
m) Fortalecer las capacidades institucionales del ámbito público, los procesos de 

gobernanza, el poder popular, la participación ciudadana, el control social y la 
descentralización. 

n) Promover el aprovechamiento del suelo urbano y rural de forma eficiente, equitativo,  
racional y equilibrado para consolidar un hábitat seguro y saludable en el cantón. 

o) Definir el uso del suelo. 

Artículo 4. Ámbito del Plan y Obligatoriedad: El Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial 2023- 2027  -2040 del Cantón Antonio Ante, rige para la circunscripción territorial del 
cantón. Las definiciones y alcance del plan de desarrollo y ordenamiento territorial y el plan de 
uso y gestión de suelo y sus planes complementarios, se sujetarán a esta ordenanza, a las 
disposiciones legales de la respectiva materia y a lo determinado por el organismo técnico 
competente. 

Art. 5.- Contenido del Instrumento.- El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Cantón Antonio Ante que se aprueba por esta Ordenanza, se encuentra conformado por: 
Análisis y cumplimiento del PDOT 2019-2023, Caracterización General, Diagnóstico del 
Sistema Territorial, Diagnóstico Estratégico, Propuesta, Modelo de Gestión. 
 

Artículo 6.- Vigencia y publicidad del Plan: El Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del Cantón Antonio Ante tiene una vigencia temporal hasta el año 2040, pudiendo ser 
actualizado por el GAD Municipal de Antonio Ante, cuando las circunstancias nacional y/o 
territoriales así lo ameriten, debiendo actualizarlo de manera obligatoria al inicio de cada 
gestión, conforme lo determina la Ley. 

. 
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2023-2027-2040 del Cantón Antonio Ante 
será público y cualquier persona podrá consultarlo y acceder al mismo en formato digital a 
través de los medios de difusión del GAD Municipal del Cantón Antonio Ante, así como de 
forma física en las dependencias municipales encargadas de su ejecución y difusión. 
 
Artículo 7. Ajustes y actualización del Plan: Se entiende por ajustes del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, los ajustes futuros en su cartografía o en los estudios informativos o 
anteproyectos de infraestructura o en los planes y programas. Todos los planes de ordenamiento 
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municipal deberán aplicar las normas y ajustarán los límites de las zonificaciones previstas en el 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2023-2027 de acuerdo a sus escalas 
cartográficas. La regularización de límites será posible, siempre que el resultado no suponga 
una disminución sustancial de la superficie de la zona afectada. 
 
Se entiende por actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial,  la inclusión en 
el mismo de las determinaciones que surjan en el futuro, cuando se considere necesario para la 
mejor comprensión de su contenido, basada en los informes pertinentes. 
 
Los ajustes y la actualización serán efectuadas por la entidad a cargo de la gestión y ejecución 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2023-2027-2040, debiendo informar y 
someterse a aprobación dichos ajustes y actualizaciones, por parte del Consejo Cantonal de 
Planificación y el Concejo del GAD Municipal Antonio Ante. 
 
El PDOT, constituye una disciplina planificada y técnica, pero también una política pública y 
una técnica administrativa. Como política pública y hacia el futuro, el ordenamiento del 
territorio define la estructura espacial o marco físico en el que se han de ubicar las actividades 
propiciadas por las políticas económica, social, cultural y ambiental de la sociedad, y regula el 
comportamiento de los agentes socioeconómicos; todo ello orientado a conseguir un desarrollo 
equitativo y sostenible. 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 42, señala que los 
contenidos mínimos de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son: 
 

a. Diagnóstico: El diagnóstico de los planes de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados contendrán, por lo menos lo siguiente: 
 
1.La descripción de las inequidades y desequilibrios socio territoriales, potencialidades y 
oportunidades de su territorio; 
2.La identificación y caracterización de los asentamientos humanos existentes y su relación 
con la red de asentamientos nacional planteada en la Estrategia Territorial Nacional. 
3.La identificación de las actividades económicas-productivas, zonas de riego, patrimonio 
cultural y natural y grandes infraestructuras que existen en la circunscripción territorial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado. 
4.La identificación de proyectos nacionales de carácter estratégico y sectorial que se llevan 
a cabo en su territorio; 
5.Las relaciones del territorio con los circunvecinos; 
6. La posibilidad y los requerimientos del territorio articuladas al Plan Nacional de 
Desarrollo y, 
7.El modelo territorial actual. 
 
Los ejes del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. - Los ejes sobre los cuales 
se respalda el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Antonio Ante son:  
 
1. Físico Ambiental, 
2. Asentamientos Humanos,  
3. Sociocultural, 
4. Económico Productivo,  
5. Político Institucional. 
 
b.Propuesta: La Propuesta de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados contendrá, al menos lo siguiente: 
 
1.La visión de mediano plazo; 
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2.Los objetivos estratégicos de desarrollo, políticas, estrategias resultados, metas deseadas, 
indicadores y programas que faculten la rendición de cuentas en el control social, y, 
3.El modelo territorial deseado en el marco de sus competencias. 

 
c. Modelo de Gestión: Para la elaboración del modelo de gestión, los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados precisarán, por lo menos lo siguiente: 
 
1.Estrategias de articulación y coordinación para la implementación del plan. 
2. Estrategias y metodología de seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial y de la inversión pública; y , 
3. Estrategias para garantizar la reducción progresiva de los factores de riesgo o su 
mitigación. 

 
Para la correcta ejecución del plan de desarrollo y ordenamiento territorial, considérese 
como documentos habilitantes y que forman parte constitutiva de la presente ordenanza los 
siguientes instrumentos de planificación: PDOT actualizado, PUGS actualizado y sus 
respectivos anexos. 

Artículo 8. Entidad para la gestión y ejecución del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial 2023-2027-2040: Corresponde al GAD Municipal de Antonio Ante, a través de sus 
Direcciones, en el ámbito de sus funciones y atribuciones; gestionar, impulsar, apoyar, realizar 
los estudios y ejecutar los programas y proyectos contemplados en el PDOT Cantonal, este 
ejercicio se gestionará a través de la Dirección de Planificación del Municipio.  

Los programas y proyectos de desarrollo de ordenamiento territorial y de gestión de 
competencia cantonal se constituyen en prioritarios para el GAD Municipal Antonio Ante. 

Los programas y proyectos correspondientes a otros niveles de gobierno se gestionarán de 
acuerdo a los mecanismos establecidos en el Artículo 260 de la Constitución, y las modalidades 
de gestión previstas en el COOTAD. 
 
La autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos descentralizados 
de recibir de manera directa, predecible, oportuna, automática y sin condiciones, los recursos 
que les corresponden de su participación en el Presupuesto General de Estado, así como en la 
capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la 
Constitución y la Ley. 
 
Artículo 9. Seguimiento y Evaluación: El GAD Municipal de Antonio Ante, realizará un 
monitoreo periódico de las metas propuestas en el PDOT Cantonal y evaluará su cumplimiento 
para establecer los correctivos o modificaciones que se requieran. Reportará anualmente a la 
Secretaría Técnica Planifica Ecuador, el cumplimiento de las metas propuestas en el PDOT 
Cantonal, en concordancia con lo dispuesto en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, su Reglamento y la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, uso y gestión del 
suelo, su reglamento general y más normativa vinculante emitida por el ente rector. 

 
La Dirección de Planificación Territorial del GAD Municipal del Cantón Antonio Ante, 
coordinará los mecanismos de seguimiento y evaluación del PDOT Cantonal con las instancias 
respectivas. 
 
Artículo 10. Control de la Ejecución: El control de la ejecución del PDOT del Cantón 
Antonio Ante, corresponde al Ejecutivo Cantonal, al Consejo de Planificación Cantonal de 
Antonio Ante y a las instancias de participación establecidas en la normativa que regula el 
sistema de Participación ciudadana y control social en el cantón Antonio Ante. 
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Artículo 11. Aprobación Presupuestaria: De conformidad con lo previsto en la Ley, el GAD 
Municipal de Antonio Ante, tiene la obligación de verificar que el presupuesto operativo anual 
guarde coherencia con los objetivos y metas del plan de desarrollo y Ordenamiento territorial 
2023-2027-2040 del Cantón Antonio Ante. 
 
 

TÍTULO 2 
PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO 

 
CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES 
 
Artículo 12. Definición: El Plan de Uso y Gestión de Suelo (PUGS) permite regular y normar 
la planificación territorial respecto al uso, ocupación y transformación del suelo en el cantón 
Antonio Ante. 
 
Artículo 13. Ámbito: El ámbito de aplicación de la presente ordenanza corresponde a todo el 
territorio de la jurisdicción del Cantón Antonio Ante. 
 
Artículo 14. Objeto: La presente ordenanza tiene por objeto normar el régimen de 
zonificación, uso y ocupación del suelo, a fin de que, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Antonio Ante, ejerza sus facultades en el ámbito de sus competencias respecto a 
su regulación y control. 
 
Artículo 15. Fines: Son fines de la presente ordenanza: 

a) Regular las actuaciones sobre el territorio de modo que se consolide una estructura urbana y 
rural equilibrada, impidiendo la formación de núcleos de población dispersos que vuelvan 
ineficiente la red de servicios existentes. 

b) Mejorar las condiciones de habitabilidad de los centros consolidados, las áreas periurbanas 
en consolidación y los entornos rurales naturales, clasificando usos de suelo   con base en 
condiciones de seguridad física, del entorno geográfico y potencialidades de localización. 

c) Relacionar coherentemente la estructura morfológica y la organización del territorio, 
logrando una distribución equitativa de la población, vivienda, equipamientos, actividades 
y los sistemas de soporte; recuperando el espacio público y la imagen urbana como 
elementos constitutivos del territorio y la ciudad patrimonial, textil y turística. 

d) Consolidar una estructura urbana, cuyos núcleos poblacionales funcionen adecuadamente, a 
través de la articulación armónica del paisaje, el medio físico y los nuevos desarrollos 
urbanos; enmarcados en políticas municipales que precisen los deberes legales inherentes a 
la actividad constructiva. 

 

Artículo 16. Revisión, actualización y modificaciones: La Dirección de Planificación 
Territorial del GADM Antonio Ante, será la encargada de la revisión y actualización del Plan de 
Uso Gestión de Suelo (PUGS), en coordinación con las diferentes direcciones y áreas. Evaluará 
de manera periódica la eficiencia de las normas de esta Ordenanza y normas conexas, en 
función de las nuevas necesidades del desarrollo territorial y propondrá al Concejo Municipal 
para su aprobación, las modificaciones necesarias sustentadas en estudios técnicos y jurídicos 
que evidencien la necesidad de efectuarlas. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Antonio Ante, podrá generar otros 
instrumentos de planeamiento urbanístico que sean necesarios en función de sus características 
territoriales, siempre que estos, no se contrapongan con lo establecido en la normativa nacional 
vigente. Los otros instrumentos de planeamiento urbanístico no podrán modificar contenidos del 
componente estructurante del Plan de Uso y Gestión de Suelo. 
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La actualización del Plan de Uso y Gestión de suelo debe             preservar su completa coherencia con 
el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigente en ese nivel de gobierno, de manera 
articulada con el Plan Nacional de Desarrollo vigente. 

Artículo 17. Componente del Plan de Uso y Gestión del Suelo: Los componentes  sobre los 
cuales se respalda el PUGS del cantón Antonio Ante son:  Estructurante, Urbanístico y Planes 
complementarios. 

Artículo 18. Definiciones: Para la correcta aplicación de la presente ordenanza, se observarán 
las siguientes definiciones:  

Acera: Parte lateral de la vía pública comprendida entre el lindero frontal del predio y la 
calzada, destinada al tránsito exclusivo de peatones.  

Actuación urbanística: Procedimiento de gestión y forma de ejecución orientado por el 
planeamiento urbanístico que implica un proceso concreto de transformación del suelo o de su 
infraestructura, o una modificación de los usos específicos del mismo. 

Actualización y Vigencia del PDOT y PUGS: procedimiento de alineación, mejora y 
corrección  de los instrumentos de planificación del desarrollo territorial del cantón conforme a 
los planes de desarrollo nacional y/o para subsanar anomalías o inconsistencias producto de 
observaciones y/o recomendaciones realizadas por el organismo de control. 

En lo que respecta al componente estructurante del PUGS estará vigente durante un período de 
doce (12) años a partir de la fecha de aprobación (Febrero del 2021),  mediante ordenanza por 
parte del Concejo municipal; mientras que el componente urbanístico podrá actualizarse al 
inicio de cada período de gestión municipal conforme lo determina la Ley o la necesidad de la 
dinámica territorial que obedezca a la información cartográfica, planes, proyectos, programas y 
más normativa urbanística aplicable en el territorio.  

Adosamiento: Edificaciones contiguas en lotes colindantes acordes con las asignaciones y 
normas de ocupación establecidas.  

Afectaciones: Son una limitación de parte o de la totalidad de un predio, respecto a las 
autorizaciones de urbanización, parcelación, construcción, aprovechamiento y uso del suelo, 
significan cargas que restringen el uso y ocupación por su condición.  

Altura de edificación: Es la distancia máxima vertical permitida por la normativa del PUGS en 
número de pisos y metros que se contarán desde el nivel definido como planta baja hasta la cara 
superior de la última losa, sin considerar antepechos de terrazas, cubiertas de escaleras, 
ascensores, cuartos de máquinas, áreas comunales construidas permitidas, circulaciones 
verticales que unen edificaciones, cisternas ubicadas en el último nivel de la edificación.  

Altura de local: La altura vertical entre el nivel de piso terminado y la cara inferior de la losa, o 
del cielo raso terminado medida en el interior del local. En caso de cubiertas inclinadas se 
medirá en la unión de la pared de fachada con la cubierta.  

Aprovechamiento urbanístico: Determina las posibilidades de utilización del suelo en términos 
de clasificación, uso, ocupación y edificabilidad. 

Amenaza: Es un proceso, fenómeno o actividad humana que puede ocasionar muertes, lesiones 
u otros efectos en la salud, daños a bienes, disrupciones sociales y económicas o daños 
ambientales.  

Ancho de vía: Es la distancia horizontal de la zona de uso público limitada ente las líneas de 
fábrica. Comprende la calzada y las aceras.  

Aprovechamiento urbanístico: Es la capacidad teórica, actual o potencial, que tiene una 
superficie de terreno para ser edificada y utilizada. 
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Área bruta o área total: Es el área total del lote objeto de una actuación urbanística, polígono 
de intervención territorial o de un plan urbanístico complementario. 

Área útil urbanizable: Es la superficie de suelo, en la que se pueden realizar procesos de 
edificación y urbanización. Se obtendrá de descontar del área total, el área correspondiente a 
áreas de conservación y protección de los recursos naturales y paisajísticos.  

Área neta: Es la superficie del suelo de un polígono de intervención territorial o plan 
urbanístico complementario, en la cual, se pueden implantar edificaciones. Se obtendrá de 
descontar del área útil urbanizable, las vías, espacios públicos y equipamientos propios del 
proceso de urbanización. 

Área edificable: Es el área que se obtendrá de descontar del área útil urbanizable, vías 
planificadas y equipamientos.  

Áreas computables para el COS y COS TOTAL: Son las áreas edificadas destinadas a 
diferentes usos y actividades que se contabilizan en los coeficientes de ocupación (COS y COS 
TOTAL), menos las áreas no computables.  

Áreas no computables para el COS: Las áreas que no se contabilizan para el cálculo de los 
coeficientes de ocupación y son las siguientes: locales no habitables en subsuelos; escaleras o 
gradas y circulaciones generales de uso comunal, ascensores, ductos de instalaciones y basura, 
áreas de recolección de basura, bodegas y estacionamientos cubiertos en subsuelo y/o en planta 
baja, porches, balcones, construcción o instalación destinada a cualquier tipo de infraestructura 
de telecomunicación o servicios básicos, estacionamientos con cubierta ligera e inaccesible.  

Área construida: Es la suma de las superficies edificadas cubiertas de un proyecto sean estas 
cerradas, semi-abiertas o abiertas excluyendo la tapa grada en azoteas.  

Área cubierta: Área de terreno cubierta por el edificio inmediatamente sobre la planta baja.  

Área de lote: Es la medida de superficie de un predio comprendida entre sus linderos en su 
proyección horizontal.  

Área Útil Urbanizable:  Es la superficie de suelo, en la que se pueden realizar procesos de 
edificación y urbanización. Se obtendrá de descontar del área total, el área correspondiente a 
derechos de vías del Sistema Nacional de Infraestructura Vial del Transporte Terrestre, áreas de 
conservación y protección de los recursos naturales y paisajísticos, franjas de protección de ríos 
y quebradas, áreas de protección especial como: oleoductos, poliductos, líneas de alta tensión, 
canales de aducción a centrales hidroeléctricas y canales de riego o acequias. 

Área verde: Espacios verdes o recreativos de uso y acceso público. 

Asentamientos humanos: Son conglomerados de pobladores que se asientan de modo 
concentrado o disperso sobre un territorio.  

Barrio: Son unidades básicas de asentamiento humano y organización social en una ciudad, que 
devienen por ello en la base de la participación ciudadana para la planificación del desarrollo y 
el ordenamiento territorial municipal o metropolitano, de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa que regula la organización territorial del Ecuador y la participación ciudadana.  

Beneficios: Constituyen las rentas o utilidades potenciales generadas por los bienes inmuebles a 
partir del aprovechamiento del suelo derivado de la asignación de los usos y las edificabilidades 
establecidos en el PUGS y sus instrumentos complementarios.  

Borde superior de quebrada: Corresponde a la línea formada por la sucesión de los puntos 
más altos que delimitan la quebrada en ambos lados o un talud por el lado en la parte más alta. 
Además de su cauce o fondo los taludes forman parte de la quebrada por lo tanto deben ser 
incluidos al momento de establecer el borde superior de quebrada.  
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Calzada: Área de la vía pública destinada al tránsito de vehículos.  

Camino o calle: Cualquier carretera, calzada, callejón, escalinata, pasaje, pista, o puente sea o 
no vía pública, sobre la cual el público tenga derecho de paso o acceso ininterrumpidamente por 
un período especializado, sea existente o propuesto en algún esquema, y que incluye todas las 
cunetas, canales, desagües, alcantarillas, aceras, parterres, plantaciones, muros de contención, 
bardas cerramientos y pasamanos ubicados dentro de las líneas de camino.  

Cargas: Constituyen gravámenes, imposiciones o afectaciones en la realización de los 
componentes públicos de infraestructura vial, las redes de servicios públicos, los elementos de 
la estructura ecológica principal, los espacios para parques, zonas verdes públicas y áreas 
recreativas, los equipamientos públicos y los inmuebles de interés cultural.  

Igualmente se consideran cargas urbanísticas, los costos asociados a la formulación y gestión de 
los procesos de planificación, tanto materiales, como sociales. 

Cargas generales: Son aquellas que se encuentran establecidas en los planes maestros 
sectoriales, correspondientes al costo de infraestructura vial principal y redes principales de 
servicios públicos. Las cargas generales expanden o se conectan con infraestructura y servicios 
públicos que se encuentran por fuera de la unidad de actuación urbanística, pero benefician a los 
propietarios que se encuentran dentro de unidad de actuación urbanística y por tanto, su 
financiamiento se distribuye entre ellos. Dentro de las cargas generales se considera tanto el 
suelo, como el costo de construcción de la infraestructura principal. Estas cargas deben ser 
financiadas a través de tarifas, contribución de valorización, participación en plusvalía, 
impuesto predial o cualquier otro medio que garantice el reparto equitativo de las cargas y los 
beneficios de las actuaciones urbanísticas.  

Certificado de Habitabilidad Industrial: Documento habilitante que se emite cuando la obra 
civil estructural y acabados del galpón industrial están terminados. 

Certificado de Habitabilidad Residencial: Documento habilitante que se emite cuando la obra 
civil estructural y acabados de la construcción están terminados y la vivienda esta óptima para 
residir, esta certificación es un documento habilitante para poder realizar traspasos de dominio. 

Clasificación del suelo: División del suelo en urbano y rural en consideración a sus 
características actuales y potenciales que orientan la definición del planeamiento urbanístico y la 
gestión del suelo.  

Ciudad: Es un núcleo de población organizada para la vida colectiva a través de instituciones 
locales de gobierno de carácter municipal o metropolitano. 

Comprende tanto el espacio urbano como el entorno rural que es propio de su territorio y que 
dispone de los bienes y servicios necesarios para el desarrollo político, económico, social y 
cultural de sus ciudadanos. 

Coeficiente de ocupación del suelo (COS):  Es la relación entre el área edificada computable 
en planta baja y el área del lote.  

Coeficiente de utilización del suelo (COS TOTAL): Es la relación entre el área total edificada 
computable y el área del lote y se expresa a través de la multiplicación del COS por el número 
de pisos asignados.  

Compensación: Acción y efecto de compensar, indemnización, recompensa, reparación, 
retribución, contrapartida, resarcimiento. En lo territorial se considera la Compensación de áreas 
con la necesidad inmediata y presupuestada de realizar obra pública. 

Cultivo bajo invernadero: Comprende la producción agrícola, hortícola y frutícola que se 
desarrolla cubierta por invernadero. Las actividades terciarias correspondientes a los procesos 
de empaquetado, bodegaje y comercialización no forman parte de la producción agropecuaria.  
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Compensación de áreas verdes: Para los casos de excedentes de áreas y de haber la necesidad 
del propietario de fraccionar, deberá dejar el porcentaje correspondiente de áreas verdes, y en 
caso que el GADM-AA TENGA LA NECESIDAD DE HACER OBRA PÚBLICA como 
vialidad, se procederá a la compensación respectiva de conformidad al cálculo realizado por la 
Dirección de Planificación Territorial. 

Componente Estructurante: Se constituye por los contenidos y estructura del Plan de Uso y 
Gestión del Suelo de largo plazo que responden a los objetivos de desarrollo y al modelo 
territorial deseado según lo establecido en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
CANTON ANTONIO ANTE, asegurando la mejor utilización de las potencialidades del 
territorio en función de un desarrollo armónico, sustentable y sostenible. Forman parte de este 
componente la determinación de la estructura urbana, la clasificación del suelo y la definición 
del límite urbano.  

Componente Urbanístico: Comprende la normativa para el aprovechamiento urbanístico: uso 
de suelo, habilitación del suelo y edificación, determinados por la zonificación de polígonos de 
intervención. 

Concesión onerosa: Consiste en garantizar la participación de la sociedad en los beneficios 
económicos, ambientales o sociales producidos por la planificación urbanística y el desarrollo 
urbano en general.  

Control territorial: Se refiere a las Infracciones y sanciones las mismas que se dividen en 
leves, medias graves, estas sanciones son multas económicas que incluso pueden derivarse el 
cobro mediante coactiva, además estarán en concordancia con lo establecido en los artículos del 
164 al 246 del Código Orgánico Administrativo (COA). 

Declaratoria en Régimen de Propiedad horizontal para Construcciones Nuevas: Partición 
para edificaciones construidas en los últimos 5 años a partir del ingreso de actos administrativos 
de igual manera debe existir accesibilidad independiente o grupal además debe contener área 
comunal. 

Declaratoria en Régimen de Propiedad horizontal para Construcciones Antiguas: Partición 
para edificaciones mayores a 5 años de antigüedad los mismos que deben tener accesibilidad 
independiente particular o grupal además debe contener área comunal. 

Densidad de población: Es una cantidad de personas asentadas en un suelo delimitado, que se 
expresa generalmente en habitantes por hectárea. 

Densidad de vivienda: Es la cantidad de viviendas que se asientan en un determinado territorio, 
que se expresa generalmente en viviendas por hectárea.  

Densidad bruta de vivienda: Es la cantidad de viviendas que se asientan dentro del área total o 
área bruta. Se lo obtiene al dividir el número de viviendas para el área total de un polígono de 
intervención, o el área total del límite de un plan urbanístico complementario en hectáreas. 

Densidad neta de vivienda: Es la cantidad de viviendas que se asientan dentro del área neta o 
área edificable. El cálculo de la densidad neta de viviendas se lo aplicara de forma diferenciada, 
de acuerdo a la actuación urbanística que se realiza.  

Derecho de vía: Es una franja de terreno colindante a la vía existente o proyectada destinada 
para la construcción, conservación, ensanchamiento, mejoramiento o rectificación de caminos; 
su ancho se mide desde el eje vial hacia los terrenos afectados; cualquier edificación debe 
considerar para su retiro frontal la franja de derecho de la vía  

Desarrollo urbano: Comprende el conjunto de políticas, decisiones y actuaciones, tanto de 
actores públicos como privados, encaminados a generar mejores condiciones y oportunidades 
para el disfrute pleno y equitativo de los espacios, bienes y servicios de las ciudades. 
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Edificabilidad: Se refiere al volumen edificable o capacidad de aprovechamiento constructivo 
atribuida al suelo por el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano. 

Edificio: Toda construcción, sea esta transitoria o permanente destinada a satisfacer las 
necesidades del hombre, a sus pertenencias y actividades.  

Edificio comercial: Edificio cuya totalidad o parte principal se usa o considera para actividades 
comerciales.  

Edificio de alojamiento: Edificio usado como habitación temporal.  

Edificio industrial: Edificio usado para la transformación de materias primas o semielaboradas 
y actividades afines.  

Edificio residencial: Edificación construida o adaptada para ser utilizada principalmente como 
habitación permanente entre otras actividades compatibles o condicionadas, construido o 
adaptado para usarse total o parcialmente para habitación y actividades afines.  

Edificación protegida: Catalogada con algún grado de protección por la instancia o autoridad 
responsable del patrimonio cultural.  

Equipamiento: Es el uso y espacio o conjunto de espacios cubiertos o abiertos en predios 
destinados para los servicios comunitarios de la ciudad. 

Escalas Información Geográfica Cantonal: Las escalas a manejarse en las actualizaciones del 
PUGS y PDOT, con excepción de la información de riesgos naturales antrópicos y Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, el detalle de la información a utilizar en el enfoque de 
asentamientos humanos deberá ser máximo 1:5000.  

Espacios públicos: Corresponde al territorio de la ciudad donde cualquier persona tiene 
derecho a estar y circular libremente (como un derecho) representan: Las calles, aceras, 
avenidas, puentes, pasajes y demás vías de comunicación y circulación; las plazas, parques y 
demás espacios destinados a la recreación u ornato público y promoción turística; las quebradas 
con sus taludes y franjas de protección; los esteros y los ríos con sus lechos y sus zonas de 
remanso y protección, siempre que no sean de propiedad privada, de conformidad con la ley y 
las ordenanzas; las superficies obtenidas por rellenos de quebradas con sus taludes; las casas 
comunales, canchas, mercados, escenarios deportivos, conchas acústicas y otros de análoga 
función de servicio comunitario; las áreas verdes y comunales de las urbanizaciones particulares 
se considerarán de uso y dominio público siempre y cuando hayan sido parte del porcentaje que 
obligatoriamente deben dejar los urbanizadores en beneficio de la comunidad; los demás 
espacios y bienes que en razón de su uso o destino cumplen una función semejante, y los demás 
que ponga el Estado bajo el dominio de los gobiernos autónomos descentralizados.  

Estacionamiento: Espacio o lugar público o privado destinado para acomodar o guardar 
vehículos.  

Estaciones de servicio: Establecimientos que reúnen las condiciones necesarias para 
suministrar los elementos y servicios que los vehículos automotores requieren para su 
funcionamiento; incluye cualquier otra actividad comercial que preste servicio al usuario sin que 
interfiera en el normal funcionamiento del establecimiento  

Estándares urbanísticos: Constituyen las determinaciones de obligatorio cumplimiento 
respecto de los parámetros de calidad exigibles al planeamiento y a las actuaciones urbanísticas 
con relación al espacio público, equipamientos, previsión de suelo para vivienda social, 
protección y aprovechamiento del paisaje, prevención y mitigación de riesgos, y cualquier otro 
que se considere necesario, en función de las características geográficas, demográficas, 
socioeconómicas y culturales del lugar.  
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Fondo del predio: Es la distancia medida desde el punto medio del frente del predio, hasta el 
punto medio del lado posterior del predio. 

Fraccionamiento, partición o subdivisión: Son los procesos mediante los cuales un predio se 
subdivide en varios predios a través de una autorización del Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal o metropolitano, que viabiliza el registro e individualización de 
predios, solares o lotes resultantes, los cuales pueden tener distintos condicionamientos y 
obligaciones en función de lo previsto en el respectivo plan de uso y gestión de suelo. 

Fraccionamiento rural o agrícola: Consiste en la forma de habilitar suelo rural mediante 
partición, división o subdivisión de un lote de mayor extensión en dos o más predios 
debidamente delimitados, siempre y cuando cumplan con las normativas legales vigentes, y 
estén destinados a un aprovechamiento rural. 

Fraccionamiento urbano: Consiste en la forma de habilitar suelo urbano mediante procesos de 
división de dos o más lotes que implican cargas y beneficios y proceso de urbanización, 
cumpliendo con las determinantes de uso y ocupación de suelo establecidas en esta normativa. 

Franjas de protección: Son los retiros establecidos por la Ordenanza a lo largo de los ríos, 
quebradas, taludes, canales, redes matrices de agua potable, colectores de alcantarillado, 
oleoductos, poliductos, redes eléctricas de alta tensión; ya sean de propiedad público o privada, 
en las cuales no se permite ningún tipo de edificación.  

Frente de lote: Es la longitud del predio adyacente a una vía, que establece el límite entre el 
dominio público y el dominio privado y permite el acceso directo a lote.  

Frente mínimo: Distancia mínima del lindero frontal que debe observarse en la propuesta de 
lotes para subdivisión fraccionamiento o urbanización.  

Hábitat: es el entorno en el que la población desarrolla la totalidad de sus actividades y en el 
que se concretan todas las políticas y estrategias territoriales y de desarrollo del Gobierno 
Central y descentralizado orientadas a la consecución del Buen Vivir. 

Habitabilidad: La habitabilidad está determinada por la relación y adecuación entre el hombre 
y su entorno, y se refiere a cómo cada una de las escalas territoriales es evaluada según su 
capacidad de satisfacer las necesidades humanas; La habitabilidad de una vivienda es su 
capacidad para ser habitada en condiciones adecuadas por el ser humano. Para determinarlas, 
existe una normativa que establece ciertos requisitos mínimos para que una vivienda pueda ser 
utilizada como hogar. 

Habitabilidad Urbana: Se encuentra ligada a la calidad de vida urbana e incluye aspectos de 
necesidades básicas del individuo, así como componentes subjetivos, sociales y comunitarios. 

Implantación continua: La conformación volumétrica de esta implantación tiene como 
elemento principal la continuidad de las fachadas construidas en cada predio con sus 
colindantes, estableciendo un único plano edificado común que coincide con la alineación del 
viario.  

Implantación aislada: Corresponde a una volumetría edificatoria, en la que al menos un piso 
de la edificación se dispone totalmente libre dentro del predio, por lo tanto, no tiene 
construcciones colindantes dentro de los linderos. Las distancias entre las edificaciones se 
establecen a través de los retiros laterales, posterior y frontal, los cuales se respetarán desde 
planta baja o a partir del piso definido por el Polígono de Intervención Territorial. 

Implantación pareada: Es una variante de la anterior, en la que, las edificaciones situadas en 
predios diferentes, se suelen agrupar de dos en dos, uniendo uno de sus lados. Las edificaciones 
quedan concentradas hacia uno de los extremos del predio. En este sentido, se deberá cumplir 
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con un retiro lateral, además del retiro frontal y el posterior, de acuerdo al Polígono de 
Intervención Territorial.  

Índice de edificabilidad básico: Es un coeficiente que determina la capacidad de 
aprovechamiento constructivo que no requiere de una contraprestación por parte del propietario 
del suelo y se encuentra definida en cada polígono de intervención territorial. La capacidad de 
aprovechamiento se obtiene multiplicando el índice por el área neta del predio. 

Índice de edificabilidad máximo: Es un coeficiente de edificabilidad que es el resultante del 
área máxima de construcción, de acuerdo de las determinantes de cada polígono de intervención 
territorial, divido para el área neta. Se podrá alcanzar la edificabilidad máxima mediante la 
aplicación de los instrumentos de gestión que correspondan.  

Informe de Regulación Urbana IRU: El Informe de Regulación Urbana - Rural, documento 
que contiene las normas de zonificación urbana y/o rural de un predio, las afectaciones; 
proyecciones viales o proyectos públicos de acuerdo a la planificación cantonal. 

Infraestructura: Se refiere a las redes, espacios e instalaciones principalmente públicas 
necesarias para el adecuado funcionamiento de la ciudad y el territorio, relacionadas con la 
movilidad de personas y bienes, así como con la provisión de servicios básicos. 

Instancia Técnica Municipal: Se refiere a la conformación de una comisión técnica 
multidisciplinaria y perteneciente a la estructura orgánica de la municipalidad encargada de los 
procesos de planificación territorial dentro de la jurisdicción municipal sobre todo podrá emitir 
informes de revisión de anteproyectos tanto en conjuntos habitacionales y fraccionamientos 
grandes. 

Lindero: Es la línea que delimita legalmente el límite de un predio o terreno con respecto a 
otro, o al de un espacio público.  

Línea de fábrica: La línea imaginaria establecida por la Autoridad Municipal que define el 
límite entre la propiedad particular y los bienes de uso público.  

Línea de retiro: Línea paralela a un lindero de lote, trazada a una distancia determinada por la 
Autoridad Municipal y delante de la cual no puede edificarse en dirección al lindero 
correspondiente.   

Lote: Área de terreno ocupada o destinada al aprovechamiento urbanístico que establezca el 
PUGS y que tenga frente directo a una calle pública o a un camino privado.  

Lote mínimo: Área mínima de terreno establecida de aprovechamientos y en la zonificación 
para el proceso de urbanización, parcelación, edificación y división.  

Lotización: Se considera lotización, a la división de un terreno con fines de vivienda, con frente 
a una vía pública existente o a las que consten en el proyecto, que se encuentren ubicadas en 
Suelo que se encuentra en zonas técnicamente consideradas como urbanizables o de expansión 
urbana, que tengan factibilidades inmediatas o mediatas de los servicios básicos. No se 
autorizará el fraccionamiento en terrenos que sean eminentemente agrícolas o con vocación 
agrícola o que se encuentren en áreas de protección ecológica o de riesgo.  

Local habitable: Es un espacio cubierto, destinado normalmente a ser vivienda o lugar de 
trabajo de larga permanencia de personas, tales como: oficinas, estudios, despachos, salas, 
comedores, dormitorios, cocinas, bodegas, espacios cubiertos donde se desarrollan los procesos 
productivos, comerciales o de servicio; se excluyen: lavaderos, servicios higiénicos, despensas, 
circulaciones, vestíbulos, depósitos, estacionamientos, ascensores o similares.  

Manzana: Es el área dentro de un trazado urbano, limitada por áreas de uso público (calles).  
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Mitigación: Disminución o reducción al mínimo de los efectos adversos de un suceso 
peligroso. 

Mobiliario urbano: Todo elemento que presta un servicio al cotidiano desarrollo de la vida en 
la ciudad,  

Monumentos arquitectónicos: Unidades o conjuntos arquitectónicos a los cuales se los ha 
reconocido colectivamente, mediante estudios, inventarios y/o catálogos, son de valoración 
histórico-cultural de gran significación.  

Monumentos conmemorativos y esculturas: Elementos físicos que conmemoran algún 
personaje o hecho de significación colectiva, piezas visualmente enriquecedoras del paisaje 
urbano, las cuales forman parte del espacio público.  

Muro exterior: Cerramiento vertical de cualquier edificio que da a la vía pública.  

Muro medianero: Muro construido sobre terreno perteneciente a dos propietarios vecinos.  

Norma urbanística: Se refiere a aquellas que regulan el uso, la edificabilidad, las formas de 
ocupación del suelo y los derechos y obligaciones derivados del mismo y son de cumplimiento 
obligatorio para la actuación urbanística. 

Nivel de calle: La línea oficialmente establecida o existente de la línea central de la calle a la 
cual tiene frente un lote. Rasante de la vía.  

Nivel: Es la localización vertical de la superficie del terreno.  

Nivel Natural del Terreno: Es el que tiene el terreno antes de iniciar los trabajos de nivelación.  

Nivel terminado: Es el que se señalan los planos autorizados como definitivo.  

Nivelación: Es la condición de la rasante que se obtiene a la terminación de los trabajos de 
nivelación.  

Nueva edificación: Obra nueva construida con sujeción a las ordenanzas vigentes, ya sea en 
nueva planta, o edificada como complementaria a otra existente en calidad de ampliación o 
aumento.  

Ocupación del suelo: La forma de ocupación de suelo en una zona urbana o rural, a través de 
cual se determinan los parámetros de área de lote mínimo, frente mínimo, retiros frontales, 
laterales y posteriores, COS, CUS y número de pisos.  

Orilla del rio en la cota de máxima crecida: Es la línea formada por el nivel del agua en la 
cota de máxima crecida a lo largo del cuerpo de agua.  

Parcela: Son uno o varios predios localizados en suelo rural y suburbano, la creación de 
espacios públicos y privados, y la ejecución de obras para vías públicas que permitan destinar 
los predios resultantes a los usos permitidos por el Plan de Ordenamiento Territorial. 

Parterre: Vereda o isla de seguridad central en las vías que dividen el sentido y/o flujo de 
circulación vehicular y puede servir de refugio a los peatones.  

Pasaje peatonal: Vía destinada a uso exclusivo de peatones con ingreso eventual de vehículos 
de emergencia.  

Pendiente: Es la medida de inclinación de un terreno medida en porcentaje, que se obtiene al 
dividir la distancia vertical para la distancia horizontal.  

Plan de manejo ambiental: Documento que establece en detalle y en orden cronológico las 
acciones que se requieren para prevenir, mitigar, controlar, corregir y compensar los posibles 
impactos ambientales negativos, o acentuar los impactos positivos causados en el desarrollo de 
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una acción propuesta. Por lo general, el plan de manejo ambiental consiste de varios sub-planes, 
dependiendo de las características de la actividad o proyecto propuesto.  

Plan Urbanístico Complementario PUC- Plan Parcial:  Son instrumentos llamados a detallar 
los estándares urbanísticos, completar , desarrollar los tratamientos urbanísticos establecidos, 
equilibrar las cargas , beneficios, implementar equipamientos  y mecanismos de financiamiento 
de FORMA ESPECIFICA CADA UNO DE LOS POLIGONOS DE INTERVENCION 
TERRITORIALES aprobados en el presente PUGS, los planes parciales tienen como objeto 
principal LA REGULACIÓN URBANÍSTICA Y DE GESTIÓN DEL SUELO DETALLADO 
PARA LOS POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN TERRITORIAL EN SUELO URBANO Y 
SUELO RURAL DE EXPANSIÓN URBANA,  

Plan Urbanístico Complementario PUC- Plan Maestro Sectorial:  Tienen por objeto 
detallar, desarrollar y/o implementar políticas, programas y/o proyectos públicos de carácter 
sectorial sobre varios Polígonos de Intervención territoriales establecidos en el PUGS del cantón 
Antonio Ante,    pueden ser generados de parte de la administración pública o del órgano rector 
de la política competente. 

Planeamiento urbanístico: Es el conjunto de instrumentos, disposiciones técnicas y normativas 
que determinan la organización espacial del uso y la ocupación del suelo urbano y rural, así 
como los derechos y obligaciones derivados de los mismos. 

Plataforma: Terreno horizontal producto de la nivelación de las pendientes de mismo.  

Polígonos de intervención territorial: Los polígonos de intervención territorial son las áreas 
urbanas o rurales definidas por los planes de uso y gestión de suelo, a partir de la identificación 
de características homogéneas de tipo geomorfológico, ambiental, paisajístico, urbanístico, 
socioeconómico e histórico cultural, así como de la capacidad de soporte del territorio, o de 
grandes obras de infraestructura con alto impacto sobre el territorio, sobre las cuales se deben 
aplicar los tratamientos correspondientes. 

Poli núcleos: Los, poli núcleos son asentamientos que están caracterizados entre otros factores 
por plantear unos entornos cómodos, accesibles y de distancias cortas. Para ello, se proyectan un 
conjunto de Vías Básicas cuyo uso predominante es el rodado y el transporte público, situadas 
aproximadamente cada 400 m. 

Predio: Superficie de terreno con o sin construcciones, cuyos linderos forman un perímetro 
delimitado en escritura pública debidamente inscrita en el no, estos, pueden estar ubicados en el 
suelo urbano o rural del cantón Antonio Ante.  

Predio preexistente: son predios cuya escritura pública es anterior a la presente ordenanza, 
pueden estar ubicados en el suelo urbano o rural del cantón Antonio Ante.  

Rampa de acceso vehicular privada: Son las rampas que se realizan al interior del predio, 
para el ingreso o salida de vehículos de los propietarios de un predio.  

Rampa de acceso vehicular público: Es la rampa que se realiza en la acera de una vía pública, 
para dar acceso vehicular a los predios. 

Retiro de construcción: Distancia comprendida entre los linderos y las fachadas; esta se 
tomará horizontalmente y perpendicularmente al lindero.  

Restructuraciones Parcelarias: Fraccionamiento Forzoso consolidado (Antiguamente 
conocido como Individualización – Planimetría). –  se aplicará para los casos antiguos como son 
la expropiación para la construcción de infraestructura vial nacional o trasferencias de dominio 
realizadas antes de la aprobación del COOTAD (2010). 

SBUT: Salario Básico Unificado del Trabajador en general.   
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Sistemas públicos de soportes: Son la infraestructura para la dotación de servicios básicos y 
los equipamientos sociales y de servicios requeridos para el buen funcionamiento de los 
asentamientos humanos. Estos son al menos: las redes viales y de transporte, las redes e 
instalaciones de comunicación, energía, agua, alcantarillado y manejo de desechos sólidos, el 
espacio público, áreas verdes, así como los equipamientos sociales y de servicios. Su capacidad 
de utilización máxima en condicionante para la determinación del aprovechamiento del suelo.  

Subsuelo: Pisos construidos bajo el nivel de la vía. 

Suelo: Es el soporte físico de las actividades en el que se materializan las decisiones y 
estrategias territoriales a través de la planificación del desarrollo y ordenamiento territorial.  

Suelo urbano: Es el suelo que es ocupado por asentamientos humanos concentrados, que está 
dotado total o parciamente por infraestructura básica y servicios públicos y en su conformación 
y tramas presentan una red vial que en su mayoría conecta espacios públicos y privados.  

Suelo Rural: Es el suelo destinado principalmente a actividades agro-productivas, de 
protección ambiental, o que por sus especiales características biofísicas o geográficas debe ser 
protegido o reservado para futuros usos.   

Susceptibilidad: Es el grado de fragilidad interna de un sujeto, objeto o sistema para enfrentar 
una amenaza y recibir un posible impacto debido a la ocurrencia de un evento peligroso.  

Talud: Inclinación o declive del paramento de un muro o de un terreno.  

Terraza: Es un escalón sensiblemente horizontal construido en la cara o frente de la superficie 
de un talud para efectos de drenaje o mantenimiento.  

Terrenos con pendiente positiva: Es todo terreno cuyo nivel es superior al nivel de la acera.  

Terrenos con pendiente negativa: Es todo terreno cuyo nivel es inferior al nivel de la acera  

 

Tratamientos urbanísticos: Los tratamientos son las disposiciones que orientan las estrategias 
de planeamiento urbanístico de suelo urbano y rural, dentro de un polígono de intervención 
territorial, a partir de sus características de tipo morfológico, físico-ambiental y 
socioeconómico. Los tratamientos están definidos en el glosario de la LOOTUGS.  

Unidades de Actuación Urbanística – UAU: Las unidades de actuación urbanística son las 
áreas de gestión del suelo determinadas mediante el plan de uso y gestión de suelo o un plan 
parcial que lo desarrolle, y serán conformadas por uno o varios inmuebles que deben ser 
transformados, urbanizados o construidos, bajo un único proceso de habilitación, con el objeto 
de promover el uso racional del suelo, garantizar el cumplimiento de las normas urbanísticas, y 
proveer las infraestructuras y equipamientos públicos. Su delimitación responderá al interés 
general y asegurará la compensación equitativa de cargas y beneficios. 

Las unidades de actuación urbanística determinarán la modalidad y las condiciones para 
asegurar la funcionalidad del diseño de los sistemas públicos de soporte tales como la vialidad, 
equipamientos, espacio público y áreas verdes; la implementación del reparto equitativo de 
cargas y beneficios mediante la gestión asociada de los propietarios de los predios a través de 
procesos de reajuste de terrenos, integración parcelaria o cooperación entre partícipes; y 
permitir la participación social en los beneficios producidos por la planificación urbanística 
mediante la concesión onerosa de derechos de uso y edificabilidad. 

Unidad de vivienda: Local diseñado o considerado para uso de una persona o familia en el cual 
se provee facilidades para instalaciones de equipo de cocina y baño.  
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Unidad Productiva Familiar - (UPF): Es una unidad de medida económica, estimada en un 
número de hectáreas de tierra productiva, que le permite a una familia rural percibir los ingresos 
necesarios para satisfacer sus necesidades básicas que garantice el buen vivir, y que contribuyan 
a la formación de un patrimonio. 

Esta unidad de medida se aplicará para determinar el número de familias beneficiarias en 
relación con la extensión del predio en programas de redistribución de tierra. 

Urbanización: Es el conjunto de obras de dotación de infraestructuras, equipamientos y espacio 
público. 

Uso del suelo: Destino asignado a los predios en relación con las actividades a ser desarrolladas 
en ellos, de acuerdo con lo dispuesto en el PDOT y PUGS.   

Vía: Espacio destinado para la circulación peatonal y/o vehicular.  

Vía planificada: Es el trazado vial proyectado dentro de un proceso de planificación 
debidamente aprobado por el órgano competente. 

Vivienda, unidad: Local o locales diseñados o considerados para que habite una persona o 
familia, prevista de instalaciones de baño y cocina.  

Vivienda de interés social: Se entenderá a aquella que siendo propuesta por el sector público o 
privado tenga como objetivo básico la oferta de soluciones tendientes a disminuir el déficit 
habitacional de sectores populares, el MIDUVI es el organismo que determina el carácter social 
de las viviendas o proyectos habitacionales.  

Zonificación: Consiste en la presentación tipológica de los aprovechamientos y normas 
urbanísticas de ocupación y edificabilidad asignada por polígonos de intervención territorial 
(PITs) de acuerdo a sus características homogéneas de estructura predial y morfológicas 
propuestas por el PUGS. En esta presentación se articulan las asignaciones de dimensiones de 
lote y frente mínimo y los aprovechamientos relacionados con: formas de ocupación, 
coeficientes de ocupación, aislamientos y alturas de edificación a observarse en cada predio. 

 

CAPÍTULO 2 

PRINCIPIOS RECTORES Y DERECHOS ORIENTADORES DEL 

 PLANEAMIENTO DEL USO Y GESTIÓN DE SUELO 

Artículo 19. Principios rectores: En concordancia con lo estipulado en el Artículo 5 de la 
LOOTUGS, son principios para el ordenamiento territorial, uso y la gestión del suelo los 
siguientes: 

a)La sustentabilidad. - La gestión de las competencias de ordenamiento territorial, gestión y 
uso del suelo promoverá el desarrollo sustentable, el manejo eficiente y racional de los 
recursos, y la calidad de vida de las futuras generaciones. 

b)La equidad territorial y justicia social. - Todas las decisiones que se adopten en relación con 
el territorio propenderán a garantizar a la población que se asiente en él, igualdad de 
oportunidades para aprovechar las opciones de desarrollo sostenible y el acceso a servicios 
básicos garantizados en la Constitución. 

c)La autonomía: El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Cantón Antonio Ante 
ejercerá sus competencias de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo dentro del 
marco constitucional legal vigente y de las regulaciones nacionales que se emitan para el 
efecto, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y penales, que serán 
determinadas por los organismos competentes reconocidos en la Constitución. 

d)La coherencia. - Las decisiones respecto del desarrollo y el ordenamiento territorial, uso y 
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gestión del suelo deben guardar coherencia y armonía con las realidades sociales, 
culturales, económicas y ambientales propias de cada territorio. 

e)La concordancia. - Las decisiones territoriales de los niveles autónomos descentralizados de 
gobierno y los regímenes especiales deben ser articuladas entre ellas y guardarán 
correspondencia con las disposiciones del nivel nacional en el marco de los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad, integración y participación ciudadana, ejercicio 
concurrente de la gestión, y colaboración y complementariedad establecidos en los artículos 
260 y 238 de la Constitución de la República. 

 

Artículo 20. El derecho a la ciudad: En concordancia con lo estipulado en el Artículo 5, 
numeral   6, de la LOOTUGS comprende los siguientes elementos: 

a)El ejercicio pleno de la ciudadanía que asegure la dignidad y el bienestar colectivo de los 
habitantes de la ciudad en condiciones de igualdad y justicia. 

b)La gestión democrática de las ciudades mediante formas directas y representativas de 
participación democrática en la planificación y gestión de las ciudades, así como 
mecanismos de información pública, transparencia y rendición de cuentas. 

c)La función social y ambiental de la propiedad que anteponga el interés general al particular 
y garantice el derecho a un hábitat seguro y saludable. Este principio contempla la 
prohibición de toda forma de confiscación. 
 

Artículo 21. Función pública del urbanismo: En concordancia con lo estipulado en el 
Artículo 5 numeral 7 de la LOOTUGS, Todas las decisiones relativas a la planificación y 
gestión del suelo se adoptarán sobre la base del interés público, ponderando las necesidades de 
la población y garantizando el derecho de los ciudadanos a una vivienda adecuada y digna, a un 
hábitat seguro y saludable, a un espacio público de calidad y al disfrute del patrimonio natural y 
cultural. 

Artículo 22. Distribución equitativa de las cargas y los beneficios: En concordancia con lo 
estipulado en el Artículo5 numeral 8 de la LOOTUGS, se garantizará el justo reparto de las 
cargas y beneficios entre los diferentes actores implicados en los procesos urbanísticos, 
conforme con lo establecido en el planeamiento y en las normas que lo desarrollen. 

Artículo 23. Implicaciones de la función social y ambiental de la propiedad: En 
concordancia con lo estipulado en el Artículo 7 de la LOOTUGS, para efectos de esta norma, la 
función social y ambiental de la propiedad en el suelo urbano y rural de expansión urbana 
implica: 

a) La obligación de realizar las obras de urbanización y edificación, conforme con la 
normativa y planeamiento urbanístico y con las cargas urbanísticas correspondientes. 

b) La obligación de destinar los predios al uso previsto en la ley o el planeamiento             urbanístico. 
c) El derecho de la sociedad a participar en los beneficios producidos por la planificación 

urbanística y el desarrollo urbano en general. 
d) El control de prácticas especulativas sobre bienes inmuebles y el estímulo a un uso 

socialmente justo y ambientalmente sustentable del suelo. 
e) La promoción de condiciones que faciliten el acceso al suelo con servicios a la población 

con ingresos medios y bajos. 
f) Conservar el suelo, los edificios, las construcciones y las instalaciones en las condiciones 

adecuadas para evitar daños al patrimonio natural y cultural, y a la seguridad de las 
personas. 

g) La función social y ambiental de la propiedad en el suelo rural se establece en las leyes que 
regulan el suelo productivo, extractivo y de conservación. 
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Artículo 24. Derecho a edificar: En concordancia con lo estipulado en el Artículo7 de la 
LOOTUGS, el derecho a edificar es de carácter público y consiste en la capacidad de utilizar y 
construir en un suelo determinado de acuerdo con las normas urbanísticas y la edificabilidad 
asignada por el GAD municipal. 

El derecho a edificar se concede a través de la aprobación definitiva del permiso de 
construcción, siempre que se hayan cumplido las obligaciones urbanísticas establecidas en el 
planeamiento urbanístico municipal, las normas nacionales sobre construcción y los estándares 
de prevención de riesgos naturales y antrópicos establecidos por el ente rector nacional. Este 
derecho se extinguirá una vez fenecido el plazo determinado en dicho permiso. 

Artículo 25. Otros instrumentos de planeamiento urbanístico: Se podrán generar otros 
instrumentos de planeamiento urbanístico que sean necesarios en función de sus características 
territoriales, siempre que estos no se contrapongan con lo establecido en la normativa nacional 
vigente. Los otros instrumentos de planeamiento urbanístico no podrán modificar contenidos del 
componente estructurante del Plan de Uso y Gestión de Suelo y serán aprobados por el Concejo 
Municipal de Antonio Ante. 

 

CAPÍTULO 3 

PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO 

Artículo 26. Componentes del Plan de Uso y Gestión del Suelo: El Plan de Uso y Gestión del 
Suelo establece los usos, aprovechamientos, edificabilidades y la distribución de las actividades 
residenciales, económicas y productivas, además del manejo de los recursos naturales en el 
territorio cantonal, a través de la determinación de parámetros y normas específicas se estructura 
a partir de dos componentes principales: Estructurante y Urbanístico. 

Artículo 27. Componente estructurante: Está constituido por los contenidos de largo plazo 
que respondan a los objetivos de desarrollo y al modelo territorial deseado según lo establecido 
en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial municipal y las disposiciones 
correspondientes a otras escalas del ordenamiento territorial, asegurando la mejor utilización de 
las potencialidades del territorio en función de un desarrollo armónico, sustentable y sostenible, 
a partir de la determinación de la estructura urbano-rural y de la clasificación del suelo. Define 
los objetivos estratégicos del PUGS, análisis de la extensión de asentamientos humanos, 
sistemas públicos de soporte, clasificación y sub clasificación del suelo. 

Artículo 28. Componente urbanístico: Determina el uso y edificabilidad de acuerdo a la 
clasificación del suelo, así como los instrumentos de gestión a ser empleados según los 
requerimientos específicos. Define los polígonos de Intervención territorial (PIT), tratamientos, 
aprovechamientos e instrumentos de Gestión de Suelo. 

Artículo 29. Áreas urbanas del Cantón Antonio Ante: Constituyen áreas urbanas del cantón 
Antonio Ante, independientemente de su asignación político administrativa, las siguientes: 

a) La cabecera cantonal de Antonio Ante, y  
b) Las cabeceras urbanas de las 4 parroquias rurales del cantón Antonio Ante.  

 
La estructura urbano-rural también incluye la provisión de equipamientos, contemplados en el 
plan de uso y gestión del suelo, cuya ejecución se detallará en cada actualización del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

Artículo 30.  Elementos del PUGS: Para la correcta ejecución del ordenamiento territorial, se 
constituyen elementos del PUGS, los anexos de esta ordenanza: 

a)El documento aprobado del Plan de Uso y Gestión de Suelo. 
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b)Mapas con la definición de los límites urbanos actuales. 
c)Mapas de clasificación del suelo, subclasificación del suelo, polígonos de intervención 

territorial, y demás mapas temáticos anexos a la presente ordenanza. 
d)Tablas de usos y aprovechamientos de los polígonos de intervención territorial. 

 

CAPÍTULO 4 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

Artículo 31. Clasificación del suelo: El territorio del cantón Antonio Ante se clasifica en dos 
tipos de suelo: Rural y Urbano. 

Artículo 32. Suelo Rural: El suelo rural es el destinado principalmente a actividades agro 
productivas, extractivas o forestales, o el que por sus especiales características biofísicas o 
geográficas debe ser protegido o reservado para futuros usos urbanos. Para el suelo rural se 
establece la siguiente sub clasificación: 

a)Suelo rural de producción, 
b)Suelo rural para aprovechamiento extractivo, 
c)Suelo rural de protección, 
d)Suelo rural de expansión urbana. 

 
Artículo 33. Suelo rural de producción: Es el suelo rural destinado a actividades agro 
productivas, acuícolas, ganaderas, forestales y de aprovechamiento turístico, respetuosas del 
ambiente. Consecuentemente, se encuentra restringida la construcción y el fraccionamiento. El 
suelo rural de aprovechamiento extractivo es el destinado por la autoridad competente, de 
conformidad con la legislación vigente, para actividades extractivas de recursos naturales no 
renovables, garantizando los derechos de naturaleza. 

Artículo 34. Suelo rural para aprovechamiento extractivo: Es el suelo rural destinado por la 
autoridad competente, de conformidad con la legislación vigente, para actividades extractivas de 
recursos naturales no renovables, garantizando los derechos de naturaleza. 

Artículo 35. Suelo rural de protección: Es el suelo rural que, por sus especiales características 
biofísicas, ambientales, paisajísticas, socioculturales, o por presentar factores de riesgo, merece 
medidas específicas de protección. No es un suelo apto para recibir actividades de ningún tipo, 
que modifiquen su condición de suelo de protección, por lo que se encuentra restringida la 
construcción y el fraccionamiento. No se permite la intervención antrópica y se debe garantizar 
su conservación y características. En esta área se encuentran páramos, vegetación arbustiva, 
bosque nativo, bosque húmedo y vegetación herbácea húmeda. 

Artículo 36. Suelo rural de expansión urbana: Es el suelo rural que podrá ser habilitado para 
su uso urbano de conformidad con el plan de uso y gestión de suelo. El suelo rural de expansión 
urbana será siempre colindante con el suelo urbano del cantón, a excepción de los casos 
especiales que se definan en la normativa secundaria. 

Artículo 37. Suelo urbano: En concordancia con lo estipulado en el Artículo18 de la 
LOOTUGS, el suelo urbano es ocupado por asentamientos humanos concentrados que están 
dotados total o parcialmente de infraestructura básica y servicios públicos, y que en su trama 
tienden a representar un sistema continuo e interrelacionado de espacios públicos y privados. 
Estos asentamientos humanos pueden ser de diferentes escalas e incluyen los núcleos urbanos 
de las cabeceras parroquiales rurales, y que han adquirido servicios y vocaciones urbanas. Para 
el suelo urbano se establece la siguiente subclasificación: 

a)Suelo urbano consolidado, 
b)Suelo urbano no consolidado, 
c)Suelo urbano de protección. 
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Artículo 38. Suelo urbano consolidado: Es el suelo urbano que posee la totalidad de los 
servicios, equipamientos e infraestructuras necesarios, y que mayoritariamente se encuentra 
ocupado por la edificación. 

Artículo 39. Suelo urbano no consolidado: Es el suelo urbano que no posee la totalidad de los 
servicios, infraestructuras y equipamientos necesarios, y que requiere de un proceso para 
completar o mejorar su edificación o urbanización. 

Artículo 40. Suelo urbano de protección: Es el suelo urbano que, por sus especiales 
características biofísicas, alto valor histórico, culturales, patrimoniales, sociales o paisajísticas, o 
por presentar factores de riesgo para los asentamientos humanos, debe ser protegido, y en el 
cual se restringirá la ocupación según la legislación nacional y local correspondiente. 

 

CAPÍTULO 5 

INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO DEL SUELO 

Artículo 41. Instrumentos de planeamiento del suelo: Los instrumentos de planeamiento del 
suelo son herramientas que orientan la generación y aplicación de la normativa urbanística, y 
consisten en: 

a)Polígonos de intervención territorial, 
b)Tratamientos, 
c)Estándares urbanísticos. 

 

Artículo 42. Polígonos de intervención territorial: Los polígonos de intervención territorial 
son las áreas urbanas o rurales definidas por los planes de uso y gestión de suelo, a partir de la 
identificación de características homogéneas de tipo geomorfológico, ambiental, paisajístico, 
urbanístico, socio-económico e histórico-cultural, así como de la capacidad de soporte del 
territorio, o de grandes obras de infraestructura con alto impacto sobre el territorio, sobre las 
cuales se deben aplicar los tratamientos correspondientes. 

Artículo 43. Tratamientos: Los tratamientos son las disposiciones que orientan las estrategias 
de planeamiento urbanístico de suelo urbano y rural, dentro de un polígono de intervención 
territorial, a partir de sus características de tipo morfológico, físico-ambiental y socio- 
económico. 

Artículo 44. Tratamientos de suelo rural: Sub clasificación del Suelo Rural, su tratamiento y 
el ámbito de aplicación. 

SUBCLASIFICACIÓN 
DEL SUELO RURAL 

TRATAMIENTO ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Promoción 
productiva 

Se establece en función de las tierras con 
vocación agrícola, pero con ciertas 
limitaciones como el relieve y otras 
actividades antrópicas de tipo residencial y 
comercial en las que la producción se ha 
diversificado en el campo de la alimentación 
y textil, las cuales, por su importancia, son 
zonas de uso mixto productivo y comercial. 
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Suelo rural de 
producción y 
aprovechamiento 
extractivo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recuperación 

El suelo destinado a producción para 
seguridad alimentaria, definido por su 
capacidad para minimizar el impacto de las 
contaminaciones y demás actividades 
humanas que se realizan de manera natural 
en el entorno inmediato a las áreas de 
protección con la finalidad de proteger la 
integridad de la misma. Representa las áreas 
donde la producción agropecuaria se 
encuentra limitada por la altura y sus 
recursos naturales, mantiene el criterio de 
conservación; se desarrollarán las 
actividades productivas y agrícolas, pero 
con restricciones en articulación con las 
áreas de recuperación, donde priman el 
criterio de manejo sustentable y 
conservación del medio ambiente. 

Se plantea la necesidad de regular las 
intervenciones que puedan afectar a los 
cuerpos de agua existentes en estas áreas 
como ríos y drenajes menores 

Se aplica también este tipo de tratamiento a 
las zonas en las que se ha localizado 
presencia de patrimonio de tipo 
arqueológico. 

 
 

Mitigación 

Son zonas de aprovechamiento extractivo 
de material de construcción ubicadas en 
las parroquias de San Roque y Atuntaqui. 
Demanda intervenciones tendientes a la 
restauración éstas áreas degradas para la 
mitigación de impactos ambientales, 
recuperación del paisaje natural y 
preservación 
de los ecosistemas 

 
 
 
Suelo rural de expansión 
urbana 

 
 

 
Desarrollo 

Son las superficies del territorio cantonal 
que han sido conurbadas y que debido a la 
tendencia de crecimiento de la mancha 
urbana propenden a conurbarse, son 
además los asentamientos ubicados 
alrededor de las vías principales del 
cantón que conectan a las cabeceras 
parroquiales y como su nombre lo indica 
son de futura categoría urbana. 
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Suelo rural de 
protección 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conservación 

Son áreas destinadas a la protección y 
conservación normativa de la riqueza biótica 
y abiótica, aquí se encuentran los 
ecosistemas de montaña y de páramo, 
bosques nativos. 
Es la superficie comprendida por bosque 
nativo y páramo que no están inmersas 
dentro del PANE y que son susceptibles a 
intervención por que se encuentran 
habitados por asentamientos humanos 
dispersos y cruzado por la red vial; en este 
sentido, se propone para esta categoría el 
desarrollo de estrategias sostenibles de 
mejoramiento de la calidad de vida de la 
población asentada conjuntamente con 
reforestación y aprovechamiento de 
ecosistémicos, aquí se busca proteger, 
recuperar y conservar las coberturas 
boscosas, las aguas, el suelo, los 
ecosistemas estratégicos y el paisaje. Estas 
áreas tienen restringida la posibilidad de 
desarrollo y en ella solo se podrán construir 
obras que apoyen las actividades permitidas. 

 
 
 
Recuperación 

Se aplica a aquellas zonas de suelo rural de 
aprovechamiento productivo o extractivo 
que han sufrido un proceso de deterioro 
ambiental y/o paisajístico, debido al 
desarrollo de las actividades productivas o 
extractivas y cuya recuperación es necesaria 
para mantener el equilibrio de los 
ecosistemas naturales, según lo establecido 
en la legislación ambiental y agraria. 

 

Artículo 45. Tratamientos de suelo urbano: Los tratamientos definidos para suelo urbano  
consolidado se denominan: de conservación, sostenimiento y renovación. De acuerdo a la 
subclasificación del suelo urbano se han establecido los siguientes tratamientos: 

 
SUBCLASIFICACIÓN 
DEL SUELO URBANO 

TRATAMIENTO ÁMBITO DE 
APLICACIÓN 

 

 

 

 

 

 

Conservación Se aplica a aquellas 
zonas urbanas que 
posean un alto valor 
histórico, cultural, 
urbanístico, paisajístico o 
ambiental, con el fin de 
orientar acciones que 
permitan la conservación 
y valoración de sus 
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Suelo urbano 
consolidado 

características, de 
conformidad con la 
legislación ambiental o 
patrimonial, según 
corresponda. 

Sostenimiento Se aplica en áreas que se 
caracterizan por un alto 
grado de homogeneidad 
morfológica, coherencia 
entre el uso y la 
edificación y una 
relación de equilibrio 
entre la capacidad 
máxima de utilización de 
los sistemas públicos de 
soporte y los espacios 
edificados, que no 
requiere de la 
intervención en 
infraestructura y 
equipamientos públicos, 
sino de la definición de 
una normativa 
urbanística destinada a 
mantener el equilibrio 
orientado 

Renovación Se aplica en áreas en 
suelo urbano que por su 
estado de deterioro 
físico, ambiental y/o baja 
intensidad de uso y la 
perdida de unidad 
morfológica, necesitan 
ser reemplazadas por una 
nueva estructura que se 
integre física y 
socialmente al conjunto 
urbano. El 
aprovechamiento de 
estos potenciales 
depende de la capacidad 
máxima de utilización de 
los sistemas públicos de 
soporte 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se aplica a aquellas 
zonas caracterizadas por 
la presencia de 
asentamientos humanos 
con alta necesidad de 
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Suelo Urbano no 
consolidado 

 

 

 

 

Mejoramiento Integral 

intervención para 
mejorar la 
infraestructura vial, 
servicios públicos, 
equipamientos, espacio 
público y mitigar zonas   
de   riesgo,   producto   
del   desarrollo informal 
con capacidad de  
integración urbana  o 
procesos de 
redensificación en 
urbanizaciones formales 
que deban ser objeto de 
procesos de 
reordenamiento físico-
espacial, regularización 
predial o urbanización 

 

 

Consolidación 

Se aplica a aquellas áreas 
con déficit de espacio 
público, infraestructura 
y equipamiento público 
que requieren ser 
mejoradas, condición de 
la cual depende el 
potencial de 
consolidación y 
redensificación. 

 

 

 

 

Desarrollo 

Se aplican a zonas que 
no presenten procesos 
previos de urbanización 
y que deban ser 
transformadas para su 
incorporación a la 
estructura urbana 
existente, alcanzando 
todos los atributos de 
infraestructuras, 
servicios y 
equipamientos públicos 
necesarios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conservación  

Se aplica aquellas zonas 
urbanas que poseen un 
alto valor histórico, 
cultural, urbanístico, 
paisajístico o ambiental 
con el fin de orientar 
acciones que permitan la 
conservación y 
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Suelo Urbano de 
Protección 

valoración de sus 
características de 
conformidad con la 
legislación ambiental y 
patrimonial según 
corresponda. 

Recuperación Se aplica a aquellas 
zonas de suelo urbano de 
protección natural que 
han sufrido un proceso 
de deterioro ambiental 
y/o paisajístico, debido al 
desarrollo de las 
actividades urbanas e 
intervenciones en franjas 
de protección. 

 
Artículo 46. Aprovechamientos urbanísticos: El aprovechamiento urbanístico o de suelo 
implica la determinación de las posibilidades de utilización del suelo, en términos de 
clasificación, uso, ocupación y edificabilidad. 

Artículo 47. Uso de suelo: El Uso es la destinación asignada al suelo, en relación a su 
clasificación y subclasificación. 

Los usos pueden ser de carácter general o de carácter específico, y éste a su vez puede contener 
una subclasificación. 

Artículo 48. Uso de suelo general o principal: Se define a través del PUGS, que caracteriza un 
determinado ámbito espacial y se identifica como el uso dominante y mayoritario. 

Artículo 49. Uso de suelo específico: Es aquel que detalla y particulariza las disposiciones del 
uso general en un determinado polígono, conforme con las categorías de uso principal, 
complementario, restringido y prohibido. 

En el plan de uso y gestión de suelo el régimen de usos específicos se clasificará en las 
siguientes categorías, en concordancia con el Artículo 23 inciso segundo de la LOOTUGS: 

a) Uso principal: Es el uso específico permitido en la totalidad de una zona. 
b) Uso complementario: Es aquel que contribuye al adecuado funcionamiento del uso 

principal, permitiéndose en aquellas áreas que se señale de forma específica. 
c) Uso restringido: Es aquel que no es requerido para el adecuado funcionamiento del 

uso principal, pero que se permite bajo determinadas condiciones. 
d) Uso prohibido: Es aquel que no es compatible con el uso principal o 

complementario, y no es permitido en una determinada zona. Los usos que no estén 
previstos como principales, complementarios o restringidos se encuentran 
prohibidos. 
 

Los usos urbanos específicos, que no hayan sido definidos previamente en el plan de uso y 
gestión de suelo, serán determinados mediante el desarrollo del correspondiente plan parcial 
definido en la LOOTUGS. 
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El régimen de usos previsto para el suelo urbano y rural de protección y el rural de 
aprovechamiento extractivo y de producción tendrán en cuenta lo que para el efecto señale la 
legislación nacional aplicable. 

Artículo 50. Clasificación de los usos de suelo: El PUGS reconoce como usos de suelo general 
dentro de la jurisdicción cantonal los siguientes: 

a) Residencial. 
b) Comercial y de servicios. 
c) Industrial. 
d) Equipamiento. 
e) Aprovechamiento de los recursos naturales, (renovables y no renovables) 
f) Preservación patrimonial. 
g) Protección. 

 

Artículo 51. Uso de suelo residencial: Es el que se destina de modo predominante y 
permanente a la vivienda, en uso exclusivo o combinado con otros usos complementarios o 
compatibles, en áreas, lotes independientes o edificaciones individuales o multifamiliares. 

Artículo 52. Clasificación del uso de suelo residencial: Para efecto de establecer las 
características de utilización del suelo y condiciones de compatibilidad con otros usos, se 
determinan cuatro tipos de uso residencial: 

Residencial R1 (baja densidad).- Zonas de uso residencial en las que se permite la presencia 
limitada de comercios y servicios de nivel barrial y equipamientos barriales 

Residencial R2 (mediana densidad).- Zonas de uso residencial en las que se permite 
comercios y servicios de nivel barrial y sectorial y equipamientos barriales, sectoriales y zonales 

Residencial R3 (alta densidad).- Zonas de uso residencial en las que se permite comercios, 
servicios y equipamientos de nivel barrial, sectorial y zonal. 

Residencial Múltiple UM.- Usos diversos de carácter zonal y de ciudad compatibles. 

Artículo 53. Condiciones de implantación del uso residencial: La combinación de uso 
residencial con otros usos y actividades será determinada de acuerdo a los niveles de 
compatibilidad por el PUGS u otros instrumentos de planificación, con las siguientes 
condiciones. 

a) En zonas de uso principal residencial R1: 
 

Los equipamientos permitidos podrán utilizar el 100% del COS total para el equipamiento 
proyectado. 

Las actividades de comercios y servicios permitidos podrán utilizar el 60% del COS en planta 
baja en estos usos. 

b) En zonas de uso principal residencial R2: 

Los equipamientos permitidos podrán utilizar el 100% del COS total para el equipamiento 
proyectado; 

Las actividades de comercios y servicios permitidos podrán reemplazar en 80% del COS total al 
uso principal. 
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c) En zonas de uso principal residencial R3: 

Los equipamientos y las actividades de comercios y servicios permitidos podrán utilizar el 
100% del COS total para el desarrollo de sus proyectos. 

d) Condiciones de implantación del uso Múltiple: 

Las edificaciones en áreas de uso múltiple respetaran las regulaciones y condiciones 
correspondientes al uso o usos que se implanten. El uso residencial en áreas de uso múltiple no 
tiene restricciones de proporcionalidad con respecto a otros usos. 

Artículo 54. Uso de suelo industrial: Es el uso de aquellas áreas que alojan polígonos 
industriales, fábricas, parques empresariales, y en general, terrenos para uso industrial o sector 
secundario, y se observa la siguiente categorización: 

a) Uso industrial de Bajo Impacto. - Comprende las manufacturas y los 
establecimientos especializados de servicios compatibles con los usos 
residenciales. 

b) Uso industrial de Mediano Impacto. - Comprende los establecimientos 
industriales que generan impactos ambientales moderados, de acuerdo a la 
naturaleza, intensidad, extensión, reversibilidad, medidas correctivas y riesgos 
ambientales causados. Se clasifican en dos grupos, el primero se refiere a aquellas 
industrias cuyo impacto puede ser controlado a través de soluciones técnicas 
básicas, para lo cual deberán cumplir con las condiciones de la correspondiente 
Guía de Práctica Ambiental; el segundo grupo se refiere a aquellas industrias 
que requieren medidas preventivas, correctivas de control específicas, 
determinadas en un Plan de Manejo Ambiental aprobado. Estas industrias, si se 
encuentran en funcionamiento, deberán obtener el certificado ambiental 
mediante auditorías ambientales emitidas por la Secretaría de Ambiente. 

c) Uso industrial de Alto Impacto.- Comprende las instalaciones que aún bajo 
normas de control de alto nivel producen efectos nocivos por descargas líquidas no 
domésticas, emisiones de combustión, emisiones de procesos, emisiones de ruido, 
vibración, residuos sólidos, alto riesgo de incendio, explosión o emanación de 
gases, además de riesgos inherentes a sus labores; instalaciones que requieren 
soluciones técnicas de alto nivel para la prevención, mitigación y control de todo 
tipo de contaminación y riesgos. Estas industrias deben ubicarse en áreas 
específicas establecidas en este instrumento. 

d) Uso industrial de Alto Riesgo.- El uso de suelo de industria de alto impacto 
comprende aquellas instalaciones en las que se desarrollan actividades que por su 
naturaleza y / o volumen de producción tienen el potencial de causar efectos 
negativos sobre el medio ambiente y / o el entorno. 

Artículo 55. Condiciones generales de implantación del uso industrial: Las edificaciones 
para uso industrial, a más de las condiciones específicas de cada tipo industrial, cumplirán con 
las siguientes condiciones: 

a) Todas las industrias contarán con instalaciones de acuerdo a las Normas de 
Arquitectura y Urbanismo y las normas vigentes sobre la materia. 

b) En las industrias calificadas como IAI e IAR que por su nivel de impacto y 
peligrosidad requieran retiros especiales mayores a los previstos en la zonificación 
respectiva, éstos serán definidos por la Dirección de Planificación Territorial previo 
informe de la Unidad de Ambiente del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de  Antonio Ante. 
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c) La disposición de desechos sólidos industriales se sujetará a la Legislación 
Ambiental local vigente y a las disposiciones de la Unidad de Ambiente Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Antonio Ante y demás organismos 
competentes en la materia, conforme a la ley. 

d) La prevención y control de la contaminación por emisión de gases, partículas y 
otros contaminantes atmosféricos, se realizarán conforme a la Legislación 
Ambiental local vigente y a las disposiciones de la Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Antonio Ante y demás organismos competentes en la 
materia, conforme a la ley. 

e) La prevención y control de la contaminación de las aguas de las industrias se 
realizará conforme a la Legislación Ambiental local vigente y las Reglas Técnicas 
de Arquitectura y Urbanismo, así como las disposiciones de la Unidad de Ambiente 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Antonio Ante y demás 
organismos competentes en la materia, conforme a la ley. 

f) Las actividades que generen radioactividad o perturbación eléctrica cumplirán con 
las disposiciones especiales de los organismos públicos encargados de las áreas de 
energía y electrificación y de los demás organismos competentes en la materia, 
conforme a la ley. 

g) Las actividades que generen ruidos o vibraciones producidos por máquinas, 
equipos o herramientas industriales, se sujetarán a la Legislación Ambiental local 
vigente y las Normas de Arquitectura y Urbanismo, así como las disposiciones de 
la Unidad de Ambiente Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Antonio Ante y demás organismos competentes en la materia, conforme a la ley. 

h) Los establecimientos industriales que requieran para su uso almacenar 
combustibles, tanques de gas licuado de petróleo, materiales explosivos e 
inflamables, deberán sujetarse al Reglamento Ambiental para Operaciones 
Hidrocarburíferas del Ecuador, a las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo, 
a la Legislación Ambiental local vigente y a las disposiciones de Unidad de 
Ambiente Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Antonio Ante y 
demás organismos competentes en la materia, conforme a la ley. No podrán 
ubicarse dentro del cono de aproximación de los aeropuertos, medidos en un radio 
de 1000 metros desde la cabecera de la pista, ni dentro de las franjas de seguridad 
este - oeste de cuatrocientos metros de ancho, medidos desde el eje de la pista 
principal hasta la intersección con el cono de aproximación. 

Artículo 56. Condiciones específicas de implantación para el uso industrial: Para su 
funcionamiento cumplirán con las normas administrativas y reglas técnicas en materia 
ambiental previstas en el ordenamiento jurídico cantonal y obtendrán las correspondientes 
autorizaciones administrativas municipales. 

Artículo 57. Condiciones de implantación de urbanizaciones y parques industriales: Todas 
las implantaciones de urbanizaciones y parques industriales deberán observar las condiciones 
establecidas en la normativa ambiental vigente. 

a) Se respetará la asignación y tipología Industrial establecida en el Plan de Uso y 
Gestión de Suelo vigente, así como la zonificación establecida para edificación y 
habilitación del suelo. 

b) Los suelos se destinarán única y exclusivamente para procesos industriales, 
distribución y comercialización, bodegas de almacenamiento, oficinas y todos 
aquellos usos que sean compatibles y complementarios a la actividad industrial. 
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c) Se prohíbe expresamente el uso Residencial u otros usos que no sean compatibles 
con el industrial. 

d) Se autoriza la construcción de una vivienda mínima para conserjería. 

e) En los parques industriales se presentará la propuesta de sectorización indicando el 
uso o usos permitidos y complementarios asignados a cada sector. 

f) Para todos los Parques Industriales el Municipio podrá cambiar el uso de suelo 
luego del análisis del componente estructurante conforme lo determina la Ley. 

g) Los proyectos de urbanizaciones de tipo industrial y parques industriales deberán 
presentar de forma obligatoria: Estudios de impacto vial, Estudios de impacto 
ambiental y Estudios de seguridad integral, los que serán validados por la entidad 
competente. 

h) Los parques industriales contarán obligatoriamente con un Reglamento Interno que 
detalle disposiciones específicas de cumplimiento obligatorio para los propietarios 
de los lotes industriales y áreas complementarias. 

Artículo 58. Uso de suelo destinado a equipamiento: Es el de aquellas áreas destinadas a 
equipamientos de servicios sociales y de servicios públicos; por su naturaleza   y su radio de 
influencia se tipifican como barrial, sectorial, zonal o de ciudad, observándose la siguiente 
categorización: 

a) Equipamientos de servicios sociales.- Relacionados con las actividades de satisfacción 
de las necesidades de desarrollo social de los ciudadanos. Se clasifican en: 
 Educación. - Corresponde a los equipamientos destinados a la formación 

intelectual, capacitación y preparación de los individuos para su integración en la 
sociedad; 

 Cultura.- Corresponde a los espacios y edificaciones destinados a las 
actividades culturales, custodia, transmisión y conservación del conocimiento, 
fomento y difusión de la cultura; 

 Salud.- Corresponde a los equipamientos destinados a la prestación de servicios de 
salud como prevención, tratamiento, rehabilitación, servicios quirúrgicos y de 
profilaxis; 

 Bienestar social.- Corresponde a las edificaciones y dotaciones de asistencia no 
específicamente sanitarias, destinadas al desarrollo y la promoción del bienestar 
social, con actividades de información, orientación, y prestación de servicios               
a grupos humanos específicos; 

 Recreación y deporte.- El equipamiento deportivo y de recreación corresponde a  
las áreas, edificaciones y dotaciones destinadas a la práctica del ejercicio 
físico, al deporte de alto rendimiento y a la exhibición de la competencia de 
actividades deportivas, y por los espacios verdes de uso colectivo que actúan 
como reguladores del equilibrio ambiental; y, 

 Religioso.- comprende las edificaciones para la celebración de los diferentes 
cultos. 

 
b) Equipamientos de servicios públicos relacionados con las actividades de carácter  de 

gestión y los destinados al mantenimiento del territorio y sus estructuras. Se 
clasifican en: 
 Seguridad ciudadana.- comprende áreas,   edificaciones   e   instalaciones 

dedicadas a la seguridad y protección civil; 
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 Servicios de la administración pública.- son las áreas, edificaciones e 
instalaciones destinadas a las áreas administrativas en todos los niveles; 

 Servicios funerarios.- son áreas, edificaciones e instalaciones dedicadas a la 
velación, cremación, inhumación o enterramiento de restos humanos; 

 Transporte.- es el equipamiento de servicio público que facilita la movilidad 
de personas y vehículos de transporte; 

 Instalaciones de infraestructura.- comprende las instalaciones requeridas para 
garantizar el buen funcionamiento de los servicios y actividades urbanas; y, 

 Especial.- comprende instalaciones que sin ser del tipo industrial pueden 
generar altos impactos ambientales, por su carácter y superficie extensiva 
necesaria, requieren áreas restrictivas a su alrededor. 

Artículo 59. Condiciones de implantación del Uso de suelo Equipamiento: Los predios 
con uso de suelo equipamiento y los proyectos correspondientes a estas tipologías, tendrán 
asignaciones de ocupación y edificabilidad especiales que serán emitidos por la Dirección 
de Planificación Territorial, se verificará entre otros, autorizaciones o validaciones de los 
entes rectores en cada materia, informe favorable del Cuerpo de Bomberos sobre el sistema 
de protección contra incendios e instalaciones eléctricas; informe favorable de la EPAA-
AA sobre el sistema de abastecimiento de agua potable y alcantarillado; informe técnico 
sobre la estabilidad estructural de la edificación suscrita por un ingeniero competente en la 
materia; y, la Dirección de Planificación verificará que el establecimiento cumpla con las 
normas de Arquitectura y Urbanismo previstas por el GAD. 

Artículo 60. Uso comercial y de servicios: Es el uso de los inmuebles destinados al 
alojamiento de actividades comerciales y de servicios, por su naturaleza y su radio de 
influencia se clasifica en los siguientes grupos: 

1. Comercial y de servicio barrial. - Son usos compatibles con el uso residencial y está 
conformado por: 

a. Comercios básicos: Son los establecimientos de consumo cotidiano, su accesibilidad 
será principalmente peatonal; proveen artículos de consumo doméstico. 

b. Oficinas administrativas 1: Comprende oficinas privadas y públicas individuales, en 
áreas útiles no mayores a 120 m2, a instalarse en edificios cuyo uso no es exclusivo de 
oficinas. 

c. Alojamiento doméstico 1: Comprende aquellos establecimientos que prestan servicios 
ampliados de alojamiento al uso residencial. 
 

2. Comercial y de servicios sectorial. - Son usos de comercio y servicios de mayor 
incidencia en las áreas residenciales, así como actividades de comercio con  bajo 
impacto en el medio ambiente, y está conformado por: 

a. Comercios especializados: Ofrecen una gran variedad de productos y son 
establecimientos que sirven a una amplia zona o a la totalidad del sector, y son 
generadores de tráfico vehicular y de carga, su impacto puede ser disminuido a través de 
normas de operación; 

b. Servicios especializados: Constituyen aquellos establecimientos de oferta y prestación 
de servicios en áreas que rebasan las zonas residenciales y se constituyen en soporte y 
apoyo a la movilidad de la población. 

c. Comercios de menor escala: Son aquellos establecimientos que agrupan a locales y 
almacenes que no superan los 1.000 m2 de área útil. 

d. Comercio temporal: Son instalaciones provisionales que se ubican en espacios abiertos 
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tales como plazas o explanadas, su autorización debe ser condicionada para cada caso, 
dependiendo del impacto que ocasionen a las zonas aledañas; 

e. Oficinas administrativas 2: Son de profesionales, de empresas, de negocios, 
gubernamentales, agrupadas en edificios de oficinas o corporativos: generan tráfico de 
vehículos, demandan áreas de estacionamientos y vías de acceso adecuadas; 

f. Alojamiento 2: Comprende instalaciones para alojamiento que funcionan mediante el 
arrendamiento de habitaciones y servicios complementarios. 

g. Centros de juego: Son aquellos dedicados a actividades lúdicas y que por su naturaleza 
proporcionan distracción. 



3. Comercial y de servicios zonal. - Son actividades que se generan en centros, subcentros 
o corredores urbanos, y están conformados por: 

a. Centros de diversión: Son aquellos destinados a actividades lúdicas y espectáculos que 
generan concentraciones públicas; por su naturaleza generan medianos y altos impactos 
urbanos por la alta demanda de áreas para estacionamiento, accesibilidad y provisión de 
transporte, de instalaciones y servicios especiales. Estos establecimientos no tendrán 
habitaciones ni servicios de hospedaje. 

b. Comercios y servicios de mayor impacto: Por la naturaleza de los productos que 
expenden y los servicios que prestan, son generadores de tráfico vehicular y de carga 
que afectan a la imagen urbana y al funcionamiento de otro tipo de actividades 
comerciales. 

c. Venta de vehículos y maquinaria liviana: Son aquellos establecimientos abiertos o 
cubiertos para la exhibición y venta. 

d. Almacenes y bodegas: Comprende establecimientos de comercio, almacenamiento y 
ventas al mayoreo (exceptuando las actividades o establecimientos clasificados como de 
alto impacto y peligrosos). 

e. Centros de comercio: Es la agrupación de comercios y tiendas en una edificación por 
departamentos que no superan los 5.000 m2 de área útil. Están considerados en esta 
categoría los mercados tradicionales y centros de comercio popular. 

f. Alojamiento 3: Son edificaciones planificadas para dar servicio de  hospedaje, 
convenciones y otros propios de hotelería. 

 
4. Comercial y de servicios de ciudad o metropolitano. - Las actividades que se ubican  en 

estas zonas tienen un alcance que rebasa la magnitud del comercio zonal, se desarrollan 
sobre arterias del sistema vial principal con fácil accesibilidad y comprende: 
a. Comercio restringido: Son establecimientos que dan servicios de comercio sexual 

con o sin hospedaje. 
b. Venta de vehículos pesados y maquinaria: Comprende instalaciones que requieren 

de amplias superficies de terreno y grandes áreas de exposición y ventas, siendo 
generadores de todo tipo de tráfico. 

c. Talleres de servicios y ventas especializadas: Sirven a un amplio sector de la 
población, son generadoras de impactos por ruido, vibración, olores, humo y polvo; 
y, 

d. Centros comerciales: Es la agrupación de comercios en una edificación, tiendas por 
departamentos y los grandes supermercados con un área útil mayor a 5.000 m2, que 
son generadores de gran volumen de tráfico vehicular y peatonal; demandan 
grandes superficies de estacionamientos, por lo que su accesibilidad se realizará a 
través de vías arteriales principales. 
 

Artículo 61. Condiciones generales de implantación del uso comercial y de servicios: Las 
edificaciones para uso comercial y de servicios cumplirán con las siguientes condiciones: 
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 Todos los comercios y espacios para servicios cumplirán con las Normas de 
Arquitectura y Urbanismo y las normas vigentes que les sean correspondientes. 

 Los comercios y servicios que por su dimensión generan mayor impacto urbano, 
cumplirán con retiros mayores a los previstos en la zonificación respectiva y 
condiciones específicas de acuerdo al tipo de uso, que serán determinadas por la 
Dirección de Planificación, previo informe de la Unidad de Ambiente y Dirección 
de Obras Públicas. 

 La prevención y control de la contaminación por aguas residuales, por ruido o por 
emisión de gases, partículas y otros contaminantes atmosféricos en actividades de 
comercios y servicios, cumplirán la Legislación Ambiental local vigente y las 
disposiciones de la Unidad de Ambiente y otros organismos competentes en la 
materia, conforme a la ley. 

 Los establecimientos comerciales o de servicios que requieran almacenar para 
consumo o negocio los combustibles, tanques de gas licuado de petróleo (GLP), 
materiales explosivos e inflamables, se sujetarán al Reglamento Ambiental para 
Operaciones Hidrocarburíferas del Ecuador, a las Normas de Arquitectura y 
Urbanismo, a la Legislación Ambiental local vigente y a las disposiciones del ente 
rector en materia ambiental y demás organismos competentes en la materia, 
conforme a la ley. 

 
Artículo 62. Condiciones de usos de suelo especiales: Los usos de suelo especiales 
comprenden los siguientes usos: 

a) Protección Ecológica: Cualquier implantación permitida en este uso se sujetará a 
los requerimientos de la normativa legal vigente de protección ambiental y 
respetará los parámetros de ocupación y edificabilidad establecidos por el PUGS. 

b) Patrimonial Cultural: Toda construcción, rehabilitación, habilitación del suelo con 
uso Patrimonial Cultural se someterá a lo establecido en el PUGS y a las 
disposiciones de la Ordenanza que regule la preservación, mantenimiento y 
difusión del patrimonio arquitectónico y cultural del Cantón. 

c) Recursos Naturales: Los proyectos o actividades de usos agropecuarios y piscícolas   
a implantarse en el Cantón Antonio Ante, contarán con Certificado Ambiental o 
Licencia Ambiental, obtenido en base a la Declaración Ambiental o Estudio de 
Impacto Ambiental respectivamente, emitido por la autoridad competente, previa a 
su construcción o funcionamiento. Los proyectos de explotación forestal contarán 
con Licencia Ambiental. Las actividades agropecuarias y piscícolas que se 
encuentran funcionando en el Cantón Antonio Ante contarán con el certificado 
ambiental obtenido en base al cumplimiento de la guía de prácticas ambientales o 
la auditoría ambiental, emitida por la autoridad competente, según corresponda. 

En caso de actividades nuevas de desarrollo minero y todas las fases de explotación  
de minas y canteras, las instalaciones destinadas a la exploración, extracción, 
explotación y transformación de materiales minerales contarán con la licencia 
ambiental obtenida en base al Estudio de Impacto Ambiental. Para el caso de que 
ya estén operando, se requerirá certificado ambiental obtenido en base a la 
Auditoría Ambiental, documentos emitidos por la autoridad competente. 

Artículo 63. Ocupación del suelo: Es la distribución del volumen edificable en un terreno, 
tomando en cuenta los criterios de dimensionamiento, altura y localización de volúmenes, 
retiros, forma de edificación, y otras distinciones de tipo morfológicos. El GAD Municipal 
Antonio Ante, determinará la normativa urbanística que comprenderá al menos el lote mínimo, 
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los coeficientes de ocupación, aislamiento, volumetrías y alturas de conformidad a lo 
establecido en el Plan de Uso y Gestión de Suelo, la LOOTUGS y su Reglamento General. 

Artículo 64. Edificabilidad: Se refiere al volumen edificable o capacidad de aprovechamiento 
constructivo atribuida al suelo por el Gobierno Autónomo Descentralizado Antonio Ante. Esta 
capacidad de aprovechamiento constructivo asignada al suelo será regulada mediante: 

a) Edificabilidad general máxima. – Corresponde a la edificabilidad total asignada a 
un polígono de intervención territorial o a cualquier otro ámbito de planeamiento,  
que se determina en el Plan de Uso y Gestión de Suelo (PUGS). 

b) Edificabilidad específica máxima. – Es aquella edificabilidad asignada a un 
predio de manera detallada. Esta edificabilidad no se encuentra establecida en el 
Plan de Uso y Gestión de Suelo, por lo tanto, el GAD Municipal deberá 
determinarla mediante el proceso de un plan parcial. 

Artículo 65. Edificabilidad básica: La edificabilidad básica es la capacidad de 
aprovechamiento constructivo atribuida al suelo por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Antonio Ante que no requiere de una contraprestación por parte del propietario de 
dicho suelo. 

El GADM-AA; determinará la edificabilidad básica y podrá otorgar de manera onerosa el 
aprovechamiento superior al básico a excepción de los casos obligatorios que se definan en la 
LOOTUGS y en esta ordenanza. 

Artículo 66. Asignaciones de Zonificación para Edificación y fraccionamiento del Suelo: 
Para la edificación y habitabilidad del suelo se determinan los siguientes parámetros: 

a) Para edificación: Los retiros de construcción de la edificación, el coeficiente de 
ocupación del suelo en planta baja (COS-PB), el coeficiente de ocupación del suelo 
total(COS-Total), expresados en porcentaje y la altura de la edificación expresada 
en número de pisos 

b) Para fraccionamiento del suelo: el tamaño mínimo de lote, expresado en metros 
cuadrados y el frente mínimo del lote. 

Artículo 67. Tipologías de Zonificación para Edificación: Las edificaciones observarán el 
alineamiento teniendo como referencia la línea de fábrica y las colindancias del terreno para 
cada una de las siguientes tipologías: 

Código Forma de 
Ocupación del Suelo 

Descripción Características 

A Aislada Edificación aislada que 
mantiene retiros en todas 
las colindancias: frontal, 
dos laterales y posterior. 

Ideal para viviendas unifamiliares y zonas de 
baja densidad. Proporciona mayor privacidad 
y espacio verde alrededor. 

B Pareada Edificación pareada con un 
retiro lateral, retiro frontal y 
retiro posterior 

Común en desarrollos residenciales urbanos, 
permite mayor densidad que la aislada. 
Adecuada para viviendas en adosamiento 
parcial. 

BP Pareada sobre Línea 
de Fábrica 

Edificación pareada con 
adosamiento a una 
colindancia lateral, retiro 
posterior y sin retiro frontal 
(en línea de fábrica). 

Se adapta a zonas de transición entre áreas 
comerciales y residenciales, permitiendo usos 
mixtos y mayor densidad urbana. 
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C Continua Edificación continua con 
retiros frontal y posterior, y 
adosamiento a las 
colindancias laterales. 

Uso eficiente del suelo en áreas urbanas. 
Compatible con comercio y servicios, con 
espacio para áreas verdes limitadas. 

C2 Continua con Retiro 
Lateral Superior 

Edificación continua en las 
primeras dos plantas, con 
retiros laterales de 3 metros 
en plantas superiores. 

Favorece la densidad y permite una transición 
armónica entre edificios de distintas alturas, 
mejorando la ventilación e iluminación 
natural. 

CD Continua sobre Línea 
de Fábrica 

Edificación continua con 
adosamiento en 
colindancias laterales, 
manteniendo solo retiro 
posterior. 

Maximiza el uso del terreno en zonas urbanas 
densas. Adecuado para usos comerciales y 
multifamiliares con necesidad de espacio 
posterior. 

D2 Continua sobre Línea 
de Fábrica con Retiro 
Superior 

Similar a D, con la adición 
de retiros laterales de 3 
metros en las plantas 
superiores. 

Permite la integración de edificaciones altas 
en áreas con alta densidad sin comprometer la 
estructura del entorno urbano. 

Artículo 68. Codificación para la zonificación: Para la asignación de la edificación, se 
establecen códigos en función del polígono de intervención territorial urbano o rural de acuerdo 
al siguiente detalle 

POLIGONO INTERVENCION TERRITORIAL: PIT 

NÚMERO DE POLÍGONO: 1,2, 3 

URBANO – RURAL: U – R 
 
PIT-1-U: Polígono de intervención territorial - Uno - urbano  

PIT-2-R: Polígono de intervención territorial – Dos –rural 

La codificación de acuerdo a la forma de ocupación es la siguiente:  

 

Código Forma de Ocupación del Suelo 
A Aislada 

B Pareada 
BP Pareada sobre Línea de Fábrica 
C Continua 
C2 Continua con Retiro Lateral Superior 

CD Continua sobre Línea de Fábrica 
D2 Continua sobre Línea de Fábrica con Retiro Superior 

 

CAPÍTULO 6 
GESTIÓN INSTITUCIONAL DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL 

SUELO 

 
Artículo 69. Instrumentos de gestión institucional del Plan de Uso y Gestión del Suelo: Para 
la habilitación del suelo y la edificación, el GAD Municipal de Antonio Ante cumplirá con las 
siguientes obligaciones: 
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a. Informar, estudiar, tramitar, aprobar, otorgar y registrar permisos o licencias de 
fraccionamientos agrícolas, urbanizaciones, integración, reestructuración o reajuste 
de terrenos, proyectos de diseño urbano y edificaciones;  

b. Expedir los documentos habilitantes de acuerdo a lo que establezca el 
ordenamiento jurídico nacional y cantonal; y, 

c. Coordinar lo establecido en las disposiciones provinciales, parroquiales y en los 
planes de vida comunales en función de su competencia exclusiva sobre el uso y 
ocupación del suelo y la norma nacional pertinente. 

Esta responsabilidad será ejercida por la Dirección de Planificación y Ordenamiento Territorial 
de conformidad con el correspondiente orgánico funcional del GAD del Municipio de Antonio 
Ante. 

Artículo 70. Informes necesarios para habilitar el suelo y la edificación: Los instrumentos 
de información básicos para la habitabilidad del suelo y la edificación son: 

a. El informe de Regulación Municipal (IRM) 
b. El informe de Compatibilidad de Uso de Suelo (ICUS) 

Por su naturaleza, estos instrumentos no otorgan ni extinguen derechos, en tanto constituyen la 
consulta y aplicación de la información contenida en los instrumentos de planificación vigentes 
a un caso concreto. 

Artículo 71. Informe de Regulación Municipal: El informe de Regulación Municipal es el 
instrumento de información básica sobre las especificaciones obligatorias para la habilitación 
del suelo y la edificación, en el que constarán los siguientes datos: 

a. Nombre del propietario, ubicación, número de predio catastral, superficie y áreas 
construidas del predio. 

b. Especificaciones obligatorias para fraccionar el suelo, tales como: polígono, 
tamaño mínimo del lote, de su frente. 

c. Especificaciones obligatorias para la edificación, tales como: altura máxima, 
coeficientes de ocupación, área libre mínima, retiros obligatorios. 

d. Uso del suelo principal. 
e. Afectaciones y restricciones. 
f. Existencia de servicios. 

El informe de Regulación Municipal será emitido por la Dirección de Planificación, tendrá 
vigencia mientras se mantenga la zonificación del polígono y demás determinantes urbanísticos 
de la zonificación. Este informe no confiere derechos subjetivos, así como tampoco derechos 
adquiridos, es un documento que refleja la información de los datos contenidos en la 
planificación urbanística del cantón. 

Ningún informe administrativo puede modificar las características de la zonificación del suelo, 
esto será potestad atribuida exclusivamente al Concejo Municipal, excepto en el caso de 
ecosistemas frágiles. 

No se podrá autorizar ningún proyecto de habilitación de suelo que modifique o altere la 
información contenida en la zonificación, si se hiciere la autorización será nula y no confiere 
derechos adquiridos por haber sido obtenida de mala fe. 

Artículo 72. Informe de compatibilidad de Uso: Es el instrumento de información básica 
sobre los usos permitidos o prohibidos para la implantación de usos y actividades en los predios 
de circunscripción territorial del cantón Antonio Ante. El informe de compatibilidad de uso del 
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suelo no autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 

El informe de compatibilidad de uso del suelo se emitirá conforme a los usos de suelo y las 
relaciones de compatibilidad determinados en esta Ordenanza y en los instrumentos de 
planificación que se expedirán por la Dirección de Planificación y Ordenamiento Territorial. 

Artículo 73. Permisos para habilitar el uso y ocupación del suelo, edificación, aprobación 
de planos y procesos mixtos: Todo propietario de suelo en el cantón Antonio Ante previo a 
realizar procesos y obras de habilitación del suelo o iniciar obras de construcción deberá 
obligatoriamente obtener las respectivas licencias municipales relacionadas con la aplicación del 
Plan de Uso y Gestión del suelo, a través de las cuales se autoriza al administrado a habilitar el 
suelo o a edificar. Según el carácter se encuentran estructurados de la siguiente manera: 

 
1.- Trámites Varios 

1.1.- Emisión de Certificaciones de Regulación Municipal 
1.2.- Emisión de Directrices Viales 
1.3.- Permisos de Ocupación en la Vía Pública  
1.4.- Certificaciones de Uso de Suelo 
1.5.- Anulación de Planos a petición de parte propietario 

 
2.- Licencias de Edificación  

2.1.- Permisos: 
2.1.1.-Trabajos varios hasta 16 m2 
2. 1.2.- Permisos de cerramiento  
2.1.3.- Permisos de construcción provisional y definitiva 

2.2.- Licencia de construcción de obras menores; y ,  hasta 500 m2, menores  a 2 
pisos y conjuntos habitacionales/ mixtos, desde 2 hasta 4 unidades 

2.2.1.- Aprobación arquitectónica e ingeniería de obras menores 

2.3.- Licencia de construcción de obras medianas mayores a 500 m2 hasta 1000 m2, 
desde 2 hasta 4  pisos y conjuntos habitacionales/mixtos desde 5 hasta 10 unidades. 

2.3.1.- Revisión previa e Informe de factibilidad, recomendaciones y 
factibilidad en caso de subdividir por medio de P.H. (propiedad horizontal) 
2.3.2.- Aprobación arquitectónica e ingenierías de obras medianas.  

2.4.- Licencia de construcción de obras mayores a 1000m2,  mayores de 4 pisos y 
conjuntos habitacionales/mixtos, mayores a 10 unidades. 

2.4.1.-Aprobación de anteproyecto de construcción de obras mayores, más 
factibilidad de P.H. 
2.4.2.- Aprobación arquitectónica, ingenierías, y bomberos. 
 

2.5.- Inspecciones e informes de Construcciones para las devoluciones de  garantía. 
 
2.6.- Licencia de proyectos especiales previo informe de factibilidad y aprobación de 
proyecto definitivo de construcción: 

2.6.1.- Licencia para construcción de torres- estaciones base celular 
2.6.2.-Licencia de construcción para la conservación, rehabilitación,  
refuncionalización, restauración de bienes inmuebles inventariados  por el 
INPC. 
2.6.3.- Licencia de construcción para bases de publicidad. 
2.6.4.- Licencia de construcción de proyectos de energía. 
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3. Regularización de excedentes o diferencias de áreas de terrenos: urbano y rural provenientes 
de errores de cálculo o medición, adjudicaciones forzosas o rectificaciones. 

3.1.- Adjudicación de fajas de terreno 
3.2.- Planimetrías en general 
3.3.- Individualización de predios 
3.4.- Compensación de áreas 
3.5.- Incorporación de inmuebles vacantes mostrencos al patrimonio municipal urbanos 
3.6.- Titularización administrativa de bienes vacantes/mostrencos urbanos en posesión 
de particulares 
 

4.- Licencias de habilitación del suelo: 
4.1.- Licencia de fraccionamientos 

4.1.1.- Licencia de aprobación de fraccionamientos/subdivisiones no sujetos a 
una autorización administrativa de urbanización (posea toda la infraestructura 
de servicios básicos y vialidad) 
4.1.2.- Licencia de aprobación de fraccionamientos/subdivisiones sujetos a una 
autorización administrativa de urbanización. 

 
4.2.- Licencia de Declaratoria de Propiedad Horizontal 

4.2.1 Licencia de Declaratoria de Propiedad Horizontal de bienes existentes 
(construidos) 
4.2.2.- Licencia de Declaratoria de Propiedad Horizontal de bienes nuevos 
(proyectos nuevos) 
4.2.3.- Licencia de Declaratoria de Propiedad Horizontal en bienes 
patrimoniales (inventariados) que cumplan con la factibilidad 
4.2.4.- Licencia de Declaratoria de propiedad horizontal de conjuntos 
habitacionales 
4.2.5.- Licencia de Habitabilidad específica, válida para la autorización de venta 
de bienes individuales 
4.2.6.- Licencia de Habitabilidad general, válida para devolución de garantías 
4.2.7.- Modificatoria de Declaratoria de propiedad horizontal 

 
4.3.- Regularizaciones de Asentamientos humanos de hecho 
 
4.4.- Potestad Administrativa de Partición 
 
4.5.- Aprobación de proyectos de vivienda de interés social  

4.4.1.- Proyectos de vivienda de interés social planteados desde iniciativa privada 
4.4.2.- Proyectos de vivienda de interés social planteados desde iniciativa pública 
(cooperación interinstitucional MIDUVI) 

 
5.- Infracciones y sanciones  

5.1.- Determinación de infracciones: leves, graves y muy graves 
5.2.-  Emisión de sanciones: pecuniarias, suspensiones de obra y derrocamientos 

 
6.- Procesos Externos 

6.1.- Gestión institucional con órganos jurisdiccionales 
6.1.1.- Informes técnicos procesos de prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio 
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6.1.2.- Informes técnicos procesos judiciales de formación de inventarios y 
partición judicial 
6.1.3.- Informes técnicos requeridos por órganos fiscales 

6.2.- Gestión institucional con entidades administrativas  
6.2.1.- Informe técnico para la adjudicación de predios rurales vacantes en 
posesión de particulares (cooperación interinstitucional MAG – MIDUVI) 
6.2.2.- Proceso técnico administrativo para cambio de uso de Suelo de 
Zona Rural Agrícola a Zonas de Expansión Urbana (MAG) 
6.2.3.- Gestión de procesos técnicos , respecto de bienes patrimoniales, 
culturales, arqueológicos, (MINISTERIO DE CULTURAY PATRIMONIO-
INPC) 

 
7.- Declaratorias de Utilidad Pública y expropiaciones 

El otorgamiento de las licencias para habilitar el suelo y la edificación se realizará a partir de la 
verificación de las asignaciones de uso y zonificación del Plan de Uso y Gestión del Suelo por 
parte de la Dirección de Planificación Territorial del GAD Antonio Ante, observando el 
cumplimiento de normas de arquitectura y urbanismo, normas ecuatorianas de la construcción y 
de los procedimientos administrativos establecidas en la Normativa Urbanística del Cantón 
Antonio Ante. 

 
DISPOSICIONES GENERALES: 

 
PRIMERA: Se declara que el PDOT y el PUGS que se aprueban a través de esta Ordenanza, 
constituyen instrumentos de obligatorio cumplimiento para la gestión del desarrollo y 
ordenamiento territorial del cantón, así también los anexos técnicos, gráficos, normativos y 
demás documentos complementarios que forman parte del PDOT y del PUGS son de carácter 
vinculante y constituyen parte integral de la presente ordenanza, siendo de obligatoria referencia 
para su interpretación y aplicación, en función de los principios de complementariedad, 
subsidiaridad e integralidad normativa. 

SEGUNDA: El presente instrumento debe ser remitido a la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial (SOT) en cumplimiento de las disposiciones legales en el plazo de 60 días contados a 
partir de su publicación para efectos de registro, validación y supervisión conforme a la 
normativa vigente; así como también a la Secretaría Nacional de Planificación como ente rector 
en materia de Planificación. 

En consideración la información contenida en los instrumentos actualizados y aprobados 
refieren mecanismo técnicos de regularización prioritaria de asentamientos humanos, 
comuníquese a las entidades públicas rectoras en materia de hábitat, vivienda y territorios 
rurales y ancestrales. 

TERCERA: El PDOT y el PUGS son de cumplimiento obligatorio para todos los habitantes, 
sectores, comunidades, instituciones y actores sociales del cantón, sin excepción alguna. Se 
incluye a las comunidades indígenas, respetando su autonomía, cultura y tradiciones, de acuerdo 
con los principios de interculturalidad, autodeterminación, pluralidad y el reconocimiento de sus 
derechos colectivos establecidos en la Constitución, Tratados y leyes nacionales. 

CUARTA: Todos los órganos que forman parte de la Administración Municipal, sus 
funcionarios y servidores públicos están obligados a realizar los procesos de contratación 
pública, la toma de decisiones, así como la planificación y ejecución de planes, programas y 
proyectos, en estricta conformidad con lo dispuesto en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDOT) y el Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) cantonal. 
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Cualquier acción que contravenga lo establecido en estos instrumentos de planificación será 
considerada nula por tanto la vulneración a la normativa vigente estará sujeta a las sanciones 
correspondientes. 

QUINTA: Todas las normas técnicas de construcción, urbanismo y demás disposiciones 
establecidas en la presente ordenanza deberán cumplir estrictamente con los requisitos y 
estándares previstos en la legislación especial sobre accesibilidad para personas con 
discapacidad y los grupos de atención prioritaria, asegurando así la inclusión y equidad en el 
desarrollo territorial del cantón. 

SEXTA: En todo proyecto de aprobación técnica de competencia de la Dirección de 
Planificación Territorial y ejecución de obra pública gestionada por la Municipalidad, 
obligatoriamente considerará los márgenes y franjas de protección ambiental, servidumbres y de 
seguridad; para este efecto se deberá coordinar, previo la ejecución de las acciones 
mencionadas, las autorizaciones correspondientes con los entes rectores y administradores de 
los mismos.  

SÉPTIMA: En los casos de transferencias de dominio de bienes inmuebles, en acciones y 
derechos, en zonas urbana y rural del Cantón Antonio Ante, previo a la emisión de 
autorizaciones que perfeccionen dichos actos voluntarios traslaticios de dominio, a través de las 
áreas técnicas de la Municipalidad se verificará que las acciones y derechos objetos de 
transacción cumplan con las condiciones establecidas en los instrumentos de planificación 
cantonal (PUGS), respecto del cumplimiento de los lotes mínimos, es decir no se autorizará ni 
aprobará ningún acto de transferencia de dominio de bienes inmuebles en acciones y derechos 
que no cumplan con las superficies mínimas de lote establecidas en el Polígono correspondiente. 

En los casos de propiedades proindiviso ubicadas en zonas urbana y rural del cantón que por 
efectos de venta de acciones y derechos, entrega voluntaria del titular de la propiedad a sus 
legitimarios o sucesiones intestadas y que por sus condiciones limitan su titularización 
individual, generados previo a la vigencia de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y 
Uso y Gestión de Suelo y de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales; esto 
es el año 2016, y que se verifiquen ocupación, permanencia y consolidación (uso, posesión y 
habitabilidad) de los espacios de terreno, podrán regularizarse previo presentación del título 
original de dominio y las correspondientes posesiones efectivas otorgadas ante Notario Público, 
debidamente inscritas en el Registro de la Propiedad del cantón, contando con el Informe 
Técnico respectivo de la Dirección de Planificación Territorial, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en la normativa institucional, informe que se pondrá en consideración del Concejo 
Municipal para su análisis y resolución.  

OCTAVA: El Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) podrá ser modificado en su 
componente estructurante únicamente en el año 2032, doce años después de su aprobación 
inicial que data del año 2021, conforme lo determina la ley. No obstante, podrán realizarse 
cambios anticipados en casos excepcionales debidamente establecidos en la normativa vigente, 
previa autorización de las instancias competentes. 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

 

PRIMERA: Todos los trámites iniciados antes de la vigencia de la presente Ordenanza y que al 
menos cuenten con anteproyectos de fraccionamiento, urbanización, edificación, aprobados por 
el GAD del Municipio de Antonio Ante, continuarán el proceso para la obtención de los 
correspondientes permisos de acuerdo a la zonificación y trámites vigentes a la fecha de ingreso 
pese al cambio de la norma que instituye esta ordenanza. 
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Esta disposición se aplicará respecto del otorgamiento de permisos de construcción, 
subdivisión, urbanización, de propiedades horizontales o similares, adjudicaciones y 
regularizaciones urbanas y rurales hasta el plazo de seis meses (6) luego de aprobado el Plan de 
Uso y Gestión de Suelo, después de este periodo caducarán las autorizaciones que se hayan 
conferido y los trámites deberán ser ejecutados en función de esta norma. 

Así mismo los propietarios de predios que se encuentran en proceso de aprobación de proyectos 
presentados previos a la vigencia de la presente ordenanza conforme el párrafo anterior, podrán 
acogerse a las nuevas condiciones de zonificación, siempre y cuando, cumplan con los 
estándares establecidos en esta normativa. 

SEGUNDA: Las actividades que según la clasificación de uso de suelo se encuentran operando, 
con permiso de funcionamiento, licencia y registro y que con la vigencia del Plan de Uso y 
Gestión del Suelo resulten incompatibles a los usos de suelo establecidos en la zonificación 
actual, podrán seguir operando por un año más a partir de la publicación de la presente 
Ordenanza en el Registro Oficial, para este efecto los interesados deberán tramitar en la 
Municipalidad la actualización de los permisos correspondientes, siempre que cumplan con las 
normas y reglas de orden técnico, administrativo y legal establecidos en la normativa nacional y 
local y cumplan con las adecuadas condiciones de funcionalidad. Cumplido este plazo deberán 
reubicarse a los sitios permitidos conforme lo establece la planificación cantonal. 

En lo que respecta a las actividades económicas: industrias, cultivos agrícolas bajo invernadero 
y planteles avícolas y porcinos que se encuentren funcionando con permiso o patente otorgada 
por autoridad competente en el cantón Antonio Ante y que con la nueva asignación de usos de 
suelo del Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) se encuentren incompatibles, podrán seguir 
funcionando por un plazo máximo de un año para lo cual presentarán un plan de cierre y 
reubicación. Se exceptúan las actividades extractivas que se rigen por la Ordenanza de áridos y 
pétreos. 

No se renovarán los permisos a actividades que implique el acopio y gestión de desechos 
peligrosos y o especiales y las que en general ocasionen un evidente peligro para la seguridad de 
la población en usos principales vivienda y mixto. 

TERCERA: Las actividades extractivas que están en funcionamiento y que tengan 
incompatibilidad de usos, podrán seguir funcionando previo informe favorable de la Unidad de 
Gestión Ambiental y la unidad encargada de Gestión de Riesgos, caso contrario el titular deberá 
presentar un proyecto de retiro definitivo. Para este efecto se contemplará el cierre y abandono 
de mina aprobado por la Autoridad Competente y la Unidad de Gestión Ambiental. 

CUARTA: Los sectores industriales estarán regidos por la normativa nacional respecto de 
calidad ambiental, descarga de afluentes, tratamiento de aguas residuales, límites permisibles de 
descarga, calidad de suelo, emisiones al aire, emisiones de ruido, etc, así como la normativa 
local, estándares que serán verificados por los entes competentes en la materia. 

 
QUINTA: El Concejo Municipal para efectos de operativizar los contenidos y aplicación de los 
instrumentos de planificación territorial, aprobados a través de esta Ordenanza, emitirá las 
normativas internas necesarias en función de los principios de Codificación Normativa, 
Adecuación Formal y Material de las normas existentes, conforme lo dispuesto en la 
Constitución y el COOTAD. 

SEXTA: A partir de la aprobación del presente instrumento, los informes de regulación 
municipal, de compatibilidad de usos,  geovisor con información del PUGS, lotes mínimos y 
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estándares urbanísticos actualizados, deberán adecuarse conforme los contenidos de los 
instrumentos de planificación vigentes, así también deberán ser publicados en el dominio web 
institucional e incorporados en los sistemas de procedimiento y trámite interno institucional. 

SÉPTIMA: Una vez receptados los productos de las consultorías de movilidad y estudio vial y 
previa aprobación del Concejo Municipal, se incorporarán al presente instrumento de 
planificación territorial (PDOT y PUGS). 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA: 
 
ÚNICA: A partir de la vigencia de esta Ordenanza quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan al presente instrumento. 
 

DISPOSICIÓN FINAL: 
 
ÚNICA: La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dada en el Pleno del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado de Antonio 
Ante, a los 09 días del mes de diciembre de 2024. 

 

 

 

             Ab. César Escobar Vallejos                                   Ab. Mireya Méndez Ramírez 
ALCALDE DEL GADM-AA                             SECRETARIA DEL CONCEJO 

 

RAZÓN: Ab. Mireya Méndez Ramírez, Secretaria del Concejo Municipal de Antonio Ante, 
CERTIFICA que: LA ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT)   2023 – 2027 – 2040 Y  DEL 
PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO (PUGS) 2023 – 2027 – 2032 DEL CANTÓN 
ANTONIO ANTE, fue discutida y aprobada en las sesiones extraordinarias del 30 de octubre y 
09 de diciembre de 2024, en primer y segundo debate respectivamente; siendo aprobado su 
texto en la última fecha; la misma que es enviada al señor Alcalde, Ab. César Escobar Vallejos 
en dos ejemplares para la sanción u observación correspondiente de conformidad al Artículo 
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.- Antonio 
Ante, a los 11 días del mes de diciembre del año dos mil veinte y cuatro. 

 

 

 

Ab. Mireya Méndez Ramírez 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GADM-AA 

 

 

Firmado electrónicamente por:

CESAR JAVIER 
ESCOBAR VALLEJOS

Firmado electrónicamente por:

LIGIA MIREYA MENDEZ 
RAMIREZ

Firmado electrónicamente por:

LIGIA MIREYA MENDEZ 
RAMIREZ
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ALCALDÍA DEL GADMA-AA.- Al tenor del cuarto inciso del Artículo 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, por haberse cumplido el 
procedimiento establecido en el mencionado Código Orgánico, SANCIONO expresamente LA 
ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT)   2023 – 2027 – 2040 Y  DEL PLAN DE USO Y 
GESTIÓN DEL SUELO (PUGS) 2023 – 2027 – 2032 DEL CANTÓN ANTONIO ANTE, y 
dispongo su promulgación para conocimiento de la colectividad Anteña.- Atuntaqui, a los 13 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte y cuatro. 

 

 

 

Ab. César Escobar Vallejos 
ALCALDE DEL GADM-AA 

 

CERTIFICACIÓN: La Secretaría General del Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Antonio Ante, certifica que el Ab. César Escobar Vallejos, 
Alcalde del GADM-AA, sancionó LA ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT)   2023 – 2027 – 2040 Y  DEL 
PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO (PUGS) 2023 – 2027 – 2032 DEL CANTÓN 
ANTONIO ANTE, en la fecha antes señalada, ordenándose su ejecución y publicación en el 
Registro Oficial, Gaceta Oficial, y Dominio Web Institucional. Lo certifico, Atuntaqui, a los 13 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte y cuatro. 

 

 

 

Ab. Mireya Méndez Ramírez 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GADM-AA 

 

 

Firmado electrónicamente por:

CESAR JAVIER 
ESCOBAR VALLEJOS

Firmado electrónicamente por:

LIGIA MIREYA MENDEZ 
RAMIREZ
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OORRDDEENNAANNZZAA  SSUUSSTTIITTUUVVAA  NNoo.. 027-GADMCB-2024
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

             
       
        



            
           


           
            



 “Los 
         
         
requisitos: (…)”
          
           


          

          
           


             

   
           






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



CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO

QQuuee,,  el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador.-  Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos 
municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales. 

Que, el COOTAD en sus artículos 5 y 6 consagran la autonomía de las municipalidades. 

Que, el artículo 54, literal l) del COOTAD establece como una de las funciones de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales la de prestar servicios que satisfagan necesidades 
colectivas respecto de lo que no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de 
gobierno, así como la de elaboración, manejo y expendio de víveres; servicios de faenamiento, 
plazas de mercado y cementerios.

Que, el artículo 57 literales b) y c) del COOTAD, facultan al Concejo Municipal a regular mediante 
ordenanzas, los tributos municipales, creados expresamente 2 por la ley a su favor; y, crear, 
modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta. 

Que, de conformidad con lo que establece el artículo 418 literal h) del COOTAD, constituyen 
bienes afectados al servicio público entre otros bienes que, aun cuando no tengan valor contable, 
se hallen al servicio inmediato y general de los particulares tales como cementerios y casas 
comunales.

Que, en el mismo cuerpo legal COOTAD se estable en el artículo Art. 460.- Forma de los 
contratos. - TTooddoo  ccoonnttrraattoo  qquuee  tteennggaa  ppoorr  oobbjjeettoo  llaa  vveennttaa,,  ddoonnaacciióónn,,  ppeerrmmuuttaa,,  ccoommooddaattoo,,  hhiippootteeccaa  
oo  aarrrreennddaammiieennttoo  ddee  bbiieenneess  rraaíícceess  ddee  llooss  ggoobbiieerrnnooss  aauuttóónnoommooss  ddeesscceennttrraalliizzaaddooss  ssee rreeaalliizzaarráá  aa  ttrraavvééss  
ddee  eessccrriittuurraa  ppúúbblliiccaa;

Que, El Gobierno Municipal en dos sesiones de fecha 22 de agosto y 28 de agosto del año 2024 
expidió la OORRDDEENNAANNZZAA  SSUUSSTTIITTUUTTIIVVAA  AA  LLAA  OORRDDEENNAANNZZAA  MMUUNNIICCIIPPAALL  QQUUEE  
RREEGGUULLAA  LLAA  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  FFUUNNCCIIOONNAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS,,  
PPÚÚBBLLIICCOOSS  YY  PPRRIIVVAADDOOSS  EENN  ZZOONNAASS  UURRBBAANNAASS  YY  RRUURRAALL  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  DDEE  BBAALLZZAARR.. 
Ordenanza que se encuentra publicada en la Edición Especial Nº 1790 - Registro Oficial de fecha 
19 de septiembre del 2024.

En ejercicio de las atribuciones y facultades que le se confiere en los artículos 240 y 264 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con lo establecido en el artículo 87 de 
la Ley Orgánica de Salud es competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Balzar la administración de cementerios. En uso de sus facultades y atribuciones previstas 
en el Art. 57, literal a) del COOTAD, expide lo siguiente: OORRDDEENNAANNZZAA  SSUUSSTTIITTUUTTIIVVAA  
SSOOBBRREE  LLAA  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  YY  RREEGGUULLAACCIIÓÓNN  DDEE  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  PPUUBBLLIICCOOSS  YY  
PPRRIIVVAADDOOSS  EENN  ZZOONNAASS  UURRBBAANNAASS  YY  RRUURRAALLEESS  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  BBAALLZZAARR



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 

            
            



          





             
           
            




TTÍÍTTUULLOO  II

CCAAPPÍÍTTUULLOO  II

OOBBJJEETTOO,,ÁÁMMBBIITTOO,,CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA,,  FFIINNEESS  YYDDEEFFIINNIICCIIÓÓNN



AARRTT..  11..--  OOBBJJEETTIIVVOO..  --  La presente Ordenanza, emitida por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Balzar, tiene como propósito establecer un marco normativo 
que regule la prestación, administración y funcionamiento de los cementerios públicos y privados 
ubicados dentro de la jurisdicción cantonal. A través de esta normativa, se busca garantizar una 
gestión eficiente, ordenada y transparente de los servicios funerarios, promoviendo su continuo 
mejoramiento y asegurando su adecuada prestación a la ciudadanía, en concordancia con las 
competencias establecidas en la normativa vigente. 

AArrtt..  22..--  AAMMBBIITTOO: El ámbito de aplicación de esta Ordenanza será en los Cementerios Públicos y 
privados que se encuentren situados dentro territorio del CantónBalzar.

11..--  El  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Balzar, regulara mediante la 
presente Ordenanza el funcionamiento, tasas entre otros los cementerios Públicos y Privados.

       
        
            
            
           


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
             
         



              
          






          


AArrtt..  44..--  FFIINNAALLIIDDAADD  YY  AATTRRIIBBUUCCIIOONNEESS.. La presente Ordenanza tiene por objeto regular, 
administrar y optimizar los servicios prestados por los cementerios municipales del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Balzar (GADMCB), así como establecer los 
mecanismos de control y regularización de los cementerios de gestión privada existentes dentro de 
la jurisdicción cantonal.

             


55..11..  --AATTAAÚÚDD:: Caja de madera o de cualquier otro material, diseñada específicamente para 
depositar cadáveres y/o restos humanos. 

55..22..  --CCAADDÁÁVVEERR:: Cuerpo humano sin vida, cuyo fallecimiento debe ser certificado por la autoridad 
médica competente antes de su inhumación. 

55..33..--  CCÁÁMMAARRAA  FFRRIIGGOORRÍÍFFIICCAA:: Sistema de bandejas fabricadas en acero inoxidable para el 
almacenamiento de cadáveres. Las bandejas ruedan y se deslizan mediante un mecanismo de 
rodillos dentro y fuera de la cámara. 

55..44..--  CCEEMMEENNTTEERRIIOO:: Bien inmueble destinado a la comunidad, dirigido a la inhumación y 
exhumación de cadáveres, así como a la conservación de restos humanos y cenizas provenientes de 
la cremación. 

55..55..--  CCOOLLUUMMBBAARRIIOO::  Conjunto de nichos de menor tamaño donde se colocan restos exhumados 
o cenizas producto de la cremación. 

55..66..--  CCRREEMMAACCIIÓÓNN::  Procedimiento mediante el cual se realiza la incineración de cadáveres 
humanos. 

55..77..--  CCRREEMMAATTOORRIIOO:: Cámara u horno destinado a la incineración de cadáveres humanos. 
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

55..88..--  EEPPIITTAAFFIIOO:: Inscripción conmemorativa que honra al difunto, habitualmente ubicada en una 
lápida o placa funeraria. 

55..99..--  EEXXHHUUMMAACCIIÓÓNN:: Acción de desenterrar un cadáver, independientemente del motivo, o 
trasladar restos humanos de un sitio a otro autorizado. 

55..1100..--  IINNHHUUMMAACCIIÓÓNN:: Acción de enterrar un cadáver o cenizas resultantes de la cremación en 
bóvedas, nichos, columbarios, sepulturas o túmulos autorizados para el efecto. 

55..1111..--LLÁÁPPIIDDAA:: Piedra plana donde se inscribe un texto conmemorativo en memoria de una 
persona fallecida. 

55..1122..--  MMAAUUSSOOLLEEOO:: Tumba monumental diseñada para honrar y albergar los restos mortales, con 
aprobación previa de la administración del cementerio. 

55..1133..  --NNEECCRROOPPSSIIAA::  Procedimiento médico-legal realizado para establecer la causa de muerte o 
identificar un cadáver. 

55..1144..--  NNIICCHHOO  OO  BBÓÓVVEEDDAA:: Concavidad construida en cementerios para la colocación de ataúdes, 
restos humanos o cenizas. 

55..1155..--  OOFFIICCIIOO  RREELLIIGGIIOOSSOO::  Ceremonia o servicio religioso dedicado a orar por el descanso de 
las almas de los difuntos. 

55..1166..--OOSSAARRIIOO:: Lugar dentro del cementerio destinado a la acumulación y conservación de huesos 
humanos retirados de sepulturas o nichos. 

55..1177..--  PPRROOFFAANNAARR:: Acción de irrespetar un lugar, objeto o restos considerados sagrados o de 
importancia espiritual y cultural. 

55..1188..--  SSEEPPUULLTTUURRAA:: Excavación o espacio en tierra destinado a la inhumación de un cadáver. 

55..1199..--  SSEEPPUULLTTUURRAA  CCOOMMÚÚNN  ((FFOOSSAA  CCOOMMÚÚNN))::  Espacio destinado a la inhumación de 
cadáveres no identificados o que no cuentan con sepultura particular. 

55..2200..--GGAADDMMCCBB::  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Balzar. 

AARRTT..  66..--  ÁÁMMBBIITTOO  DDEE  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN..  --La presente Ordenanza se aplicará a los cementerios 
públicos y privados ubicados dentro del territorio del Cantón Balzar. Los cementerios municipales. 

66..11. La administración, control y responsabilidad de los cementerios municipales estarán a cargo 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Balzar (GADMCB), en 
observancia de las disposiciones establecidas en esta normativa.  

66..22.. El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Balzar regulará, mediante esta 
Ordenanza, el funcionamiento, administración, prestación de servicios y la determinación de tasas 
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

y tarifas aplicables a los cementerios públicos y privados, garantizando su correcto funcionamiento 
conforme al marco legal vigente.  

TTIITTUULLOO  IIII

CCAAPPIITTUULLOO  IIII

RREEGGUULLAACCIIÓÓNN,,  SSEERRVVIICCIIOOSS  YY  CCOONNTTRROOLL


         
              


         









AARRTT..  1100..--  RREEQQUUIISSIITTOOSS  PPAARRAA  LLAA  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  PPRRIIVVAADDOOSS::  El 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Balzar autorizará la construcción y 
funcionamiento de cementerios privados en zonas urbanas y rurales, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos de la presente ordenanza.

AARRTT..  1111..--  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  EELL  FFUUNNCCIIOONNAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS: El 
Concejo Municipal otorgará la autorización para la construcción y funcionamiento de cementerios 
privados en zonas urbanas y rurales, previo informe favorable de la Dirección de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, el cual incluirá los requisitos técnicos y normativos pertinentes.  

AARRTT..  1122..--  SSUUPPEERRVVIISSIIÓÓNN  DDEE  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS::  La regulación, funcionamiento y 
administración de los cementerios públicos y privados del cantón Balzar estarán a cargo del GAD 
Municipal, a través de la Dirección de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, la Jefatura de 
Gestión Ambiental y el Administrador de Cementerios, en el marco de las competencias 
establecidas en la presente ordenanza.  

AARRTT..  1133..--  PPEERRMMIISSOO  PPAARRAA  LLAA  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  PPRRIIVVAADDOOSS::  La 
Dirección de Desarrollo y Ordenamiento Territorial será la encargada de otorgar la autorización 
municipal para la construcción de cementerios privados en zona urbanas y rurales. Los proyectos 
deberán ajustarse a la legislación cantonal y nacional vigente, y contar con las respectivas 
autorizaciones para su funcionamiento.  




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

TTIITTUULLOO  IIIIII

DDEE  LLAA  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN,,  CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  DDEE  LLOOSS  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS

AARRTT..  1144..--  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS::  La 
administración, control y correcto funcionamiento de los cementerios del cantón Balzar estarán a 
cargo de la Dirección de infraestructura servicios públicos del GADMCB, a través de la Jefatura de 
Gestión Ambiental, en coordinación con el Administrador de Cementerios y el Comisario 
Municipal, quienes deberán velar por el cumplimiento de las disposiciones técnicas, operativas y 
normativas aplicables.

AARRTT..  1155..--  ÓÓRRGGAANNOOSS  DDEE  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS..
Serán órganos responsables de la gestión administrativa y operativa de los cementerios municipales 
del cantón Balzar:

a) La Jefatura de Gestión Ambiental;
b) El o la Administrador/a de Cementerios o su delegado/a;
c) La Comisaría Municipal.

AARRTT..  1166..--  PPEERRSSOONNAALL  AADDSSCCRRIITTOO  AA  LLOOSS  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS..
El personal que desempeñe funciones en los cementerios municipales será designado por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Balzar y estará conformado por:

a) El/la Jefe/a de Gestión Ambiental;
b) El/la Administrador/a de Cementerios;
c) Inspectores/as o Comisarios/as Municipales, adscritos al Área Técnica de Higiene y 
Salubridad;
d) Personal de limpieza designado por la Municipalidad;
e) Agentes de control municipal;
f) Sepulturero/a;
g) Personal de seguridad o guardias;
h) Panteoneros de apoyo.

AARRTT    1177..--  FFUUNNCCIIOONNEESS  DDEE  LLAA  DDIIRREECCCCIIÓÓNN  DDEE  IINNFFRRAAEESSTTRRUUCCTTUURRAA  YY  SSEERRVVIICCIIOOSS  
PPÚÚBBLLIICCOOSS  DDEELL  GGOOBBIIEERRNNOO  AAUUTTÓÓNNOOMMOO  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEELL  
CCAANNTTÓÓNN  BBAALLZZAARR..

Para asegurar el correcto funcionamiento de los cementerios municipales, la Dirección de 
Infraestructura y Servicios Públicos del GADMCB ejercerá sus competencias conforme a las 
siguientes funciones específicas:

1177..11..-- Supervisar y garantizar el mantenimiento adecuado de las instalaciones de los cementerios 
municipales.

1177..22.. Planificar, coordinar y ejecutar las obras de infraestructura necesarias para la mejora continua 
de los cementerios públicos.
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

1177..33. Administrar los recursos técnicos y económicos asignados para el mantenimiento y operación 
de los cementerios municipales.4

1177..44..  Coordinar con la Jefatura de Gestión Ambiental del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Balzar, el Administrador de Cementerios Municipales acciones para el 
registro y control de inhumaciones, exhumaciones y traslados de restos humanos.

AARRTT  1188..--  FFUUNNCCIIOONNEESS  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAASS,,  OOPPEERRAATTIIVVAASS  YY  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN  TTÉÉCCNNIICCAA  
EENN  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  DDEE  LLAA  JJEEFFAATTUURRAA  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN  AAMMBBIIEENNTTAALL  DDEELL  GGOOBBIIEERRNNOO  
AAUUTTÓÓNNOOMMOO  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOO  MMUUNNIICCIIPPAALL

 
 


 


 

           


 


    



 
          


 


 


          


 


             

     



AArrtt  1199..  FFUUNNCCIIOONNEESS  DDEELL  AADDMMIINNIISSTTRRAADDOORR  DDEE  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS..

1199..11.. El Administrador de Cementerios Municipales, bajo la supervisión de la Jefatura de Gestión 
Ambiental y en cumplimiento de las directrices establecidas por la Dirección de Infraestructura y 
Servicios Públicos, ejercerá las siguientes funciones:  


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1199..11..11..--  FFuunncciioonneess  eessppeeccííffiiccaass::  

aa))  Mantener y actualizar periódicamente el catastro de nichos, mausoleos, bóvedas y fosas, 
mediante inspecciones técnicas in situ, con el fin de verificar sus condiciones estructurales y de uso.  

bb)) Llevar un registro técnico y ordenado de las inhumaciones y exhumaciones, en libros físicos o 
electrónicos separados, que deberán contener:  

   - Fecha del procedimiento.  

   - Nombres y apellidos completos del fallecido.  

   - Número de cédula de identidad del difunto.  

   - Número del acta de defunción o exhumación, autorizada por la autoridad competente.  

   - Ubicación específica del nicho, bóveda, fosa o mausoleo.  



cc)) Gestionar ante la JJeeffaattuurraa  ddee  GGeessttiióónn  AAmmbbiieennttaall los recursos materiales y humanos necesarios 
para garantizar el mantenimiento adecuado de las instalaciones, priorizando la limpieza, 
conservación y ornato de los cementerios.  



dd)) Coordinar con el Comisario Municipal la implementación de medidas de control y vigilancia, 
con el fin de garantizar el correcto funcionamiento de los cementerios y el cumplimiento de las 
disposiciones de la presente ordenanza.  



ee)) Es responsabilidad del AAddmmiinniissttrraaddoorr  ddee  CCeemmeenntteerriiooss  MMuunniicciippaalleess elaborar y enviar un iinnffoorrmmee  
ddeettaallllaaddoo sobre el estado y control de los nichos, bóvedas, mausoleos, fosas y demás terrenos 
municipales remitir a la JJeeffaattuurraa  ddee  GGeessttiióónn  AAmmbbiieennttaall, anexando los trámites y fichas técnicas 
respectivas. El informe deberá contener la firma del administrador como responsable directo y 
servirá como insumo para que la Jefatura de Gestión Ambiental eleve los respectivos reportes a sus 
superiores inmediatos.

ff))  EEss  rreessppoonnssaabbiilliiddaadd  ddeell  AAddmmiinniissttrraaddoorr  ddee  CCeemmeenntteerriiooss  MMuunniicciippaalleess::  Llenar y remitir una ficha 
técnica detallada a la Jefatura de Gestión Ambiental, que incluya el trámite administrativo realizado 
y el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente ordenanza. 

El administrador será responsable de firmar dicha ficha como constancia de veracidad y remitirla 
oportunamente a la Jefatura de Gestión Ambiental, quien verificará para el trámite 
correspondiente. 

AArrtt  2200..  FFUUNNCCIIOONNEESS  DDEELL  CCOOMMIISSAARRIIOO  MMUUNNIICCIIPPAALL..

Son atribuciones del Comisario, entre otras, las siguientes:
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

AA)) Velar por el cumplimiento y hacer cumplir las leyes, ordenanzas, resoluciones y demás 
normativa legal vigente en relación al funcionamiento adecuado y ordenado de los cementerios del 
cantón Balzar.

BB)) Planificar y coordinar acciones con la Dirección de Infraestructura y Servicios Públicos, así como 
con la Jefatura de Higiene Municipal, a fin de garantizar la eficiente administración, operación y 
fiscalización de los cementerios del cantón Balzar.

CC)) Atender, de manera oportuna y diligente, las solicitudes, denuncias y reclamos de los usuarios, 
asegurando una respuesta eficiente y adecuada en lo concerniente a la administración, operación y 
control de los cementerios del cantón Balzar.

DD)) Iniciar y sustanciar los procedimientos administrativos sancionadores en contra de aquellos 
usuarios que incurran en infracciones administrativas establecidas en la normativa aplicable.



Las funciones específicas de los trabajadores/sepultureros del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Balzar, asignados a los cementerios, son las siguientes:

aa)) Custodiar y mantener en óptimas condiciones las herramientas, equipos y materiales que son 
propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Balzar y que se 
encuentren bajo su responsabilidad.

bb)) Informar de manera oportuna al Administrador de Cementerios sobre las inquietudes o 
requerimientos de los usuarios, con el fin de brindar soluciones inmediatas, así como reportar 
cualquier novedad, anomalía o irregularidad que se presente en el cumplimiento de sus labores.

cc)) Ejecutar las labores de limpieza, mantenimiento y embellecimiento de las áreas verdes, 
jardinerías, podas, cerramientos, veredas, tomas de agua y demás trabajos afines que les sean 
asignados.

dd)) Asistir en los procesos de inhumación y exhumación que se realicen en los cementerios 
municipales, conforme a las disposiciones establecidas.

ee)) Realizar la apertura y cierre de las puertas y dependencias de los cementerios municipales, dentro 
de los horarios establecidos, así como en servicios funerarios o en situaciones excepcionales 
dispuestas por las autoridades competentes.

ff)) Supervisar y controlar que los particulares cumplan con las disposiciones y normas establecidas 
en esta Ordenanza.

gg)) Ejecutar el aseo, limpieza e higienización de la sala de velaciones, morgue, instalaciones y áreas 
adyacentes de los cementerios municipales.

hh)) Cumplir con las disposiciones emitidas por sus superiores jerárquicos y ejecutar todas aquellas 
labores inherentes a sus funciones y responsabilidades dentro de los cementerios municipales.
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AARRTT  2222..--  FFUUNNCCIIOONNEESS  EESSPPEECCÍÍFFIICCAASS  DDEE  LLOOSS  GGUUAARRDDIIAASS  YY//OO  AAGGEENNTTEESS  DDEE  
CCOONNTTRROOLL  MMUUNNIICCIIPPAALL:: Las funciones específicas de los guardias y/o agentes de control 
municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Balzar, asignados a los 
cementerios, son las siguientes:

LLOOSS  GGUUAARRDDIIAASS  YY//OO  AAGGEENNTTEESS  DDEE  CCOONNTTRROOLL  MMUUNNIICCIIPPAALL cumplirán con las tareas de 
seguridad asignadas por el Administrador y el Comisario Municipal, en turnos diurnos y nocturnos, 
siendo responsables de garantizar el orden y cumplimiento de las normas de comportamiento en 
las instalaciones de los cementerios. Además, tendrán las siguientes funciones:

11.. Controlar y vigilar la seguridad, así como regular el ingreso y salida de personas a las instalaciones 
del cementerio.

22.. Prohibir el ingreso de personas no autorizadas fuera del horario establecido.

33.. Impedir el acceso o la permanencia de personas en estado etílico o bajo los efectos de sustancias 
estupefacientes o psicotrópicas dentro de las instalaciones del cementerio.

44.. Restringir el ingreso o la permanencia de personas cuya procedencia o intención sea considerada 
dudosa o sospechosa.

55.. Prohibir el ingreso de vehículos no autorizados, con excepción de aquellos previamente 
permitidos, como vehículos de servicio y carrozas fúnebres.

TTÍÍTTUULLOO  IIVV

CCAAPPIITTUULLOO  IIIIII..

SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEE  LLOOSS  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  YY  PPRRIIVVAADDOOSS



       





 
 
 
 
 
 
 
 
 
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 

            


















TTÍÍTTUULLOO  VV

CCAAPPIITTUULLOO  IIVV




        
           
             


AARRTT..  2266..--  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  GGEENNEERRAALL  PPAARRAA  SSOOLLIICCIITTAARR  UUNNAA  EEXXHHUUMMAACCIIÓÓNN
La exhumación debe ser solicitada por un familiar directo del fallecido, en su defecto, por un 
apoderado legal. Para autorizar una exhumación, los interesados deberán presentar los siguientes 
documentos ante el GAD Municipal del cantón Balzar y la autoridad de salud distrital:




➢ 
➢ 
➢ 
➢ 
➢ 
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

➢ 
➢ 
➢ 
➢ 
➢ 



AARRTT..  2277..--  RREEGGLLAASS  GGEENNEERRAALLEESS  PPAARRAA  LLAA  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  DDEE  EEXXHHUUMMAACCIIOONNEESS

2277..11--PPllaazzoo  MMíínniimmoo: Las exhumaciones podrán realizarse úúnniiccaammeennttee  ddeessppuuééss  ddee  44  aaññooss de la fecha 
de inhumación, salvo en los siguientes casos excepcionales:

a) Por necesidad científica.
b) Por orden judicial para el esclarecimiento de causas de un deceso.
c) Cuando exista disposición formal emitida por autoridad de salud pública.

2277..22..--HHoorraarriioo  ddee  EEjjeeccuucciióónn: Las exhumaciones se realizarán únicamente en ddííaass  llaabboorraabblleess y en el 
horario de:

aa)) 08h00 a 12h00

bb)) 14h00 a 17h00

EExxcceeppcciioonneess:: Solo podrán realizarse fuera de estos horarios por orden expresa de una autoridad 
judicial competente.

2277..33..--SSUUPPEERRVVIISSIIÓÓNN  OOBBLLIIGGAATTOORRIIAA: El proceso de exhumación será supervisado por el 
Administrador del Cementerio Municipal o su delegado, quien garantizará el cumplimiento de 
todas las formalidades y requisitos establecidos en esta ordenanza. Además, deberá estar presente 
la o el Comisaria (o) Municipal o su delegado, con el fin de verificar y garantizar el cumplimiento 
riguroso de esta normativa. 

 











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


   


         
  


 
     


AARRTT..  3311..--  DDEE  LLAASS  EEXXHHUUMMAACCIIOONNEESS  SSOOLLIICCIITTAADDAASS  PPOORR  LLAA  AAUUTTOORRIIDDAADD  JJUUDDIICCIIAALL..  
-- Las exhumaciones requeridas por las autoridades judiciales, se harán conforme a los 
procedimientos especiales determinados en las leyes respectivas, quedando exentas del pago de la 
tasa por exhumación.

AARRTT..  3322..--  DDEE  LLAASS  EEXXHHUUMMAACCIIOONNEESS  SSOOLLIICCIITTAADDAASS  PPOORR  LLAA  CCOOMMIISSAARRÍÍAA  MMUUNNIICCIIPPAALL..  
--  Previo el debido proceso, la Comisaría Municipal, en coordinación con la o el jefe de Gestión 
Ambiental responsable de la Administración y Regulación de los cementerios municipales y un 
representante de la Salud Pública, procederá a ubicar en la sepultura común dichos restos, en los 
siguientes casos:

a) Por incumplimiento en el pago.

b) Por no haber concluido el trámite de inhumación.

De lo actuado se dejará constancia en forma escrita en el registro de firmas de los participantes y la 
razón de este hecho.



AARRTT..  3333..--  DDEE  LLAA  RREESSPPOONNSSAABBIILLIIDDAADD  DDEE  LLAASS  EEXXHHUUMMAACCIIOONNEESS  SSIINN  PPEERRMMIISSOOSS..  --  El 
administrador de cementerios o su delegada, será el responsable de supervisar que las 
exhumaciones cuenten con los permisos respectivos, conforme la presente Ordenanza.



AARRTT..  3344..--  EELL  RREESSPPOONNSSAABBLLEE  DDEE  LLOOSS  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS,,  verificará en el 
catastro de inhumaciones, que los datos del cadáver a inhumar o exhumar coincidan con los 
registros del archivo a su cargo.



AARRTT..  3355..--  DDEE  LLAA  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  SSAACCAARR  FFUUEERRAA  DDEE  LLOOSS  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  
MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  LLOOSS  RREESSTTOOSS  DDEE  UUNN  CCAADDÁÁVVEERR  EEXXHHUUMMAADDOO. Se podrá retirar un cadáver 
previa la autorización mediante Informe de la jefe de Gestión Ambiental responsable de la 
Administración y Regulación de los cementerios municipales, para ello la Autoridad de Salud 
deberá remitir el informe favorable cumpliendo con las disposiciones que establece el Código 
Orgánico de la Salud o por orden judicial, el inspector o administrador de cementerios será el 
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

responsable de la administración y cuidado de los cementerios Municipales quien llevará el registro 
de los cadáveres exhumados y que sean retirados del cementerio para los fines estadísticos y legales 
correspondientes, además verificará que sus restos sean retirados por la persona interesada o por 
la autoridad competente; y, los restos de la mortaja y otras prendas similares deberán 
obligatoriamente ser quemados y en ningún caso se permitirá que se saquen del cementerio y 
vuelvan a utilizarse.

          
             
            
          


AARRTT..  3377..--  DDEE  LLAA  RREESSPPOONNSSAABBIILLIIDDAADD  DDEE  LLAASS  EEXXHHUUMMAACCIIOONNEESS  SSIINN  PPEERRMMIISSOOSS..  -- El 
Administrador de los Cementerios Municipales y la Jefatura de Gestión Ambiental del GAD 
Municipal del cantón Balzar serán responsables de supervisar que las exhumaciones cuenten con 
los permisos respectivos, conforme a la presente Ordenanza.

AARRTT..  3388..--  DDEE  LLAA  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  SSAACCAARR  FFUUEERRAA  DDEE  LLOOSS  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  
MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  LLOOSS  RREESSTTOOSS  DDEE  UUNN  CCAADDÁÁVVEERR  EEXXHHUUMMAADDOO..  -- Se podrá retirar un 
cadáver previo la autorización escrita del Administrador de los Cementerios Municipales, para ello 
la Autoridad de Salud deberá emitir el informe favorable cumpliendo con las disposiciones que 
establece el Código Orgánico de la Salud o por orden judicial. El responsable de la administración 
de los cementerios municipales llevará el registro de los cadáveres exhumados y que sean retirados 
del cementerio para los fines estadísticos y legales correspondientes, además verificará que sus 
restos sean retirados por la persona interesada o por la autoridad competente. El ataúd, los restos 
de la mortaja y otras prendas similares deberán obligatoriamente ser quemados y en ningún caso 
se permitirá que se saquen del cementerio y vuelvan a utilizarse.

TTIITTUULLOO  VVII



IINNHHUUMMAACCIIOONNEESS

        
          

             


          


➢ 

➢ 
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➢ 

➢ 

➢ 

➢ 
➢     







 


 


 





 


 
 


  



         
 

           


        

   





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
              





 
B) Los cadáveres permanecerán en estos nichos por un período de ccuuaattrroo  aaññooss, después del 

cual se procederá a la eexxhhuummaacciióónn y depósito en la sseeppuullttuurraa  ccoommúúnn.
C) En caso de iiddeennttiiffiiccaacciióónn  ppoosstteerriioorr del inhumado, los interesados podrán acogerse a lo 

estipulado en la presente ordenanza, regularizando los procedimientos pertinentes.




          



 
 
           



➢ 
➢ 
➢ 
➢ 

             



CCAAPPÍÍTTUULLOO  VV

MMOORRGGUUEE

AArrtt..  4466..--  En el interior de los cementerios de la Cabecera Cantonal y de ser necesario en los 
alrededores, funcionarán salas destinadas a la morgue, para cuyo efecto el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Balzar, alquilará esta infraestructura con el valor equivalente 
al 6% de un SBU, mientras dure el proceso de autopsia. Dicho valor será cancelado previo al uso.

IINNHHUUMMAACCIIOONNEESS  EENN  NNIICCHHOOSS


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AARRTT..  4477..--  DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN..  --  Para efectos de la aplicación de esta Ordenanza se considera nicho a 
una construcción dentro de un pabellón o bloque destinado para sepultar cadáveres o restos 
humanos en estructuras de menor tamaño, construidas específicamente para este fin dentro de los 
cementerios municipales. Los nichos son espacios adecuados para albergar ccaaddáávveerreess  ddee  nneeoonnaattooss,,  
nniiññooss,,  aadduullttooss  oo  cceenniizzaass, asegurando el cumplimiento de las normas de salud pública y 
disposiciones establecidas en la presente ordenanza.

4477..11..-- La Jefatura de Gestión Ambiental, a través del administrador del cementerio, será la 
responsable de garantizar la disponibilidad suficiente de nichos y columbarios destinados a su 
arrendamiento o venta a los usuarios, por un período establecido en esta ordenanza, el cual podrá 
ser renovado conforme a los procedimientos legales correspondientes.

AARRTT..  4488..--  PPRROOHHIIBBIICCIIÓÓNN  DDEE  RREEUUTTIILLIIZZAACCIIÓÓNN  OO  RREETTIIRROO:: Queda prohibida la 
reutilización o el retiro de nichos bajo cualquier circunstancia, salvo autorización expresa emitida 
por la autoridad judicial o sanitaria competente y conforme a los procedimientos previstos en la 
presente ordenanza.

AARRTT..  4499..--  RREEGGIISSTTRROO  OOFFIICCIIAALL  DDEE  IINNHHUUMMAACCIIOONNEESS  EENN  NNIICCHHOOSS:: Es responsabilidad del 
aaddmmiinniissttrraaddoorr  ddeell  cceemmeenntteerriioo llevar un registro oficial de todas las inhumaciones realizadas en 
nichos, el cual deberá incluir la siguiente información:

 
b) Fecha y hora de la inhumación..
c) Ubicación exacta del nicho o columbario.
d) Nombre e identificación del solicitante.

El administrador del cementerio remitirá un informe semestral a la Jefatura de Gestión Ambiental 
del GAD Municipal del cantón Balzar, con el fin de garantizar el control, la transparencia y la 
adecuada administración de los registros.

AArrtt..  5500..--  De la Disponibilidad de Nichos y Columbarios: La Jefatura de Gestión Ambiental, a través 
del administrador del cementerio, deberá:

 
B) Facilitar su aarrrreennddaammiieennttoo  oo  vveennttaa a los usuarios por el período de tiempo establecido en 

esta ordenanza.
C) Permitir la rreennoovvaacciióónn  ddeell  uussoo de nichos y columbarios, previa solicitud y cumplimiento 

de los requisitos pertinentes.

CCAAPPÍÍTTUULLOO  VVII

DDEE  LLOOSS  CCOONNTTRRAATTOOSS  DDEE  AARRRREENNDDAAMMIIEENNTTOO,,  PPLLAAZZOOSS,,  TTAASSAA,,  FFOORRMMAA  DDEE  PPAAGGOO  YY  
EEXXOONNEERRAACCIIOONNEESS


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AARRTT..  5511..--  AARRRREENNDDAAMMIIEENNTTOO..  --  Los contratos del servicio de cementerios municipales se 
celebrarán por ccuuaattrroo  aaññooss y serán renovables automáticamente, cuando no exista la solicitud por 
parte de familiares o solicitante del fallecido, se cobrará el arrendamiento en base al salario básico 
unificado vigente, en caso de que el familiar o solicitante no haya renovado el contrato de arriendo 
dentro del plazo de 90 días anticipado a la fecha de su vencimiento 

EEll  GGoobbiieerrnnoo  AAuuttóónnoommoo  DDeesscceennttrraalliizzaaddoo  MMuunniicciippaall,,  eennttrreeggaarráá  eenn  aarrrreennddaammiieennttoo  tteerrrreennooss,,  
bbóóvveeddaass,,  nniicchhooss,,  ttúúmmuullooss,,  oossaarriiooss  yy  ccoolluummbbaarriiooss,,  ppaarraa  llaa  iinnhhuummaacciióónn  ddee  rreessttooss  mmoorrttaalleess..



AARRTT..  5522..--  AARRRREENNDDAATTAARRIIOOSS..  --  Se denomina arrendatarios a las personas/ familiares que 
solicitan para un cuerpo humano inerte el uso temporal de un espacio (terrenos, túmulo, lote, 
bóveda, nichos, osarios, columbarios dentro de los cementerios municipales.



5522..11..--  La máxima autoridad tendrá la potestad y dispondrá al jefe de Gestión Ambiental quien 
mediante Informe Técnico será quien adjudique y autorice el arrendamiento de los terrenos, 
bóvedas, nichos, túmulos, osarios y columbarios en los cementerios municipales.



AARRTT..  5533..--  SSEE  DDEECCLLAARRAARRÁÁNN  TTEERRMMIINNAADDOOSS  YY  CCOONNCCLLUUIIDDOOSS  LLOOSS  CCOONNTTRRAATTOOSS  DDEELL  
SSEERRVVIICCIIOO  YY  NNOO  SSEE  PPRROOCCEEDDEERRÁÁ  AA  LLAA  RREENNOOVVAACCIIÓÓNN  EENN  LLOOSS  SSIIGGUUIIEENNTTEESS  CCAASSOOSS::

a) Por solicitud del contratante;

b) Por haber concluido el tiempo de vigencia del contrato y se haya expresado la voluntad de no 
renovar el correspondiente contrato; 

c) Por mora en el pago de las tasas anuales, siempre que una vez notificado al arrendatario no pague 
en el plazo de ocho días;

d) Por reforma en la planificación general de cementerios;

e) Cuando por causas de caso fortuito o fuerza mayor se hubieren demolido;

ff) De la renovación automática concluido el tiempo de vigencia del contrato y no se haya expresado 
la voluntad de no renovar el correspondiente contrato; se notificará al arrendatario para que cancele 
dentro de un término máximo de 30 días, al no contarse con el pago se notificará con el retiro de 
las osamentas y se los enviara a la fosa común.  

g) Por incumplimiento de las disposiciones de la presente Ordenanza; y,

h) Por violación o incumplimiento de las estipulaciones contenidas en el contrato

TTÍÍTTUULLOO  VVIIII

CCAAPPÍÍTTUULLOO  VVIIII

DDEE  LLOOSS  CCOONNTTRRAATTOOSS,,  TTAASSAASS  YY  FFOORRMMAASS  DDEE  PPAAGGOO  DDEE  LLOOSS  SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEE  
CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS
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AArrtt..  5544.- La tasa por la prestación del servicio público de cementerios del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Balzar, se fijará anualmente en función de porcentaje del 
Salario Básico Unificado vigente, detallado en el siguiente cuadro.

5544..11.. CCOONNCCEEPPTTOO  TTAASSAASS  PPAARRAA  LLOOSS  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  DDEE  LLOOSS  RREECCIINNTTOOSS  DDEELL  
CCAANNTTÓÓNN  BBAALLZZAARR..



 % SBU
Fetos y niños o a 1 años 0%
Inhumación – sepulturas en bóvedas para niños 2,90 % 
Inhumación - sepulturas en bóvedas para adultos 4% 
Inhumación - sepulturas en (jardineras y cruces) 5.5 %
Columbarios 4% 
Osarios 8% 
Exhumaciones 8%
Concepto por ocupación de instalaciones de la Morgue 
(FRIGORIFICO)

16%

Sellado de nicho, por una sola vez, siempre que el 
material sea provisto por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado. Municipal, si se incurre se cobrará por 
parte del GADMCB el doble de la tasa

8%

Excavación y relleno de fosa. 15%
Alquiler de la sala de velaciones por día ( la fracción del 
día se cobrará por el día completo)

15%

Contrato de arrendamiento de bóvedas hasta 4 años 20%
Contrato de arrendamiento de bóvedas  y en nichos para 
niños

10%

Renovación Contrato de arrendamiento de bóvedas  45%
 





CCOONNCCEEPPTTOO   %%        SSBBUU

VVeennttaa  ddee  NNiicchhooss   45% 
VVeennttaa  ddee  tteerrrreennoo  ppaarraa  nniiññooss 10%  
VVeennttaa  ddee  tteerrrreennoo  ppaarraa  aadduullttoo   15%
  CCOONNCCEEPPTTOO USD
VVeennttaa  bbóóvveeddaa  pprriimmeerr  nniivveell  ccoonnssttrruuiiddoo   100 %
VVeennttaa  ddee  BBóóvveeddaa  sseegguunnddoo  nniivveell  ccoonnssttrruuiiddoo   80%
CCeerrttiiffiiccaaddoo  ddee  IInnhhuummaacciióónn 8%




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CCOONNCCEEPPTTOO  PPEERRMMIISSOO  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  
BBÓÓVVEEDDAASS    

%%        SSBBUU

EEnn  nniicchhooss  oo  bbóóvveeddaass  ppaarraa  nniiññooss  hhaassttaa  llooss  1100  aaññooss   4%
BBóóvveeddaa    6%



CCeerrttiiffiiccaaddoo  ddee  IInnhhuummaacciióónn 55%%





5544..22.. CCOONNCCEEPPTTOO  TTAASSAASS  PPAARRAA  LLOOSS  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  BBAALLZZAARR  ZZOONNAA  
UURRBBAANNAA..



CONCEPTO  % SBU
Fetos y niños o a 1 años 0%
Inhumación-sepulturas en bóvedas para niños  4% 
Inhumación- sepulturas en bóvedas para adultos  7%  
Inhumación- sepulturas (jardineras y cruces)  8%  
Columbarios  5%  
Osarios  10% 
Exhumaciones 10%  
Concepto por ocupación de instalaciones de la Morgue 
(FRIGORIFICO)

8% 

Sellado de nicho, por una sola vez, siempre que el 
material sea provisto por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado. Municipal, si se incurre se cobrará por 
parte del GADMCB el doble de la tasa

10% 

Excavación y relleno de fosa,  15% 
Alquiler de la sala de velaciones por día (la fracción del 
día se cobrará por el día completo)

16%  

Contrato de arrendamiento de bóvedas hasta 4 años 20% 
Contrato de arrendamiento de bóvedas y en nichos para 
niños

15% 

Renovación Contrato de arrendamiento de bóvedas por 
4 años

45% 





CCOONNCCEEPPTTOO   %%        SSBBUU

VVeennttaa  ddee  NNiicchhooss   55% 
VVeennttaa  ddee  tteerrrreennoo  ppaarraa  nniiññooss 20% 
VVeennttaa  ddee  tteerrrreennoo  ppaarraa  aadduullttoo   25 %
  CCOONNCCEEPPTTOO USD
VVeennttaa  bbóóvveeddaa  pprriimmeerr  nniivveell  ccoonnssttrruuiiddoo   100 %
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

VVeennttaa  ddee  BBóóvveeddaa  sseegguunnddoo  nniivveell  ccoonnssttrruuiiddoo   100%
CCeerrttiiffiiccaaddoo  ddee  IInnhhuummaacciióónn 8%







CCOONNCCEEPPTTOO  PPEERRMMIISSOO  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  
BBÓÓVVEEDDAASS    

%%        SSBBUU

EEnn  nniicchhooss  oo  bbóóvveeddaass  eenn  nniiññooss  hhaassttaa  llooss  1100  aaññooss   4%  
BBóóvveeddaa  eenn  llaa  zzoonnaa  uurrbbaannaa  ddeell  ccaannttóónn  BBaallzzaarr   7%



TTÍÍTTUULLOO  VVIIIIII

CCAAPPÍÍTTUULLOO  VVIIIIII



DDEE  LLAASS  EEXXOONNEERRAACCIIOONNEESS  AA  FFAAVVOORR  DDEE  LLOOSS  AADDUULLTTOOSS  MMAAYYOORREESS,,  DDEE  LLAASS  
PPEERRSSOONNAASS  CCOONN  DDIISSCCAAPPAACCIIDDAADDEESS  YY  LLAASS  PPEERRSSOONNAASS  DDEE  EEXXTTRREEMMAA  PPOOBBRREEZZAA

AArrtt..  5555..--  DDee  llaass  eexxoonneerraacciioonneess  ddee  llaass  ttaassaass  ppoorr  iinnhhuummaacciióónn//sseeppuullttuurraass.. El Alcalde previo informe 
socioeconómico que presente la Jefatura de Gestión Ambiental (el informe contendrá a los 
respectivos justificativos), podrá exonerar a las personas de escasos recursos económicos del pago 
de las tasas por el 50% por inhumación en nichos y en bóvedas para cadáveres de niños y adultos

Se exceptúa el cobro de esta tasa para fetos de seres humanos y para niños de 0 meses a 12 meses.



AARRTT..  5566..--  DDEE  LLAASS  EEXXOONNEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  LLAASS  TTAASSAASS  PPAARRAA  PPEERRSSOONNAASS AADDUULLTTOOSS  
MMAAYYOORREESS  YY  LLAASS  PPEERRSSOONNAASS  QQUUEE  AADDOOLLEEZZCCAANN  DDIISSCCAAPPAACCIIDDAADD  YY  
EENNFFEERRMMEEDDAADDEESS  CCAATTAASSTTRRÓÓFFIICCAASS.. El Alcalde/sa previo informe socioeconómico que 
presente la Jefatura de Gestión Ambiental (en el informe se adjuntará los respetivos documentos, 
copia de cédula de ciudadanía, carnet de discapacidad que justifiquen la condición que se aplique), 
podrá exonerar del pago de las tasas del 50% por inhumación en nichos y en bóvedas para 
cadáveres de niños y adultos.

La Dirección Financiera a través de la Jefatura de Rentas, emitirá el correspondiente título a pagar 
por el contribuyente de escasos recursos económicos personas adultas mayores y las personas que 
adolezcan discapacidad y enfermedades catastróficas que haya sido beneficiado con la exoneración 
de las tasas.



AARRTT..  5577..--  DDEE  LLAASS  EEXXOONNEERRAACCIIOONNEESS  PPOORR  CCOONNCCEEPPTTOO  DDEE  VVEENNTTAA  DDEE  TTEERRRREENNOOSS..   
Por solicitud del interesado  El Alcalde/sa previo informe socioeconómico que presente la Jefatura 
de Gestión Ambiental, podrá exonerar a las personas de escasos recursos económicos, a  llooss  adultos 
mayores, personas que adolezcan discapacidad y enfermedades catastróficas, el 60% por la compra 
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

de lote de terreno en los cementerios municipales y en el cementerio del recinto la Guayaquil y el 
recinto Cerrito podrá exonerar el 65%.



AARRTT..  5588..--  DDEE  LLOOSS  PPEERRMMIISSOOSS  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN,,  YY  MMAANNTTEENNIIMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  
CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  AA  FFAAVVOORR  DDEE  LLOOSS  AADDUULLTTOOSS  MMAAYYOORREESS  YY  DDEE  LLAASS  
PPEERRSSOONNAASS  QQUUEE  AADDOOLLEEZZCCAANN  DDIISSCCAAPPAACCIIDDAADD  OO  EENNFFEERRMMEEDDAADDEESS  
CCAATTAASSTTRRÓÓFFIICCAASS..  El administrador de los cementerios, para permitir la construcción, 
remodelación y mantenimiento de nichos, bóvedas mausoleo en los cementerios municipales 
deberá solicitar el correspondiente permiso otorgado por el GADMCB.



AARRTT..  5599..--  DDEELLEEGGAACCIIÓÓNN..  -- Se autoriza al señor Alcalde/sa del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Balzar, podrá delegar a funcionario la suscripción de los 
contratos por la venta y por arrendamiento de nichos y bóvedas de los cementerios municipales y 
demás facultades que se requiera en la presente Ordenanza.



AArrtt..  6600..--  Se autoriza al señor Alcalde/sa del Gobierno Autónomo En el caso del cálculo de la tasa 
de los espacios de tipo mausoleo se fijará mediante rangos de superficie por metros cuadrados en 
función de porcentaje del Salario Básico Unificado vigente, detallado en el siguiente cuadro::



MMeettrrooss  ccuuaaddrraaddooss   %%  SSBBUU  ppoorr  mm22

 
  
  
  



AArrtt..  6611..--  Todas las tasas se pagarán en la Tesorería Municipal, para cuyo efecto, el catastro se 
entregará a la Dirección Financiera para que emita los títulos de crédito.












CONCEPTO  Multas % SBU
Fetos y niños o a 1 años 0%
Inhumación-sepulturas en nichos para niños  2%
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

Inhumación- sepulturas en nichos para adultos  2%
Inhumación- sepulturas en bóvedas (jardineras y cruces)  2%
Columbarios  2%
Osarios  2%
Exhumaciones 2%
Concepto por ocupación de instalaciones de la Morgue 
(FRIGORIFICO)

2%

Sellado de nicho, por una sola vez, siempre que el 
material sea provisto por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado. Municipal, si se incurre se cobrará por 
parte del GADMCB el doble de la tasa

2%

Excavación y relleno de fosa,  2%
Alquiler de la sala de velaciones por día (la fracción del 
día se cobrará por el día completo)

2%

Contrato de arrendamiento de bóvedas hasta 4 años 2%
Contrato de arrendamiento de bóvedas y en nichos para 
niños

2%

Renovación Contrato de arrendamiento de bóvedas por 
4 años





 Multas % SBU
Fetos y niños o a 1 años o%
Inhumación – sepulturas en bóvedas para niños  2%
Inhumación - sepulturas en bóvedas para adultos  2%
Inhumación - sepulturas en (jardineras y cruces)  2%
Columbarios  2%
Osarios  2%
Exhumaciones 2%
Concepto por ocupación de instalaciones de la Morgue 
(FRIGORIFICO)

2%

Sellado de nicho, por una sola vez, siempre que el 
material sea provisto por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado. Municipal, si se incurre se cobrará por 
parte del GADMCB el doble de la tasa

2%

Excavación y relleno de fosa. 2%
Alquiler de la sala de velaciones por día (la fracción del 
día se cobrará por el día completo)

2%

Contrato de arrendamiento de bóvedas hasta 4 años 2%
Contrato de arrendamiento de bóvedas y en nichos para 
niños

2%

Renovación Contrato de arrendamiento de bóvedas por 
4 años

2%

 

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

CCOONNCCEEPPTTOO  DDEELL  MMUULLTTAA  DDEE  PPEERRMMIISSOO  DDEE  
CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  BBÓÓVVEEDDAASS    

%%        SSBBUU

EEnn  nniicchhooss  ppaarraa  nniiññooss  oo  aa  11  aaññooss 0%  
BBóóvveeddaa  eenn  llaa  zzoonnaa  uurrbbaannaa  yy  rruurraall  ddeell  ccaannttóónn  BBaallzzaarr   20%



AArrtt..  6633..--  En caso de mora se cobrará los intereses y costas de conformidad con la ley a partir de su 
vencimiento y de ser necesario por vía coactiva.



CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIXX

DDEE  LLAA  VVEENNTTAA  DDEE  LLOOTTEESS  DDEE  TTEERRRREENNOO



AArrtt..  6644..-- Cualquier persona podrá comprar un lote de terreno, y si fuera necesario para familias 
hasta dos lotes de haber espacio, dentro del cementerio en los lugares señalados por el GAD 
Municipal del Cantón Balzar, con la coordinación respectiva de los departamentos 
correspondientes. Se prohíbe la venta de lotes de terreno a la misma persona por más de dos lotes, 
se inscribirá la prohibición de enajenar por un periodo de 3 años. 



AArrtt..  6655..-- DDee  llaa  ssoolliicciittuudd  ddee  llooss  sseerrvviicciiooss  ddee  llooss  cceemmeenntteerriiooss  mmuunniicciippaalleess.. -  Los servicios en los 
cementerios podrán ser solicitados a la máxima autoridad quien dispondrá a la Jefatura de Gestión 
Ambiental atender esta petición solicitadas por las ciudadanas y ciudadanos sin que pueda 
establecerse discriminación alguna por cualquier condición o circunstancia personal o social.



AArrtt..  6666..-- Es procedente la venta de lotes de terrenos en los cementerios municipales, para la 
inhumación de personas fallecidas o restos humanos y para la construcción de bóvedas, nichos, 
lápidas, mausoleos o con el mismo fin.

Las personas interesadas en la compra de un lote, deberán presentar en Secretaría General 
Municipal, la siguiente documentación:



➢ 
➢ 
➢ 
➢ 
➢ 
➢ 
➢ 
➢ 
➢ 



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

AArrtt..  6677..-- La superficie de los lotes de terrenos será de 1m. por 2m cuadrado, el área o superficie 
estará determinada de acuerdo a la inspección realizada en sitio por el administrador del 
cementerio. 



  AArrtt..  6688..-- Toda construcción de bóvedas y mausoleos se hará en base a planos y especificaciones 
técnicas aprobadas por la Dirección de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del GADMCB, 
quien establecerá las condiciones arquitectónicas y más detalles a que deberán sujetarse.



CCAAPPÍÍTTUULLOO  XX

DDEE  LLOOSS  PPRREECCIIOOSS,,  TTAASSAASS  YY  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  PPAARRAA  LLAA  VVEENNTTAA  DDEE  LLOOTTEESS  DDEE  
TTEERRRREENNOO  YY  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  BBÓÓVVEEDDAASS,,  OO  MMAAUUSSOOLLEEOOSS



AArrtt..  6699.-  Por concepto de compraventa del terreno para inhumación, el interesado pagará el valor 
fijado en esta ordenanza. Dicho valor será cancelado al contado en las ventanillas de la Tesorería 
Municipal.



AArrtt..  7700..-- La venta de lotes se hará mediante escritura pública, a través de una minuta elaborada por 
la Procuraduría Sindica, previo al pago de la tasa correspondiente para la adquisición del lote de 
terreno destinado para un cuerpo humano inerte adulto la tasa que debe cancelarse el GADMCB 
el 30 % del SBU Salario Básico Unificado del trabajador en General) y cuyo costo notarial y de 
Registro de la Propiedad será pagado por el comprador.



El pago de la tasa correspondiente para la adquisición del lote de terreno destinado para un cuerpo 
humano inerte niño, se cobrará el 28% SBU y cuyo costo notarial y de Registro de la Propiedad 
será pagado por el comprador.



AArrtt..  7711.- El precio del metro cuadrado del lote de terreno del cementerio municipal del sector La 
Guayaquil, en el espacio destinado a los familiares o herederos de los donantes de terreno señores 
Plinio Quezada Romero y Blanca Leris Intriago Ceme de acuerdo a la ficha registral 11394, será 
de 12%  SBU, siendo los lotes de 2 metros cuadrados el valor a cancelar en el GADMB los 
adjudicatarios deberán cumplir con el procedimiento para la venta de lotes de terrenos municipales 
y obtendrán el permiso de construcción.



ARRTT..  7722..--  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  PPAARRAA  LLAA  VVEENNTTAA  DDEE  LLOOTTEESS  DDEE  TTEERRRREENNOO  EENN  
CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  BBAALLZZAARR. - Las personas que deseen adquirir un lote de 
terreno en los Cementerios del cantón Balzar, presentarán la correspondiente solicitud dirigida al 
alcalde o alcaldesa, cumpliendo los requisitos determinados del Art. 65 de la presente Ordenanza, 
seguirá el siguiente procedimiento:
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



➢              



➢ 

          
         


          




➢ 
   




➢            






➢ 




➢ 
   




➢           




➢ 






AARRTT..  7733..--  DDEE  LLOOSS  PPEERRMMIISSOOSS  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN. – Las personas que soliciten permiso 
de construcción para bóvedas, cancelarán el valor estipulado en la ordenanza vigente

AARRTTÍÍCCUULLOO  7744..--  DDEE  LLOOSS  RREEQQUUIISSIITTOOSS  PPAARRAA  LLAA  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEELL  PPEERRMMIISSOO  DDEE  
CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  PPAARRAA  BBÓÓVVEEDDAASS..

➢ 
➢ 
➢ 


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➢ 


➢ 

AARRTTÍÍCCUULLOO  7755..--  DDEELL  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  PPAARRAA  LLAA  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEELL  PPEERRMMIISSOO  DDEE  
CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN..

➢ 


➢ 
➢ 


➢ 




➢ 


➢   


TTÍÍTTUULLOO  IIXX

CCAAPPÍÍTTUULLOO  XX

DEE  LLOOSS  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  PPRRIIVVAADDOOSS  EENN  ZZOONNAASS  UURRBBAANNAASS  YY  RRUURRAALL

AARRTT..  7766..-- DDEE  LLAA  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  CCOONNSSTTRRUUIIRR  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  PPRRIIVVAADDOOSS. El 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Balzar, concederá autorización a las 
personas naturales o jurídicas, el establecimiento de cementerios privados, para regular el 
funcionamiento de los establecimientos que prestan servicios funerarios, manejo de cadáveres, 
restos humanos, y en su planificación deberá destinarse un área no menor al 10% de la superficie 
consignada para uso municipal.  

AARRTT..--  7777..-- DDEELL  PPEERRMMIISSOO  PPAARRAA  LLAA  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEENNTTRROO  DDEE  LLOOSS  
CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  PPRRIIVVAADDOOSS  EENN  ZZOONNAASS  UURRBBAANNAA  YY  RRUURRAALL..  – La Dirección de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial del GADMCB.  será la encargada de conceder la autorización 
municipal para la construcción de nichos, bóvedas, entre otros, en el interior los cementerios 
privados en el área urbana y rural en el cantón Balzar.

AARRTT..  7788..--  DDEE  LLOOSS  RREEQQUUIISSIITTOOSS::

 
 
 
 
 
 
 
 


 
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 
 
  


 




 
          


  


          

        
          
        


 


AArrtt..  7799..-- El cobro por concepto de Permisos emitidos por el GADMCB, el interesado deberá 
cancelar un permiso de funcionamiento anual que será el equivalente al 100% del Salario Básico 
Unificado vigente, los permisos deberán renovarse anualmente.



DDEERREECCHHOOSS  DDEE  LLOOSS  PPRROOPPIIEETTAARRIIOOSS

CCAAPPÍÍTTUULLOO  XXII

DDEE  LLAASS  TTAASSAASS  YY  FFOORRMMAASS  DDEE  PPAAGGOO..



AArrtt..  8800..--  La tasa por la prestación del servicio público de los cementerios privados del área urbana 
y rural del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Balzar, se fijará anualmente 
en función de porcentaje del Salario Básico Unificado vigente, detallado en el siguiente cuadro:  

CCOONNCCEEPPTTOO::  PPAAGGOO  DDEE  TTAASSAA  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  
PPRRIIVVAADDOOSS  UUBBIICCAADDOOSS  EENN  ZZOONNAASS  UURRBBAANNAA  DDEELL  
CCAANNTTOONN  BBAALLZZAARR

%%  SSBBUU  

COPIA CERTIFICADA DE CROQUIS DE UBICACIÓN  5% X LOTE 

PERMISO DE CONSTRUCCION POR M2  2.5% x m2 

REMODELACION Y OBRAS MENORES  2 % x Lote 

TASA POR SERVICIOS DE ADMINISTRACION 
MUNICIPAL PARA REGISTRO CATASTRAL DE 
LOTES INDIVIDUALES DEL CEMENTERIO 

5% x m2 
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



La tasa por la prestación del servicio público de cementerios del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Balzar, se fijará anualmente en función de porcentaje del 
Salario Básico Unificado vigente, detallado en el siguiente cuadro:


  
      




           




            




           


AARRTT..  8833..--  DDEELL  MMAANNTTEENNIIMMIIEENNTTOO  YY  CCOONNSSEERRVVAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  
PPRRIIVVAADDOOSS::  Los propietarios de cementerios privados deberán garantizar el mantenimiento y 
conservación de las instalaciones, áreas verdes, caminos de acceso y demás infraestructura 
relacionada. Deberán presentar un plan anual de mantenimiento aprobado por la Dirección de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del GADMCB.


8833..33.. El incumplimiento de esta obligación será causal para el inicio del procedimiento 
administrativo sancionador correspondiente.

AARRTT..  8844..--  DDEE  LLAASS  MMEEDDIIDDAASS  SSAANNIITTAARRIIAASS  YY  AAMMBBIIEENNTTAALLEESS:: Los cementerios privados 
deberán cumplir con las disposiciones establecidas por la Autoridad Sanitaria Nacional y el 
Ministerio del Ambiente, especialmente en lo referente al manejo adecuado de restos humanos, 
control de olores, disposición final y prevención de contaminación ambiental y de fuentes hídricas.

Para ello, deberán contar con:


a) Sistema de manejo sanitario de cadáveres y restos humanos.
b) Certificación anual de cumplimiento ambiental.
c) Sistema de recolección y disposición adecuada de residuos sólidos generados en el cementerio.

AARRTT..  8855..--  DDEE  LLOOSS  CCOONNTTRROOLLEESS  PPEERRIIÓÓDDIICCOOSS::  La Dirección de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del GADMCB y el Comisario Municipal, en coordinación con la Autoridad Sanitaria 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 2175

83 

Lunes 10 de marzo de 2025



Nacional, realizarán inspecciones periódicas para verificar el cumplimiento de las disposiciones 
técnicas, urbanísticas, sanitarias y ambientales establecidas en la presente ordenanza.
Las inspecciones podrán ser programadas o inopinadas y su incumplimiento será sancionado de 
acuerdo con la normativa vigente.

AARRTT..  8866..--  DDEE  LLAA  SSEEGGUURRIIDDAADD  YY  AACCCCEESSOO::  Los propietarios de cementerios privados deberán 
garantizar la seguridad y el libre acceso de los familiares de los difuntos durante los horarios 
establecidos. Se deberán implementar medidas de control de seguridad tales como:

a) Instalación de señalización adecuada en el interior y exterior del cementerio.
b) Horarios visibles de funcionamiento.
c) Sistemas de vigilancia y control para evitar daños a las instalaciones y tumbas.
d) Accesibilidad para personas con discapacidad, conforme a la Ley Orgánica de Discapacidades.

AARRTT..  8877..--  DDEE  LLAA  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  IINNHHUUMMAACCIIÓÓNN  ––  SSEEPPUULLTTUURRAASS: Los 
cementerios privados deberán llevar un registro actualizado de los entierros realizados, el cual 
deberá contener:

a) Nombres completos del difunto y datos identificativos.
b) Fecha y hora del entierro Inhumación – sepulturas.
c) Identificación de los familiares responsables.
d) Ubicación exacta del lote o nicho asignado.
e) Copia del certificado de defunción emitido por la autoridad competente.
Este registro deberá estar a disposición del GADMCB y de la Autoridad Sanitaria Nacional en 
cualquier momento que sea requerido.

AARRTT..  8888..--  DDEE  LLAA  RREEGGUULLAARRIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  EEXXIISSTTEENNTTEESS.. Los 
cementerios privados que operen sin autorización en el cantón Balzar deberán regularizar su 
situación en un plazo de 118800  ddííaass  llaabboorraabblleess contados a partir de la publicación de la presente 
ordenanza. Para ello, deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 76, 77 y 78, bajo 
pena de clausura temporal o definitiva.


             
         




SSEECCCCIIÓÓNN  II

LLAASS  IINNFFRRAACCCCIIOONNEESS  SSEERRÁÁNN  LLEEVVEESS  YY  GGRRAAVVEESS..



AArrtt..  8899..--  LLaass  iinnffrraacccciioonneess  lleevveess. -  Serán sancionadas con una multa equivalente al 50% del salario 
básico unificado del trabajador en general; y son:

 


 
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 
 
 


 


 
 


 
            


 


 


 


   


 
 


 


 


 
 
 


 



DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  GGEENNEERRAALLEESS

PPRRIIMMEERRAA..  --  Corresponde a la Comisaría Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Balzar garantizar el cumplimiento de la presente Ordenanza, implementando las medidas 
necesarias en coordinación con la Policía Municipal. Los Agentes de Control Municipal o Guardias 
que identifiquen incumplimientos comunicarán de inmediato a las Comisarías Municipales con 
competencia instructora, a fin de aplicar las sanciones conforme al Código Orgánico Administrativo 
y demás normas pertinentes. En caso de presunción de delito o contravención, se deberá denunciar 
a la Fiscalía mediante la Procuraduría Síndica para el trámite legal correspondiente.

SSEEGGUUNNDDOO..  -- Se autoriza la exoneración parcial de cánones de arrendamiento hasta el 50%, previa 
valoración socioeconómica emitida por la Dirección de Acción Social y aprobación de la Jefatura 
de Gestión Ambiental, con la resolución formal de la Dirección Financiera. Esta exoneración 
tendrá una vigencia máxima de tres años, conforme a lo establecido en los informes respectivos.
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

TTEERRCCEERROO..  -- Las infracciones a esta Ordenanza podrán ser denunciadas por cualquier persona 
bajo acción popular. Los pagos pendientes por cánones de arrendamiento, multas y tasas serán 
recuperados mediante ejecución coactiva,

CCUUAARRTTOO..  -- En caso de ocupación del 90% de los espacios de un cementerio municipal, la 
Dirección de Planificación Territorial realizará los estudios necesarios para la creación de un nuevo 
cementerio, considerando los lineamientos técnicos y ambientales vigentes.

QQUUIINNTTOO..  -- Los Guardias asignados cumplirán las disposiciones del Administrador de 
Cementerios, velando por la seguridad de las instalaciones y el orden público, reportando de 
inmediato cualquier novedad a sus superiores.

SSEEXXTTOO..  -- Los cementerios públicos y privados estarán sujetos a regulación y supervisión del GAD 
Municipal, mediante la Jefatura de Gestión Ambiental y los organismos competentes, debiendo 
contar con permisos sanitarios emitidos por ARCSA.

SSEEPPTTIIMMOO..  -- La Dirección de Procuraduría Síndica tendrá treinta días para elaborar la minuta de 
venta de terrenos, que contendrá la prohibición de transferencia hasta por cuatro años. Los 
representantes de quienes no acrediten legalmente un terreno ocupado en cementerios municipales 
deberán legalizar su situación en un plazo máximo de noventa días, cumpliendo con las 
formalidades de registro de propiedad.

OOCCTTAAVVOO..  -- Las personas con pagos previos o asignaciones no formalizadas tendrán prioridad en 
la regularización de sus terrenos, siempre que presenten documentación y declaración juramentada 
de posesión no menor a dos años. Aquellos interesados en cementerios privados autorizados bajo 
normativa anterior deberán ajustarse a la presente Ordenanza en un plazo de noventa días.

NNOOVVEENNOO..  -- La Jefatura de Gestión Ambiental, en coordinación con las unidades técnicas, regulará 
el catastro de los cementerios municipales y privados, implementando códigos alfanuméricos y 
registros actualizados de las infraestructuras existentes. Adicionalmente, se establecerán criterios 
para mejoras en servicios funerarios cuando sea viable la construcción de un nuevo cementerio.

DDÉÉCCIIMMAA..  --  El Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Balzar 
podrá autorizar la donación de espacios en cementerios municipales a personas en situación de 
extrema pobreza, previa solicitud formal presentada por el interesado o su representante legal. 
Dicha solicitud deberá estar acompañada de una valoración socioeconómica emitida por la o el 
técnico de Gestión Social del GADMCB y aprobada por la Jefatura de Gestión Ambiental. La 
donación será formalizada mediante resolución administrativa emitida por la Alcaldía, con base en 
los informes técnicos y legales respectivos, garantizando el cumplimiento de las normativas vigentes

UUNNDDÉÉCCIIMMAA..  -- La presente Ordenanza entrará en vigencia de manera automática e 
inmediata luego de su aprobación por el Concejo Municipal del cantón Balzar, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial y demás medios de difusión.



DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  TTRRAANNSSIITTOORRIIAA..
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

PPRRIIMMEERRAA..  --  La Jefatura de Gestión Ambiental dentro del término de 120 días, levantará el 
Catastro general de nichos, mausoleos y bóvedas en los cementerios municipales especificando su 
condición legal actual, con la finalidad de regularizar el servicio, en el/los cementerios municipales 
y en referencia a los Cementerios privados, solicitará la actualización del catastro.


              


             





DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  DDEERROOGGAATTOORRIIAA.



Queda derogada la OORRDDEENNAANNZZAA  SSUUSSTTIITTUUTTIIVVAA  AA  LLAA  OORRDDEENNAANNZZAA  MMUUNNIICCIIPPAALL  QQUUEE  
RREEGGUULLAA  LLAA  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  FFUUNNCCIIOONNAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS,,  
PPÚÚBBLLIICCOOSS  YY  PPRRIIVVAADDOOSS  EENN  ZZOONNAASS  UURRBBAANNAASS  YY  RRUURRAALL  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  DDEE  BBAALLZZAARR 
aprobada en dos sesiones de fecha 22 de agosto y 28 de agosto del año 2024 expidió la, Esta 
Ordenanza que se encuentra publicada en la Edición Especial Nº 1790 - Registro Oficial de fecha 
19 de septiembre del 2024. Sin perjuicio 



La presente Ordenanza entrará en vigencia una vez sancionada por el Alcalde, promulgada 
y publicada en el Registro Oficial, así como en la Gaceta Oficial y en el dominio web del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Balzar.

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del cantón Balzar, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del 2024.





Sr. Julio Galo Meza Tovar                                            Ab. Ítalo Castro Peralta

ALCALDE DEL CANTON BALZAR                         SECRETARIO GENERAL



CERTIFICO: Que la presente “OORRDDEENNAANNZZAA  SSUUSSTTIITTUUTTIIVVAA  SSOOBBRREE  LLAA  
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  YY  RREEGGUULLAACCIIÓÓNN  DDEE  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  PPUUBBLLIICCOOSS  YY  PPRRIIVVAADDOOSS  EENN  

ZZOONNAASS  UURRBBAANNAASS  YY  RRUURRAALLEESS  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  BBAALLZZAARR””, fue discutida y aprobada por 
el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balzar, en sesiones 
extraordinaria  y ordinaria de fecha 17 de Diciembre del 2024, en primera instancia y con 
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

fecha 19 de Diciembre del 2024, en segunda instancia respectivamente.  Balzar 19 de 
Diciembre del 2024.





AB. ITALO CASTRO PERALTA

SECRETARIO GENERAL DEL GAD MUNICIPAL



EL SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN BALZAR, 
PROVINCIA DEL GUAYAS. – Diciembre 19 del 2024, De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso cuarto del artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, remito el original y copias de la presente Ordenanza, al 
señor Alcalde Sr. Julio Galo Meza Tovar para su sanción y promulgación respectiva.







AB. ITALO CASTRO PERALTA

SECRETARIO GENERAL DEL GAD DEL CANTON BALZAR



De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente 
“OORRDDEENNAANNZZAA  SSUUSSTTIITTUUTTIIVVAA  SSOOBBRREE  LLAA  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  YY  RREEGGUULLAACCIIÓÓNN  DDEE  
CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  PPUUBBLLIICCOOSS  YY  PPRRIIVVAADDOOSS  EENN  ZZOONNAASS  UURRBBAANNAASS  YY  RRUURRAALLEESS  DDEELL  

CCAANNTTÓÓNN  BBAALLZZAARR, y ordeno su PROMULGACIÓN a través de su publicación en la 
Gaceta Oficial, en el portal www.balzar.gob.ec y en el Registro Oficial, Balzar, 19 de 
Diciembre de 2024.



 











Que el señor Alcalde/sa SR. JULIO GALO MEZA TOVAR, ALCALDE sancionó y 
ordenó la promulgación a través de su publicación conforme al Art. 324 del COOTAD de 
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

la presente: “OORRDDEENNAANNZZAA  SSUUSSTTIITTUUTTIIVVAA  SSOOBBRREE  LLAA  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  YY  
RREEGGUULLAACCIIÓÓNN  DDEE  CCEEMMEENNTTEERRIIOOSS  PPUUBBLLIICCOOSS  YY  PPRRIIVVAADDOOSS  EENN  ZZOONNAASS  UURRBBAANNAASS  YY  

RRUURRAALLEESS  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  BBAALLZZAARR”, fue discutida y aprobada por el Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balzar, en sesiones extraordinaria   
y ordinaria de fecha 17 de Diciembre del 2024, en primera instancia y con fecha 19 de 
Diciembre del 2024, en segunda instancia respectivamente.  LO CERTIFICO. -  Balzar, 
19 de Diciembre de 2024.







AB. ITALO CASTRO PERALTA

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL




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DDÉÉLLEEGG  22002233
DDiirreecccciióónn::BolívarPág.











LLAA  OORRDDEENNAANNZZAA  DDEE  CCOONNCCEEJJOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEELL  GGOOBBIIEERRNNOO  AAUUTTÓÓNNOOMMOO  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOO  DDEELL  

CCAANNTTÓÓNNDDÉÉLLEEGG..







Que, la Constitución de la República del Ecuador vigente, establece una nueva 

organización territorial del Estado, incorpora nuevas competencias a los 

gobiernos autónomos descentralizados y dispone que por ley se establezca el 

         





Que, la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro 

Nº449, del 20 de octubre del año 2008, garantiza la conservación, 

recuperación y manejo integral de los recursos hídricos, regulando toda 



de los ecosistemas, y el consumo humano será     





Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, publicado en el Suplemento Registro Oficial Nº 303, del 

          





Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264, numeral 

          





Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización en sus artículos 5 y 6 consagran la autonomía de las 





Que, los artículos 57 literal b) y 58 literal b) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, otorga la facultad 







           

aprovechamiento dentro del cantón Déleg;



Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 literal c) del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, es 

atribución del Concejo Municipal de acuerdo con las leyes sobre la materia, 
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









fijar y revisar las tarifas para consumo de agua potable y demás servicios 

públicos susceptibles de ser prestados mediante el pago de las 





los artículos 56 y 57 literal a) del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía yDescentralización, 

está atribuido al Concejo ejercer la facultad

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la expedición de 

        

las políticas a seguirse y fijar las metas de la 







b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización.







LLAA  OORRDDEENNAANNZZAA  DDEE  RREEGGUULLAACCIIÓÓNN,,  CCOONNTTRROOLL,,  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  YY  TTAARRIIFFAASS  DDEE  AAGGUUAA  

PPOOTTAABBLLEE  YY  AALLCCAANNTTAARRIILLLLAADDOO  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  DDÉÉLLEEGG..



CCAAPPÍÍTTUULLOO  II







  Se declara de uso público el servicio del agua potable y 



el aprovechamiento del líquido vital, exclusivamente al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Déleg a través de la Jefatura de 

Prestación de Servicios; los usuarios se sujetarán a las disposiciones de la 





El uso de agua potable y sistemas de alcantarillado se concederá 

para servicio: residencial o doméstico, comercial, industrial, oficial o 

público y de beneficencia de acuerdo con las resoluciones pertinentes. La 

Jefatura de Prestación de Serviciosgarantizará la continuidad del servicio, 

reservándose el derecho a realizar suspensiones o cortes para la realización 



servicio, no darán derecho a los usuarios para responsabiliza  

municipalidad por daños o perjuicios.




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









CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIII







Toda persona natural o jurídica que deseare acceder al servicio de 

agua potable o alcantarillado, presentará la solicitud respectiva en el 



Prestación de Servicios, comunicand





 
legal en caso de personas jurídicas;

 Dirección del inmueble en el que requiere el servicio, expresada con 


 Número de llaves internas que vayan a instalarse; y,
 Actividad económica del usuario;



Además, deberá adjuntar a la solicitud la siguiente documentación:



 Copia de la cédula de ciudadanía, o el RUC para el caso de las personas 
jurídicas;

 Copia del certificado de votación;
 

“”á
ó

 Certificado de no adeudar al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Déleg.



 Recibida la solicitud, la Jefatura de Prestación de Servicios a 

través del personero responsable, la estudiará y realizará la inspección al 

lugar, y resolverá de acuerdo a la reglamentación correspondiente y 

comunicará los resultados al interesadoen un plazo de 8 días

Si la solicitud en cuestión fuere   interesado suscribirá el 





La Jefatura de Prestación de Servicios, se reserva el derecho de 

conceder el servicio, o negarlo cuando, considere que la instalación sea 



      servicio solicitado y en esa área se 



suficiente de orden técnico o legal. La negativa será motivada técnicamente 

a través de un informe que será puesto en conocimiento de la máxima
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











  Una vez firmado el contrato, el peticionario procederá a la 

cancelación por ingreso al sistema de agua potable o alcantarillado, que será 

de un salario básico unificado del trabajador en el primer caso y medio 

salario básico unificado del trabajad

podrá cancelarlo de contado o hasta en tres cuotas trimestrales; aquello se 

determinará en el contrato.



En caso de construcciones nuevas de redes de alcantarillado la recuperación 

de este costo de inversión se lo realizara por contribución especial de 













Dentro de los ocho días siguientes a la cancelación total del derecho 



Prestación de Servicios por medio del personal técnico efectuará las 

    ubería matriz del agua potable o 

alcantarillado hasta la línea de fábrica de propiedad o hasta el medidor, 

reservándose el derecho de determinar el material a emplearse en cada uno de 

los casos de acuerdo a las normas técnicas establecidas para el efecto. 

costo total de los rubros de conexión lo cancelará el interesado junto con 

la primera planilla de pago por consumo del agua o utilización del 





Los trabajos ejecutados por cualquier persona no autorizada, hará responsable 

al propietario del inmueble de todos los daños y perjuicios que ocasione a 

la Municipalidad o al vecindario, serán multados a los responsables con el 

25% del salario básico unifi       

imposición de la sanción, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal 





La Jefatura de Prestación de Servicios levantará la ficha del nuevo 

          



establecerá la ubicación, el tipo

y el diámetro de las conexiones de agua potable y alcantarillado de acuerdo 



las condiciones de operación de la red de distribución y la


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













el pago de las mismas en el periodo establecido, la Jefatura de Prestación 

de Servicios procederá:



Alcantarillado: retiro de pozo de revisión y bloqueo en la matriz



retiro; y sin alguno a devolución de las cuotas ya canceladas.





Jefatura de Prestación de Servicios, determinará el frente y el sitio por el 

cual se deba realizar la conexión.





CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIVV  



 Toda conexión de agua potable será instalada con el respectivo 

medidor de consumo que será proporcionado única y exclusivamente por la 

Jefatura de Prestación de Servicios, de no disponer de ellos, autorizará al 

interesado su adquisición, debiendo     

características técnicas dictadas para el efecto. Previa su instalación, 

todos los medidores serán evaluados por la entidad.



Los medidores se instalarán de manera obligatoria en un lugar visible y de 

fácil acceso al personal encargado de la lectura y control de los mismos, 

         

nservación, tanto en lo relacionado con 

la tubería y llaves, como el medidor, de cuyo valor será responsable si por 





medidor dificulte la toma de lecturas la Jefatura de Prestación de Servicios 

tendrá la autoridad para reubicar el medidor a costo del propietario.



En caso que la caja de protección del medidor se encuentre con llave y/o 

           

Prestación de Servicios tendrá la autoridad de realizar lo que sea necesario 

ivos sin reposición de cualquier material.



Queda prohibida la reubicación del medidor por parte del usuario, siendo 

únicamente la Jefatura de Prestación de Servicios, a través del funcionario 



a; en ambos casos, los gastos de reubicación y 
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







reinstalación correrán por cuenta del abonado.



Los medidores que cumplan su vida útil y/o que no registren en sus lecturas 

los valores reales de consumo, serán retirados por el personal de la Jefatura 

de Prestación de Servicios, y los costos que demanden su arreglo o 

sustitución, serán cobrados al usua





alguna falsa indicación de consumo, podrá     

Prestación de Servicios la revisión o cambio del medidor.



Cuando se produzcan desperfectos en la conexión domiciliaria desde 

la red de distribución hasta el medidor, o en este último, el propietario 

está obligado a notificar  la Jefatura de Prestación de 

Servicios, para la reparación respectiva por parte de la municipalidad y a 





Se procederá a la suspensión del servicio de agua potable y se 

comunicará el particular a los técnicos de la municipalidad, para que estos 



 Por petición del abonado; y,
 Cuando la Jefatura de Prestación de Servicios estime conveniente 





CCAAPPÍÍTTUULLOO  VV







            

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Déleg por el pago de 

consumo de agua potable o utilización del servicio de alcantarillado, por lo 

que, en ningún caso se extenderán títulos de crédito a cargo de los 





  Los derechos de instalación, desconexión y reubicación se 

establecerán de acuerdo con el valor de mano de obra y materiales utilizados 

según planilla que se presentará en cada caso.



 El pago de consumo de agua potable, se lo hará dentro del 



caerá  y se aplicará los recargos. Todo pago se lo realizará 

directamente en la oficina de recaudación municipal


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









Los usuarios podrán cancelar la tarifa básica por adelantado hasta 

por un año, si por razones de viaje o cualquier otra circunstancia considerare 

que no utilizará el servicio o aún prevea el consumo en pequeñas cantidades, 

quedando en responsabilidad del usuario renovar cada año 

interesado comunicará por escrito a la Jefatura de Prestación de Servicios 

municipales y la dirección financiera, dependencias que coordinarán este 

particular, lo cual quedará respaldado en un acta suscrito por los 

   te. En similar forma se procederá cuando se 







alcantarillado pagarán las siguientes tarifas:



 ategoría residencial o doméstica.


En esta categoría se encuentran todos aquellos abonados que utilicen el 

servicio de agua potable para uso doméstico, y corresponde al suministro de 

        





En caso que un local destinado a vivienda se encuentre en la categoría 

residencial o doméstica, y se comprobare que una o varias dependencias de 

éste se destinan al comercio o industria y se utiliza el agua potable para 

estas actividades, automáticamente ysin autorización alguna, la Jefatura de 

Prestación de Servicios tiene la potestad de cambiar el tipo de categoría a 

comercial o industrial, según sea el caso.



Si por razones de desarrollo urbanístico es necesaria la instalación de 

acometidas a predios sea de agua potable o alcantarillado, se las clasificará 

como categoría residencial e ingresaran directamente al catastro municipal 





directamente sin previa autorización del usuario.



Los rangos de consumo para esta categoría son los siguientes.














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



























 Categoría comercial
En esta categoría se encuentran todos aquellos abonados que practiquen 



          



            



La tarifa comercial será:







 


   
     
     
     


 Categoría industrial


La tarifa industrial será:












   

     
     
     

















 


   
     
     
     
     
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









 Categoría oficial
La tarifa oficial será:












   

     
     
     





           





En el caso de tener solamente alcantarillado se cobrará de acuerdo al Art. 

            

solamente se cobrará el valor por cargo fijo de saneamiento, establecido en 







Ministerio de Inclusión Económica y Social como personas de extrema pobreza 







Instalación domiciliaria (incluye materiales, mano de obra y maquinaria) 

Tendrán una exoneración del 100% de los servicios referidos.

Para la exoneración el interesado presentará solicitud ante la Máxima 

Autoridad, quien dispondrá al jefe de prestación de servicios continuar con 

el trámite de exoneración, previo la constatación de la información 



            

consumidores los prestadores públicos de servicios deberán dar estricto 





Artículo 79 numeral 1 de la Ley Orgánica de Discapacidades: exoneración del 

50% del valor del consumo de agua potable de hasta 10 metros cúbicos

Artículo 15 inciso tercero de la Ley del Anciano: pagarán el 50% de la tarifa 

correspondiente al consumo mensual de hasta 20 metros cúbicos de agua potable 






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










alcantarillado no tendrán por ningún motivo descuentos en los derechos de 



el artículo 19 del presente documento.





deben ser aumentados en un periodo de 5 años de acuerdo a la resolución DIR

2017 en su artículo 47 Planes de gradualidad.  “á
ó”







ccaatteeggoorrííaaaaññoo







 


   
     
     
     
     

ccaatteeggoorrííaaaaññoo






 


   
     
     
     

ccaatteeggoorrííaaaaññoo






 


   
     
     
     
     


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     
     
     


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     
     
     
     

ccaatteeggoorrííaaaaññoo







 


   
 –    
     
     

ccaatteeggoorrííaaaaññoo







 


   
     
     
     
     

ccaatteeggoorrííaaaaññoo


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







La mora en el pago de las planillas de agua potable se sancionará 

con el 2% del salario básico unificado para el trabajador en general y el 5% 

del mismo salario por concepto de reconexión.





más, será motivo para que la Jefatura de Prestación de Servicios proceda a 

la suspensión temporal del servicio; si realizada la suspensión temporal 

fecha en que cayó en mora, se procederá a 

la suspensión definitiva del servicio. De la suspensión temporal se dejará 

constancia con la notificación respectiva en tanto que de la suspensión 
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









definitiva se sentará el acta respectiva adjuntando la certificación de la 

dirección financiera sobre la falta de pago. La suspensión definitiva dará 



de la conexión, cumplido conesto se procederá a retirar del catastro al 





  La reinstalación se realizará únicamente por la Jefatura de 

Prestación de Servicios o del personal contratado y autorizado para el efecto, 



todo costo que demande la reconexión; o cuando 

se haya firmado un acuerdo de la forma de pago en la tesorería municipal.



Si un usuario decidiera retirarse definitivamente del sistema, presentará un 

oficio dirigido al jefe de prestación de servicios municipales, adjuntando 

el certificado de no adeudar a la municipalidad, cumplido aquello se procederá 





La Jefatura de Prestación de Servicios, entregará a los señores 



informarán inmediatamente cualquier novedad en la instalación.



         



causen reclamos de los usuarios se procederá a sancionarlos con el 5% de su 

remuneración, igualmente se sancionará, quien ingresa las lecturas, por lo 





En el caso que se haya realizado una conexión ilícita antes del 

medidor o que no se disponga de este, y/o el agua se esté utilizando para 

fines de riego, lavado de vehículos con manguera o para cualquier otro uso 

que no sea doméstico, la infracción será sancionada con multa equivalente al 

20% del salario básico unificado del trabajador en general, más el valor por 

consumo que la Jefatura de Prestación de Servicios estime que se utilizó. Si 

es reiterativa, la multa, por segunda ocasión sube al 40% 

ocasión la Jefatura de Prestación de Servicios tiene el derecho de retirar 

             

necesario para la reinstalación el pago íntegro del derecho señalado para la 

instalación p



acometida domiciliaria o el medidor, excepto en el caso de enajenación del 

inmueble o por herencia de este. En estos casos el nuevo propietario será 

        
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










Todo daño causado por particulares a los sistemas de captación, 

tuberías, canales de conducción, accesorios de la planta, red de 

distribución, válvulas de control, hidrantes, conexiones domiciliarias o 

nto de agua potable, se cobrará 

al causante el valor de los daños, y una multa del 25% de la remuneración 





En el presupuesto de cada año se destinará no menos del 8 % del 





de Prestación de Servicios.

  En el caso que se haya realizado una conexión ilícita de 

alcantarillado, la infracción será sancionada con una multa equivalente al 

25% del salario básico unificado del trabajador en general, más el valor por 

servicio que la Jefatura de Prestación de Servicios estime que se utilizó.



 La Jefatura de Prestación de Servicios tendrá toda la potestad 



mangueras y/o cualquier material utilizado para la conexión; y en conexiones 

a bloquear su salida en el pozo de revisión. 

En ambos casos los valores de mano de obra y/o maquinaria será cargado al 





La Jefatura de Prestación de Servicios tendrá toda la potestad de bloquear 



directamente a las quebradas, ríos, acequias, cunetas, vías, caminos 



Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Déleg.



La mora en el pago de las planillas de alcantarillado se sancionará 

con el 1% del salario básico unificado para el trabajador en general





o más, será motivo para que la Jefatura de Prestación de Servicios sancione 

de acuerdo al Art. 33 y notifique al usuario; si realizada la notificación, 

    procederá a la suspensión del servicio 

bloqueando su salida. De la suspensión se dejará constancia con la 

notificación respectiva, se sentará el acta respectiva adjuntando la 

certificación de la dirección financiera sobre la falta de pago. Por las 

s afecciones realizadas serán a costo enteramente del propietario.



La Jefatura de Prestación de Servicios podrá ingresar a los predios 
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










en cualquier momento si se presume conexiones ilícitas de agua potable y/o 



La Jefatura de Prestación de Servicios podrá ingresar a los predios 

sin autorización de los propietarios en cualquier momento para realizar 

trabajos de desobstrucción de quebradas, cunetas, pasos de agua y/o acequias.



El frentista de cada terreno tiene la obligación de mantener limpia 

la acequia que pasa por su terreno en caso de ser compartida se debería 

llegar a un acuerdo entre frentistas en conjunto con la Jefatura de Prestación 

stancia se les notificará que realicen la limpieza 

correspondiente, si es que luego de una inspección no se ha encontrado limpia 

se procederá con una multa del 25% de la remuneración unificada del 





La Jefatura de Prestación de Servicios tendrá la autorización de 





alguno ni reposición de lo

frentista hizo caso omiso al Art. 37 la Jefatura de Prestación de Servicios 

cargará los valores a la planilla respectiva por concepto de limpieza de 

acequias. Esto previa sustanciación del procedimiento admi









DDEE  LLAA  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN



La administración, operación, mantenimiento y extensiones de los 

sistemas de agua potable y alcantarillado, estarán a cargo de la Jefatura de 

Prestación de Servicios.





podrán ser transferidos a otros departamentos y/o comunidades que demuestren 

la necesidad de dichos materiales, y estarán bajo control del guardalmacén 



llevará la Jefatura de Prestación de Servicios.



 La Jefatura de Prestación de Servicios será responsable por el 

servicio, debiendo presentar un informe mensual ante la máxima autoridad 

         

administración como en operación, mantenimiento y ejecución de nuevas obras.


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










La Jefatura de Prestación de Servicios por operación y mantenimiento 

de sus redes de alcantarillado no permitirá una conexión a la matriz con 

tubería menor a 200mm y en caso de extensión y/o una matriz nueva de 

         

matrices deberán ser de alcantarillado sepa



Ejecución. Encárguese la ejecución de la presente ordenanza la 

Jefatura de Prestación de Servicios y demás dependencias municipales que 

tengan relación con la misma.







        



“ÓÓ
ÓÉ”




  La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su 

publicación en el Registro Oficial.









DDÉÉLLEE



DISCUSIÓN. Ó

ÓÓÉ”
órganoAutónomo

Déleg,

año

–Déleg
















Firmado electrónicamente por:

JAMELI NOELIA 
FLORES MENDIETA

Firmado electrónicamente por:

JAMELI NOELIA 
FLORES MENDIETA

Firmado electrónicamente por: 

HENDRI OSWALDO TITO 
URUCHIMA



Registro Oficial - Edición Especial Nº 2175

105 

Lunes 10 de marzo de 2025
DDÉÉLLEEGG  22002233

DDiirreecccciióónn::BolívarPág.












SECRETARÍA              AUTÓNOMO 

MUNICIPAL DE DÉLEG, Déleg, a los  días del mes de

          

artículoCódigoOrgánico

 Organización  Autonomía  Descentralización,

remítaseal señor Alcalde para su 

sanción y promulgación. Cúmplase. 













ALCALDÍACANTÓNDÉLEG:Déleg,días



artículo

 siguientes del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite 

          Ó

ÓÓÉestá

  Constitución 

EJECÚTESEPUBLÍQUESE.–








DDÉÉLLEEGG



Proveyóy firmo el señor Alcalde Hendri Tito Uruchima, la “
ÓÓÓÉ

días del mesdel año 












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

















         



             
           














               

          


 “La 

      
     
evaluación”

 “Los 

y financiera”

 “Los 
 
          
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








el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”

           
  “Deberes y atribuciones de la máxima autoridad 


       
          





         


          
”

           
Descentralización, establece que “El tesorero es el funcionario recaudador y pagador 
         
…)”;

 
“Las entidades del sector público 
y”

 
“El procedimiento coactivo se ejerce privativamente por las o 

           







           
      
           

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







d con la o el contratista o la o el deudor.”

            



 


           


           

          
         

           


            

          



 
            
“a) El proyecto de Ordenanza cumple con los 

      


           
         

            

            
disposiciones adicionales al proyecto normativo analizado a la fecha.” 
 “a) Remitir el proyecto de ordenanza que por especialidad de la 


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








a la respectiva comisión.”;

             
            
         

       
     
         

    
Concejo Municipal, para su respectivo análisis; (…)”;

             
       
          

            





























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






          
           

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




           

             
            
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




 


 


             


            


      


 
 
 


 
 


 

           


 


         


          

             


 
 

  
  
  

  
  
  
  



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




          

             


           
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





 
 
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




            


 

          



          
              

             
            














           

          
           
            
  





   


              



 
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            








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


























             



              












           




           





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




 

        


 


           



 
 
 
 


 






 


     


  
           



 




 



            
       

   



 
            
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







      















              

          
               

             
    


                
    






 


 
 
 
 
 
 
 
 


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


              
            


            







              





     

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









              












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


             


           
           
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




           
           



























          



 


 
 
 





 
          

       


 
          

        
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



             


          


            
          
           




           




            









           







            
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
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
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             








 
 
              


 
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
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






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
             





           



  


 
            


 
           


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




           



            


    



            

             












   




               
              








                


 

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 
              







                



            








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

             
              
           









   
  

             





 


   


 
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




  

          
 
































      




         








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





 



           










          
         
  





           

            


            
           

         
            










          
        
         



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




          









 


 
 
 








            




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            

          
            
           


          
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


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
          


               
           
          





             
           

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
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            


           



            





            


           


 
 


     

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
        



                 
            


             






              














           




           


          
            



          



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









        
            
       


 
“Instructivo de Procedimiento de Selección y Contratación de Profesionales Externos para 

Vicente Maldonado”, no se podrá contratar abogados externos, sin la vigencia de este 


         
           
            
            













 
















Registro Oficial - Edición Especial Nº 2175

151 

Lunes 10 de marzo de 2025






  





   



    

        
      
     
         















           



     
     
         









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ARROBO ARROBO

Firmado electrónicamente por:

FREDDY ROBERTH
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

















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